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Ar. EXCMO. AyüNTAMIENTO.

 ̂'II

Por la importancia qiic tiene en sí misma la resolución del presente 
expediente, recayendo sobre las cuestiones mas fundamentales de 16s 
estados de hecho y  de derecho, producidas en virtud de la contrata­
ción del servicio de limpiezas de la Villa, la Alcaldía ha creído no de­
ber limitarse, en el caso presente, á la ordinaria imbrica del decreto do 
no ha lugar á la incautación, con que se resuelve el espediente incoa- 

-do con motivo del acuerdo muuicipal del ó de Marzo actual. Por ello, 
aprovecha la oportunidad de llevar este acuerdo ¡\ conocimiento de 
la Corporación, para exponer con m ayor amplitud las considera­
ciones en que se funda dicho decreto, dando asi con la publicidad de 
todo el expediente, ocasión para que la opinión se informe más cir­
cunstanciadamente y  reciba los exclarecimieiitos que justamente v ie ­
ne demandando tiempo hace sobre el particular, á la gestión muni­
cipal. .

II.

T e s to  d e l a cu e rd o  m u n icipa l.

En la sesión de 5 del corriente, varios Sres. Concejales presenta­
ron la siguiente proposición, que acto continuo quedó convertida en
acuerdo municipal.

Dice asi: «En vista de lo expuesto en el dictamen de la Comisión y  
en el voto particular: de las manifestaciones del Sr. Alcalde Presiden­
te: de lo declarado por los Sres. de la Comisión que han intervenido en 
el debate y  de lo que se establece en la 14-.■* del pliego de condicióneos; 
los Concejales que suscriben piden al Excm o. Ayuntamiento se sirva 
acordar, en armonía con lo dispuesto en el art. .86 del Reglamento, que. 
el dictamen y  voto particular que se está diseulii'.ndo, vuelvan á la 
Comisión para que por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se proceda  
á la-incautación dcl servicio de limpiezas á costa y  riesgo de los conce­
sionarios, previa  justificación, que habrá, de practicarse en el plazo 
improrrogable de diez días, de las infracciones del pliego de condicio­
nes, cometidas p or la Sociedad de Sanea m i e n t o . Consistoriales 
de Madrid á 5 de Marzo de 1897. =  J . Ruiz Jiménez.=  Urbano y  Cal­
vo. =  Francisco Peña Costalago. =  Facundo Dorado. =  Bernard. =
V. Avr<jc\ondo.

íT.

xí’ "

.*w|

y.l*. vi

' '̂ 1 

»if
"4

Ayuntamiento de Madrid



_  2 —

f

r
•¿L
i .

/ -

i.'

í
t
t ‘

s ,  •

r
C-.

■6 
X'i:, 

I iiií^.

III.

D el d erech o  esp ec ia l de in ca u ta c ió n  que co n tra  lo s  c o n ce s io n a r io s
d e l s e rv ic io  de lim p iezas  se  tien e  r e se rv a d o  e l A yu n ta m ien to .

Apóyase el acuerdo del Ayuntaiiiieuto en el dereclio especial d(! in­
cautación (|ue la Corporaoiün Muniei])al se reservó al subastarse estos 
servicios, y  cuyas condicione» de contrata quedaron consignadas en la 
escritura de 13 de Abril de 1805, otorgada ennaí el rematante y  el 
Ayuntamiento. La cláusula l -l- de diclto pliego d(! condiciones, es la que 
se invoca tanibión para pedir se proceda á la incautación del servicio 
do limpiezas de la Sociedad d<‘ Sancaimitinto, ante las infracciones de 
dicho pliego de condiciones, en que pudiera ¡uiher incurrido la referida 
Sociedad, interinamente encargada de estos servicios-de la Villa.

El supuesto de derecho fuiidauiental, por tanto, en el caso presen­
te, consiKto en proceder como si mediara entre el Ayuntamiento de 
Madrid y  la Sociedad general de Saneamiento un contrato formalizado y  
escriturariamente perfecto con arreglo á. las disposiciones del Real de­
creto de 4 de Enero de 1«83 para la contratación de servicios públicos. 
Mas, á la par de esto, resalta que (>ntre el Ayuntamiinito'y dicha Socie­
dad, interinamente encargada del stü'vicio de limpiezas, no existe á la 
íVtcha presente relación de contrato escriturado sobre el particular, ni 
aparece convenida siquiera una subrogación cnii carácter dcfliiitivo.

IV.

A n te ce d e n te s  de  h ech o  y  de d erech o  en que se  a s ien ta n  la s  
r e la c io n e s  d e l A yu n ta m ien to  con  el e n ca rg a d o  in terin o  de estos

se rv ic io s .

Por consiguiente, á fin de determinar las obligaciones y  derecho» 
recíprocos d('l Ayuntamiento y  de la Sociedad . precisando especial­
mente el sentido, aplicación y  alcance jurídico que en este caso pue­
dan tener derechos de incautación, rescisión, caducidad y  subrogación, 
deben tí,íar.se en primer término las bases de hecho y  de derecho en 
<iue se asientaCl estado de cosas, por cuya virtud tal Sociedad y  el 
Ayuntamiento, convinienm en una eiiü-ega y  dcscrapeflo provisional 
de los sorvieios dc‘ limpiezas d(- la Villa.

Por de contado, cualquiera (luc sen el ju icio que forme cada- cual 
acerca de la prcfertmcia otorgada ¡m la adjudicación de la subasta á 
los señores licitadores, de nacionalidad belga, MM. Charles Vanden 
Byiidcii y  Francois Delooz, postergando á todos los demás señores lici- 
tadoi’(!S que presentaban postura por <■! mismo tipo, pero reduciendo 
considorableincnte el número de años del phizo, al cabo del cual pasa, 
riivn á ser propiedad de! Ayuntamiento lo.» servicios y  <d material
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nuevo con todas sus inojoras, instalaciones, (•diilcios ó iiinuud)l<'s que 
al efecto liubiera adquirido el concesionario: cualquiera ([ue sea la 
opinión particular que se forme accn-ea de hecho semejante, debe pres- 
cindirse aquí do lodo lo concerniente á las circunstancias que concu­
rrieron en la adjudicación deflnitiva de. la contrata, sobre las cuales 
se ventilan hoy acciones criminales ante la,jurisdicción de los Ti'ibu- 
nales de Justicia. Mientras no so resuelva de otra manera por fallo de 
los Tribunales, dcscidieiulo deñiritivamentc ci caso, no cabe tomar i-ii 
el particular otro punto de partida ciuo el di.í considerar dicha adjudi­
cación como acto de ph-na legitimidad y  validez cu derecho.

Partiendo, pues, dcl hecho de esta adjudicación, con vista de él, se 
imponía,por el propio coitü’ato-otorgado entre el Ayuntamiento y  el 
rematante, en escritura pública de 1.3 de .Aliril de IHü.ó, el procedi­
miento que habla de seguirse al efecto de cumplimentar la contrata. 
Las (íláusulas de la e.scritura son en este punto bien explícitas y  ter­
minantes. Las condiciones J .”- y  ó.''- previenen los trámites y  lijan 
con toda previsión los plazos y  reciuisitos para que el rematante pueda 
hacer la subrogación á cualqnli;ra Sociedad anónima, s<!gún derecho 
que se le había reservado por la condición de la misma escritura. 
Para poder trasmitir el contrato á la referida Sociedad anónima, 
subrogándola en todos los derechos y  obligaciones del remate, era 
indispensable ipie dicha Sociedad apareciera constítuíila cu plazo d<! 
tres meses, á contar desde el 13 de Abril do ISPó, y  que el rematante 
presentara ante el Ayuntamiento, tan luego como la referida Sociedad 
se hallara constituida, los documentos, acreditándolo asi.

M. P'rancois Dclooz, usando como rematante y  e.oadjudicatario de 
la facultad que le reconocía la condición .5.“  de la cseritura, manifestó 
por comunicación oftcial, en 11 de Julio, ó sea dos días ante.s de finali­
zar el plazo señalado al (ifecto, que hiibía trasmitido sus d<n’echos y 
obligaciones á la Sociedad general do Saneamiento y  entregado en la ' 
interpretación de lenguas dcl .Ministerio de Estado los estatutos de 
aquella Sociedad y  el acta de nombramiento de Administradores. Con 
posterioridad hizo entrega también de ia certificación de hab<u’ sido 
inscripta la Sociedad en el registro mercantil de esta Corte en 1." de 
Agosto de ISÜ.ó; y  en 13 del mismo mes presentó el Sr. Delooz las co­
pias traducidas de los Estatutos de la Sociedad anónima establecida en 
Bruselas, bajo la denominación de «Sociedad general de Saneamiento» 
y  del nombramiento de los Administradores de la Sociedad anónima.

Dispuso la A lcaldía Presidencia en 14- del mismo mes, que dichos 
documentos pasaran á los Sres. Letrados ,juntamcntc con la escritura 
otorgada por el Ayuntíimieuto, para (jue. maiiifestaseii si el contenido 
de dichos testimonios era bastante á acreditar la personalidad do la 
Sociedad general d<; Saneamiento en la explotación d<-. los servicios de 
limpiezas y  otros que consigna la escriturado l.H dií Abril de IH',).'), y
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el Letrado Sr. Mitjáiis Informó que los doeiimeutos en cuestión eran 
bastante para acreditar d(í manera tbliaciiíutc la personalidad de la 
Sociedad general de Saneamiento en la explotación de los servicios de 
limpiezas y  otros, que fueron materia de la escritura.
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D e qué m a n era  en lu g a r  de  p ro ce d e rse  in m ed ia ta m en te , con form e  
a l co n tra to , á la  p re s ta c ió n  de lo s  s e rv ic io s  y  cu m p lim ien to  p o r  el 
rem a ta n te  de sus o b lig a c io n e s  e s cr itu ra r ia s , se  p roced ió  p o r  el 
c o n tra r io  á una e n tre g a  p ro v is io n a l de  lo s  s e rv ic io s  á la  S oc ied a d  

g e n e ra l de S an eam ien to .

Con vista do iwto, parece que conforme al procediniícuto deterini- 
nado al efecto por el propio pliego de; condiciones, debiera haberse 
procedido inniodiatainento por la Corporación Jlunicipal ¡i tomar 
acuerdo congruente y  definitivo acerca de las luanifostaciones form u­
ladas por ol rbniatanto, resolviendo si estaban cumplidos todos los re- 
«[uisitos de la subrogación, asi en punto A la personalidad, capacidad y  
renuncia del fuero de domicilio dol subrogado, como en punto también 
á lo prevenido por las condiciones 9.”-, ii'.'’',  4 .”- y  5.“ de la escritura de 
remate. No debiéndose haber procedido á la entrega de los servicios y  
ulteriores trámites de cumplimiento de la contrata, sin previo, espe­
cial, categórico y  solemne pronunciamiento por paidc! del Ayunta­
miento, acerca de si eonsideiuiba ó no cumplidos en la subrogación to­
dos los requisitos exigidos por el pliego de condiciones y  por el Rea! 
decreto de 3 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios públicos.

Mas el expediente sobre estas piezas remitidas á infonin; de los 
Letrados Consistoriales aparece paralizado desde entonces sin ulterior 
trámite, después de dicho informe, y  sin que haya recaído on él dicta­
men d(í Comisión.

Resulta pues, aquí, por tal circunstancia, una verdadera solución 
de continuidad, por cuya virtud, aun á la fecha presente, es decir, 
transcurridos cerca de dos años, continúa sin resolución de acuerdo 
ooDcr<'to y  deíinitivo cui'stióii tan 'primordial y  capital como esta del 
reconocimiento de la subrogación para el cuiupliiniento detinitivo del 
eontrato. Y bien puede asegurarse que en esta omisión y  tardanza so 
halla el origen principal de las-situaciones anormales, extrañas é irre­
gulares que lian'sobrcivcnido después (m el asunto, asi para el Ayunta­
miento como para los que intervienmi en el desempeño de estos servi­
cios.

Mas si quedó liidefínido el cuniplimiento de las condiciones 2.“',
4.^ y  .ó,”- del contrato, y  todavía no ha recaído acuerdo acerca de la va ­
lidez de la subrogación, quedándose sin resolver todo esto que era tan 
pertmtorio y  sin lo cual quedaban cerradas dentro del contrato las

Si
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vias h 'gales para pasar á nltevioros resaluciones. .-ii cambio aparece, 
(le improviso atmrdada y  form alizada, por acuerdos solemnes y  ex ­
p l í c i t o s  del Ayuntam iento, una crntrega provisional ( le lo s  servicios á
una sociedad que es precisanuínte la misma de Saiieainiento, A cuyo 
favor habían pactado la subrogación los adjudiímíavios.

VI.

F o rm a lid a d es  y  a cu erd os  que m e d ia ro n  p a r a  h a co r  la  en treg a
p rov is ion a l.

Mediaron tal vez para esto razones poderosas, y  así debe sapiUier- 
se; pero el hecho es que tales razones no aparecen reflivjadas en nin­
gún documento oñcial. Y  juzgando de lo acaecido por ios documentos 
oficiales que existen en__el Ayuntamiento, resulta que situación seme­
jante vino á producirse de la manera siguiente:

En 8 de Septiembre de 1895, la referida Sociedad gem^ral de Sanea­
miento acude al Ayuntamiento pidiendo se le haga entrega de los servi­
cios, por entender que ella habla cumplido cou las cláusulas cseritura- 
rias. En el día inmediato(,9 del mismo Scptiembrebla Comisión tercera 
después de estudiado el asunto, emite dictamen con nueve ooneluaiones, 
alguna de ellas extensa, y  todas de importancia, pero siendo entre ellas 
la de más cuenta la conclusión prinmra, que textualmente dice asi: 

«Que en atención á lo que preceptúa la condición b." del pliego de 
condiciones generales que sirvió de base para la subasta celebrada 
con objeto de contratar por término de 30 años los servicios de limpie­
zas, riegos, exti-accióii y  díistrucción de materias fecales y  i-ecogida de 
animalíís inum-tos en todo el perímetro de Madrid, su ensanche y  e x ­
trarradio, se, encargue provisionalmente, de todos los ser\icios que á la 
misma afectan, el día 14 del actual, la Sociedad general de Saneamien­
to EN VIRTUD DE HABERSE 8UBROOADO (!ii ella los dercchos de los rem a­
tantes D. Carlos Vanden Eynden y  D. Francisco Delooz, según escritura 
otorgada en Bruselas, en 28 de Junio de 189b ante el Notario D . F élix  
Maximiliano Estors, cuyo docitmenío, asi como el acta de constitución  
de dicha Sociedad anónima, fueron  declarados bastantes p or  los Letra  
dos Consistoriales en 27 de Agosto último, sin perju icio del más abso­
luto é inmediato cumplimiento de la e.sc.ritura en todas sus partes.»

Por cima de todas las complicaciones gramaticalés que entraña el
contexto de esta conclusión, despréndese de él claramente; 1.° que la
Comisión daba por hecha la subrogación á virtud de la escritura en 
que ésta se había llevado á efeiúo, dándose, al propio tiempo, por en­
terada de los demás documentos referentes al caso, así como del in ­
forme (le, los Sres. Letrados Consistoriales, declarando bastantes las 
probanzas y  personalidad de la subrogación. 2." Que á pesar de darse 
por informada (h- todo esto, la Comisión, sin embargo, no proponía c-a-
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tegói-icos pi-Mmuic.¡anii<>ntos acerca (le la snlírogaciúil definitiva, mas 
proponía una entrega provisional de todos-los servicios de limpiezas 
á la S()ol(‘(lad detíancuimiento «fin virf.nd, dice, de haberse HuhnHjndn en 
rila los derechos de los remaliinfes.:^ Que en este estado, os decir, 
no (!staiido (Uifliúdo y  ultimado por la dc.claración de ia subrogación 
definitiva, el cuTiiplimiento ,de las condiciones 4-.“ y  5 .“ de la escri­
tura, se pasara á ejecutar la condición 6.'̂  de la misiiia.

El Ayuntamiento aprobó este informe en 20 de Septiembre de 1895. 
y  para ejecutar su acuerdo, haciendo entrega provisional de los servi­
cios, noniliró una Comisión especial. Cuatro días clesputis (94 Septiem­
bre 9oi esta Comisión hizo la eutn^ga provisional mediante acta en la 
(jue se consigna «que es/e encargo, cutrfi.ga ó posesión tiene, el carácter 
de provisional, sin que prejuzgue derecho alguno á favor de la ¡Sociedad 
conc.psionaria.>< De este acto de entrega dió ]u<)go cuciuta la Comisión 
ni Ayuntamiento, el cual en sesión de 16 de Octubre de 1«95, al ente- 
rarse de la gestión d(! esta Comisión, acordó consignar en acta por 
unanimidad y  á propuesta do, la Alcaldía Presidencia, un expresivo 
voto de gracias para los señores que formaban aquella. A dicha sesión 
concurrieron treinta Sres Concejales.

Desde dicha fecha (24 Ssptitmibre Hüj continúa la Sock:‘dad, pre.s- 
tando el servicio de liinpi(!zas con caráct(>r de interinidad ó provisio­
nalmente, sin halmrsc procedido á la entrega definitiva.

r ) I I ' ' I ( ' l ! I . ' r A I ) l C S  Q Ü K  S E  D E a r V A X  D K  É A  I I l R E G O L A E I O A n  D E  E S T , \  

S I T U A C I Ó N  P R O V I S I O N A L .

^ ^ X X .—S itu ación  e x tra ñ a  c re a d a  a l A y u n ta m ie n to , a l rem a ta n te  
y  a l g e s to r  in terin o  d e l s e r v ic io , á v ir tu d  de sem eja n te  e n tre g a

p ro v is io n a l.

De esta manera en lugar de seguirse los procedimientos normales, 
escriturariamente estipulados, y  de resolverse en consecuencia con la 
prioridad que le correspondía, una cuestión tan llana, c.xpedita y  pri­
mordial como la (le deélarar si estaba bien ó mal hecha la subroga­
ción, descartóse desde luego todo pronunciamiento sobre el particular, 
y  vino ó crearse una situación provisional extraña, inconciliable con el 
mismo contrato y  fuera de todas las condiciones y  previsiones de nues­
tra legislación sob'rc contratación de servicios públicos, y  bien puede 
decirse también, que fuera de todos los precedentes de las prácticas 
administrativas en semejantes asuntos, no obstante lo abundante del 
repertorio éii casos singulares y  extralegales que registra la gestión 
municipal en nuestra patria. Conóccnse; en efecto, no pocos ejemplos 
de contratos prolongados por la tácita más ó menos correcta y  legal­
mente: y  con experiencias sobradas se tiene com probado qu(i p recisa -' 
mente estados semejantes de interinidad irregular (': indetiiiición dê
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obiigaeionea con aplazamientos de normalizar los s-n-vicios en estricto 
cumplimiento de la ley, si suelen ser preferidoa y  codiciados por los 
contratistas, no resultan para el interés público tan beneficiosos y  se­
garos como los estados noi-males de la contratación asentada sobre 
pactos formalizados en pleno cumplimiento de la ley. Pero lo que 
comstituye caso nuevo, pues nosotros, al menos, no hemos encontrado 
precedente de su clase, es el de que al iniciarse, el cumplimiento de una 
contratación do servicio público escriturada, en vez de procederse con 
la regularidad prevenida por el mismo contrato y  de seguir los trámi­
tes de ejecución prefijados al efecto en todas las solemnidades de su­
basta y  adjudicación y  escritura de remate, de improviso y  sin que 
conste ji^stificación alguna de tal solución de continuidad, so pase de 
un estado normal á uno irregular, y  desviándose dcl contrato mismo y  
de todo el régimen legal de la contratación de servicios públicos, se 
venga á una situación provisional en la que el Ayuntamiento, los con­
tratistas concesionarios con arreglo á contrato escriturado, y  los con­
tratistas interinos conforme á un cuasi .contrato no escriturado, resul­
tan envueltos en penumbras de estados de hecho y  de derecho inde­
finidos. . . .

Así se ha producido sobre servicio tan capital para el Municipio 
este estado de cosas verdaderamente difícil de explicar y  definir en 
derecho, por el cual no cabe dirigir al rematante cargos y  responsabi­
lidades por el incumplimiento de sus obligaciones, puesto que él, en 
uso de su derecho y  dentro, al parecer, del plazo estipulado, presentó 
una subrogación acerca de la cual nada se le ha contestado todavía, a 
pesar de haber transcurrido cerca de dos años; y  puedo alegar ade­
más, que á virtud de acuerdos, consentimientos y  disposiciones de la 
j^dministraclón, no tiene á su cargo tales servicios, ni ha <sntrado en 
posesión de los mismos. Y  tampoco es llano aplicar rescisiones por in­
cumplimiento do. obligación, y  menos <iereolios de incautación se­
gún contrato, ni determinar las responsabilidades escrituradas con un 
encargado interino, cun quien no ha mediado contrato escriturado. Ni 
cabe, por último, darlo trato legal é imponerlo responsabilidades de 
subrogado, mientras no se reconozca como definicivaniente vahidera 
la subrogación que cii él hizo el rematante y  adjudicatario; no siendo 
tampoco posible, en rigor de derecho, por (ista misma consideración, in­
vocar contra un gestor interino á quien no se le llegó il reconocer debi­
damente personalidad de subrogado, cumplimiento de contrato y  
aplicaciones de plazos como los fijados en las condiciones 6.“ y  84 de 
una escritura sobre la cual no se le declara á él concepto de subrogado 
al adjudicatario. Y además, este encargado interino puede alegar 
también que la Administración ha venido usando con él omisiones y  
tácitas de más de año y  medio, no dándosele contestación en form a á 
comunicaciones que dirigió, comunicaciones algunas <le tanta monta.

'<]

(J.\
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com o las relativas á la prohibición de cremación y  uso de los hornos, 
que parecían entrañar por circunstancias de fuerza m ayor, consecuen­
cias de novación de cláusulas fundamentales de las condiciones dcd 
remate (]) .

Si á todo esto se añaden las complicaciones acumuladas sobre se­
mejante iuteriiiidad en el transcurso de estcí período de más de año y

(
I,

( 1 . )  A l  i r a m i t a r s e  l a  p r é s e n t e  i o f o r m a u ó Q  l a  A l u ’i l d U  h a  p p d ld o  a l  I V e g o c U d o  d e  l^ o li o ía  U r ­
b a n a  u n a  r e l a c i ó n  d e  a t ju ó l i o s  e v p e d í e i i l e s  i n s t r u i d o s  c c n  m o t i v o  d e  c o m u a l c a c i o a e s « in s t a o c ia s » .  
p e t i o i o D e s  n  c o n s u i l a s  p r e s e n t a d a s  p o r  eJ  r e c r a l a n t e  6  p o r  e l  ^ e U o r  Í D i e r i n o  d e l  s e r v i c i o  d a l i a - ,  
p i e z a s  y  ( in e  a f e c t a n d o  e s e n c i a l m e n t e  a l  c u m p l i i t i l e n i o  d e  la s  r o n d i c i o n e i i  d e  i a  c o n t r a t a c i ó n  d e  e s t e  
s e r v i c i o ,  l i g u v a n ,  s i n  e m b a r g o ,  p o r  p a r t e  d e l  A y u n i a i u i e n t o ,  s i n  h a b e r  r e c i b i d o  l e s o l u o i u o  d e í i n i t i v a .  
o  s i n  h a b e r s e  c o n t e s t a d o  á  ¡ o s  i n t e r e s a d o s .  C u m p l í  m e n t a n d o  e s ta  o r d e n  d e  l a  A l c a l d í a ,  e l  N e g o c ia d < ^  
p r e s e n t a  e l  s i g u i e n t e  e s t a d o .

H elaeifm  ( U le s U ih  d e tra m ite  r^miue jte e n c e n t r a n  lo s  fíxp 9:tiei\trs in coad os con  m otivo  do 
p r é s tn ia c io n  de d ocu m en tos, com u n ica cion es , in sfa n cf/ if o  co n su lta s  p?'€scntadas a i A yu n ta m ien to  
p o r  ei r em a ía n té  o  p o r  e l  y e s fo r  in te r in o  lie los serüiicios com p ren d id os e n  la  eon tra ta eid n  de la 
esci'stu ra  tle iZ  de A h rü  d e  1^95 '/ Qiie a fectan d o esen cia lm en te  a l  cü/nplim icnto d el pU ego d e con~  
d ic io n cs  de d icho co n tra to  resu lta n  «  la fecha a ctu a l sin  7'esoluciO n de/tnitiva p o r  p a r te  d cl y\yur^  
ta m ien io .

ilel »líeí< Hiiini* 
cieléo iatlaneíB « rra- 
sDllB jim enlB it >oí el 
TfQ&tanle % pr li Rs- 
(jedi4 SPDiral de ilao«i 

Dlenti iitiva  il
(ipedíeah.

J3  M a y o  1 8 8 5 .

11 Julio m->

C s lii. di Irtmll. i i .  
qm !< fgiuEilit lieli. 
iilfidltnle 101 rillliin  
i l  lemlinle li i  l> Sa- 
ti.iliil EEOtril di U -  

DEIDlinill.

C o D s U 'u c c io D  d é l a  í á b r í c a  y  d a p c a d e a c i a i . — Z d  2 8  d e  A g o s t o  
s e  d i s p u s o  p a s a s e  e l  e s p e d i e n t e  á U  C o i i i i s iu n ,  l a  c u a l ,  d e s p u d s  
d e  v a n o s  t r a i u i t e s  p r o p u s o  a l  A y i ia C a n j ie u t o  i a  c o a o e s i o n  d e  l i -  
c e a c i a  i ¡u e  a c o r d ó  e s t e  e n  2 >  d e  O c t u b r e  d e  188Ó . £ u  t 2  d e  N o ­
v i e m b r e  d e  I s D á , l a  S o c i e d a d  lu a D Í le s tó  i { i ie  l a  l i c e n c i a  l e  l ia b ía  
s i d o  e n t r e g a d a  e l  8  d e l  m i s m o  r o e s ,— -E n  I S  d e  M ai*ao  d e  l a  i  .
S o c i e d a d  r e m i t e  e l  c e r t i f i c a d o  d e  p r u e b a  d e  l a  c a l d e r a  d e  v a p o r ,  [  i  g

M r .  F r a n c o i s  D e lo o z ,  n ia n i i ie s t a  í [u e  h a  h e c h o  s u b r o g a c i ó n  d e  I  !“ ?  o o n t e s -  
s u s  d e r e c l i o s  d e  c o n c e s i o n a r i o  ó  f a v o r  d e  l a  S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  I ‘ “ L "  
S a n e a m ie n t o  y  p r e s e n t a  E s ia l i i í o s d e  i a  S o c i e d a d ,  c o n s L i t u e io q  1 'a s a a o s .  
d e l  c o m i t o  d e  M a d r i d ,  i n s c r i p c i ó n  e n  e l  I t e g i s t r o  m e r c a n t i l .  £ n  
i 4  d e l  m i s m o  m e s  l a  A l c a l d í a  p a s a  e l  a s n n t o  o  i n f o r m e  y  d i c t a ­
m e n  d e  L e t r a d o s ,  q u e  m a n if i e s t a n  q u e  l a  S o c i o ú a d  t i e n e  p e r s o ­
n a l i d a d .

1 2 N o v .  IS O ó .. 
1 2 N o v .  J8T O ,.

I .n c a i  d e i  E m b a r c a d e r o  p a r a  g u a r d a r  la s  c u b a s  d e l  .A y i in t a -  
l  r a i e u t o ,— I l a s t a e l d i a l S  d e D i o i e u i b r e l S S l l n o  s e  t r a n i i l a e í  a s u n -  / T  
'  t o .— D e s e s t im a d a s  ] i o r  a c u e r d o  d e  l a  C o m i s i ó n ,  p a s a  a l  S r ,  A l -  1 (

r a s o u  r  r  1 e  r  o  n  
q u i n c e  m e s e sv «/.— L 'v »O 9 V ».ei0 UO9  a v u c a  u o  a a  i^v>ia>aAiuaa, a a  . n a , -  > «J^uausi^ l u  U S i

I  c a l d e  e a  18  d e  F e b r e r o  d e  18t)7 , y  ve  l e  c o o t e s u  i i u e  s e  a t e n g a  á  l a  K  a iu  c o n t e s t a r ,  
c l s u s u l a  d e l  c o q t r s i o .  )

4 . "  M a y o  (  c l o n  1 7 ).

O f i c i o  d e  l a  S o c i e d a d  a c o m p a ñ a n d o  i n v e n t a r i o  y  r e l a c i ó n  d e  
m a t e r U i  y  n o m b r e s  d e  l o s  p e r i t o s  p a r a  su  t a s a c ió n  ( c o n d i -  ^

S i n  c o n t e s t a r .

W M a y o  1 8 % . . .

1 9  M a y o  1 8 9 6 ..  
4 4  S e p t .  189G ..

n i / j .
A  i a  C o m u i ó n  3 .^  e n  10  d e  M a y o  d e  1 8 0 6 , d e s d e  c u y a  f e c h a  \ 

n a d a  h a  r e s u e l t o .  }

C o m u n i c a c i ó n  p a r t i c i p a n d o  e s t a r  f u n c i o n a n d o  e l  a p a r a t o  V i -  S i n  u l t e r i o r  t r d -  
l U e r t  e t  C r o i\  p a v a  l a  d e b i r n c c i ó n  d e  a n im a l e s  m u e r t o s .  /  m i t e ,  y  s i n  h a -

S e  p a s ó  á U  C o m i s i ó n  e n  2 7  d e l  m i s m o  m e s  y  a ñ o ,  y  é s ta  e n  /  b e r s e  c o n t e s t a d o  
1.^* d e  D i c i e m b r e  d i s p u s o  in l o r m a r a  e l  A r q u i t e c t o  d e  l a  S e c -  \  á  l o e  i n t e r e s a -  
c i ó o ,  e l  c u a l  l o  e f e c t u ó  e n  1 2  d c l  r e f e r i d o  m e s .  }  d o s .

B e l a t l v o  4  d e s i n r e c c i ó a  d e  p o z o s  n e g r o s .  E n  2 3  d e l  m is m o  
m e s  s e  d i s p u s o  s e  d i e s e  c u e n t a  e n  C o m i s i ó n  3 .^  d e l  p r i m e r  o ü o io ,  
y  e n  2 2  d o  S e p t i e m b r e  d e l  s e g u n d o .

L a  C o m í $10a  a c o r d ó  e n  í . ' '  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6 , q u e  i n f o r ­
m a s e  e l  L a b o r a t o r i o ,  y  d e s p u é s  e l e r ó  d i c t a m e a  f a v o r a b l e ,  a l  
A y u n t a m i e n t o  e n  18  d e  F e b r e r o ,  s i e n d o  d e s e s t im a d o .

S i n  c o n t e s t a r
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medio, durante .-1 cual se produjéron, con respecto á la adjudicación y  
desempeño de dichos sm-vicios, procesos, reclaniaeioaes y  recursos 
administrativos, y  se dcciaUaron contra Concejales proeesamiimtos 
iiue- trajeron modificaciones profundas <m la constitución del Ayunta­
miento, harto se comprende cual <-s la complejidad do las cuestiones 
de derecho, hoy inlnuentes á esta situación. A pesar de . ello, sin em­
bargo, hasta la fecha actual, iii por parte do la i\.dmiuistración, ni por 
parte ch'.l encargado interino, se ha formalizado el debido requerimiento 
encaminado ó salir de lo provisional para <-iitrav en lo definitivo*.

—  9 —

1 3  J u l i o  ISO.'k  . .

6  S e p t b r e ,  1^95

N o  s e  h a  J a d o  o l i ­
d o  ü e  e v D l e s U -  

/ c i o o  á U  S o c Í e ~  
d a d .

n e l 'e r e n l e  a l  d e r e c l i o  d e  u t i l i i a r  l o s  d e s p e r d i e l o s  d e  i n a U d e r o s  ^

a S M a y o I S M . . .  \  ' “ “ “ n f o r m ó 'l a  V is U a  d e  1‘ o l i c l a  U r b a a a v e l  A d n i Í D U t r a d o r  d e  . S i n  o o n le s t a r .
2 7  J u d ío  1 8 % - . .  i  M a l a d e i o s ,  y  d e s d e  e l  JO d e  O ic i e i i i b r e  d e  l s '%  e s u  e n  C o m í -  \

SIÓB S “
C r e m a c i ó n  d e  b a s i i r a s . - L a  A s o c ia c iA n  d e  I l o r l i c i i l t o r e s  p i d i ó  

s i  A v i i n l a i i i i e n t o  s e  r e c .o n a o ie s e  o o i n o  c o n c e s i o n a r i o  e x c l u s i v o  
d r l  s e r c i c i o  a l  r e m a t a o t e  ,\ lr. D e lo o a , ó  s e  r e s c i a d i e r j  e l  c o n -  

I i r a t o  e n  b e n U i o i o  d e  i n d u s l r i a  l i o i  t i c o l o  a g r í c o l a ,  p o r  n o  l i a -
(■ b e rs o  c i in ip l id o  la  c o n d i c i ó n  S a d e l  o o ü l r a l o  D e s e s l i o i a i n  l a  pe­

t i c i ó n  p o r  l a  A l c a i d í a ,  U  A s o c i a c i ó n  r e c u r r i ó  a n l e  e l  S r .  < .o -  
b e i - n a d L  p i d i e n d o  la  a n u l a c i ó n  d e  l a  s u b a s u ,  u  s e  p r e s c i n d i e s e  
d e  la  c r e n i a c i ó o  p o r  e l  p e r j u i c i o  q u e  s e  i r r o g a b a  n  l o s  a g r i c u l ­

t o r e s  V á l a  s a lu d  j u i b l l c a .
E l  l ’ r e a id e n t e  d e  l a  S o c i e d a d  d e  S a o e a m i e u t o ,  e n  a t e n c ió n  á 

d e s e o s  m a n i f e s t a d o s  v e r b a l m e n c e  á  i o s  S r e s .  G o b e r n a d o r  y  A l ­
c a l d e .  i ü d i c n  m  t e n ia  i a c o n v e n i » n t e  e n  c e d e r  a l o s  a g r i c u l t o r e s  
l a -  b a s u r a s  q u e  n e c e s i t a s e n ,  d e s p iin s  d e  d e s i a f e c t a d a s ,  s u s p e n ­
d i e n d o  l o s  i r a b a j o s  p r e p a r a d o s  p a r a  i n c i n e r a c i ó n  v  la  t e r i n n .a -  
c i ó n  d e  u n a  c i s l s v n a  d e  3 . 6 . 8  m e l r o s  c i i b ie o s .  Q u e  h a b ía  a ( l i| i i i -  
r i d o  t e r r e n o s  e n  c i n c o  p u n t o s  d i s t i n t o s  d e  .M a d r id  p a r a  l l e v a r  
b i s u r a s ,  e n  o n m p l i f u i e n l o  d e  ó r d e n e s  v e r b a l e s ,  y  d e s e a b a  c o n s -  
l a s e o  d e  m a n e r a  o l i c l a l  la s  c o n f e r e n c i a s  v  o r d e n e s  p r i v a d a s ;  a l o  
Iiur. a c c e d i ó  l a  C o m i s i ó n  d e  P o l i o l a  U r b a n a  e n  S d e  S r p l i e u i h r e .

L a  A s o c i a c i ó n  d e  H o r t i c u l t o r e s  r e c u r r i ó  e n  q u e ja  a n l e  e l  
S r  G o b e r n a d o r  p o r  f a l t a s  e n  e l  s e r v i c i o  d e  l i m p i e i a i  y  r i e g o s ,  
i i o r  n o  h a b e r  p r e s e o l a d o  e l  r e m a t a n t e  e n  U d e  J u l i o  la  e s c n t u r a  
d e  c o n s t i  I l i c i ó n  d e  S o c i e d a d  d e  S a n e a m i e n t o .  S e  r e i u i u o  la  q u e ja  
I n r o n n a d a  y  c o n  d o c u m e n t o s  p r e s s o t a d o s  p o r  e l  S r .  T ie lo o a . r e ­
f e r e n t e s  ó  l a  c o n s t i t u c i ó n  d e  l a  S o c i e d a d  d e  S a n e a i m e n l o .

E l  D i r e c t o r  d e  l a  S o c i e d a d  c o m u n i c ó  q u e  n o  h a b l a  p r o c e d i d o  
ó  i n c i n e r a c i ó n  d e  b a s u r a s  p o r  q u e  c o n t m o a b a  r c d i o n d o l a s  a lo s  
a . T i c u l t o r e s ,  p e r o  d e s d e  L “  d e  J u m o  l a s  q u e m a r í a -  E l  b r .  G o -  
b e r n a r d o r  t r a n s c r i b i ó  l a  - c o m u n i c a c i ó n ,  h a c i e n d o  p r e s e n t e  e l  
d e r e c h o  d & lo a  a c r i c n l t o r e s  i  a p r o v e c h a r  la s  b a s u r a s  o  in t e r e s a ­
b a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  l é  a c o r d a d o  p a r a  e v i t a r  u n  c o n n i c l o  d e  
o r d e n  p u b l i c o  s i  l l e g a b a n  á q u e m a r s e  la s  b a s u r a s .  L a  A l c a l d í a  
s e  d i r i g í "  «  l a  S u p e r i o r i d a d  m a n i f e s u n d o  n o  h a b ía  c o n t r a r i a d o  
ó r d e n e s  d e l  R o b i e r o o  y  a s i  q u e d o  e l  e i p e d i e o l e  h a s t a  11  d e  N o ­
v i e m b r e  d e  1 8 0 6 . e n  q u e  e l S r  G o b e r n a d o r  m a n i f e s t ó  a l  A y i i n -  
U m i e n l o  q u e  p o d í a  c o n s i d e r a r s e  l e g a l m e n t e  c o o s t i U i i d a  l a  S o ­
c ie d a d  d e  S a n e a m ie n t o  y  a c o r d a b a  d e s e s t im a r  la s  r e c U n i a c i o n e s  

1 f o r m u la d a s  p o r  l a  a s o c i a c i ó n  d e  h o r t i c u l t o r e s .  D e  e s t a  c o m u n i -  
'  n a c ió n  s e  e n t e r ó  e l  A y u n t a m i e n t o  e n  2 7  d e  N o v i e m b r e  d e  W J b .

L a  A l c a l d í a  d e c r e t ó  s e  d i e s e  c u e n t a  d e  l a  c o m u n i c a c i ó n  r e f e -  r e s o l v e r  n i
,  .cr.,- 1 r e n t e  ó  l a  i n o i o e r a c  ó n  d e  b a s u r a s  ó  l a  C o i n i s i ó o .  q u e  n a d a  r e -  c n i u n i c a r  a l  i n -

o O  M a y o l S O t . . . .  h a s t a  1 8  d e  P e h r e r o  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o  e n  q u e  s e  r e m i t i ó
a  i n f o r m e  d e  l o s  S r e s .  L e t r a d o s .

2-3 M a y o  1 K 0 6 . .

E s tá  e n  la  C o m i ­
s i ó n  s i n  I n f o r ­
m a r .

I t e r e s a d o .

S  O c t u b r e  1 8 9 6 . 
1 4  N o v b r e .  1 8 9 6  
1 4  D i o b r e .  1 8 9 6 . 
1 6  E n e r o  1 8 9 7 . .

S  E n e r o  1 8 9 7 , . .  

8  M a r a o  1 8 9 7 . . .

O ü c i o  d e  l a  S o c i e d a d  r e c l a m a n d o  e l  d ó l í c i t  q u e  de^ci d e  p e r c i -  
i  M r  e n  e l  e j e r c i c i o  a n l e r i o r . - E n  19  d e  E n e r o  d e  1 8 9 - ,  l a  L o m i -  
I s i ó n  j i r o p o n e  a l  A y u n t a m i e n t o  e l  r e c o n o c i i n i e u t o  d e l  c r é d i t o .
'  E n  18  d e  F e b r e r o  s e  r e p r o d u c e  e l  d i c t a m e n .

/  O f i c i o  d e  l a  S o c i e d a d  a c o m p a ñ a n d o  d o c u m e n t o s  q u e  j u s t i f i -
\ c a n  l a  p r o p i e d a d  d e  s u s  e f e c t o s  y  g a n a d o .  H a  p a s a d o  p o r  d i s p o -  
) s i o i ó n  d e  l a  A l c a l d í a  y  a c u e r d o s  d e  l a  C o m i s i ó n  a  d i c l a u i e n  d e  
I l o s  L e t r a d o s .
1 i n i c i o  d e  l a  S o c i e d a d  r e l a t i v o  á i i i o d i l i c a c i o n  d e  l o s E n a t o t o s .  
i  l i a  p a s a d o  p o r  d e c r e t o  d e  l a  A l c a l d í a  á  i n f o r m e  d e  l o s  L e t r a d o s .

E n  C o m i s i ó n  2 .“ .

I
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Por lo que afecta al estado de relaciones oficiales y  oficiosas entre 
el Ayuntamiento y  los rematantes y  gestores interinos del servicio de 
limpiezas, pueden señalarse dos periodos (jue se diferencian en mucho 
por los procedimientos seguidos en ellos.

Durante el primer periodo ó sea desde 13 de Abril de 1895 al 18 do 
Diciembre de 189(3, el encargado interino no encuentra dificultad ni 
para cosas tales como el disfrute gratuito de locales de la Villa ó para 
lio abonar la cantidad correspondiente al material dct limpiezas de la 
Villa, ‘que se le entrego inventariado y  tasado, o para dejar, en fin, de 
prestar las garantías inherentes á la misma prestación del servicio. 
En este periodo no se da el caso de imposición de una sola multa. Uni­
camente se instruye un solo (ixpediente de inultas y  este por falta de 
las más menudas en servicios de recogida de perros. Baste indicar, en 
suma, como uno délos datos expresivos del singular estado de i-claciones 
i|ue eiitonees mediaba entre la Comisión de Policía urbana y  la Socie­
dad general de Saneamiento, el hecho singular, según consta en cartas 
unidas á expediente, de que accediendo á petición del vicepresidente do 
la Comisión de Policía urbana, la A lcaldía pidió en 12 de Noviembre 
(le I89(! á dicha vSociedad, que con carácter de urgencia i-emitiera sus 
lialauces hechos y  aprobados en Junta general y  copia de los acuerdos 
adoptados en Junta extraordinaria, caso de haberse celebrado, asi 
como también relación circunstanciada de cuanto se hubiere tratado 
en cualquiera de sus Juntas acerca de emisión de obligaciones. A  cuya 
petición el Presidente de la Sociedad contestó á la A lcaldía, «no pode­
mos dar en este momento satisfactoria contestación sobre el primer 
punto de que trata su respetable carta. Pero tenemos el gusto de poder  
decirle al presente que la asamblea general extraordinaria de 5 de 
Movieinbre de 1896 ha acordado aumentar el número de los miembros 
del consejo de administración, tanto belgas como españoles. Ha acorda­
do igualmente tomar las medidas financieras necesarias para desen­
volver los servicios sanitarios de la Villa de Madrid á fin de dar más 
satisfacción todavía á ios deseos expuestos por el Excmo. Ayuntam ien­
to de esta Corte por sus intcmeses y  los de la Sociedad.—Sírvase V ., 
señor primer adjunto, recibir la expresión do nuestra alta considera- 
c ióu .= E l Presidente, Calixto L . Visart de Bocarné.»

Por el contrario desde 18 de Diciembre de 1896 cambian por com ­
pleto lo.s tratos con la Sociedad general de Saneamiento, Celebróse cu 
dicha f(!cha una sesión de la Comisión de Policía urbana á la que coii- 
(!urriü la A lcaldía Presidencia. En dicha sesión se hizo presente que las 
circunstancias de epidemia en que se estaba, iinpoiiian criterio d(? 
excepcional rigor respecto á los servicios que tenía á su cargo la So- • 
eicdad general de Saneamiento; que era menester formalizar las ins­
pecciones, requerir el cumplimiento inmediato de aquellas bases más 
fundamentales de la contratación del servicio: (jue precisaba, en tin.
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procurar salir cuanto antes de la singular situación de interinidad en 
que se estaba vlvie.ndo, y  dar asíiulsniu á la opinión las satisfacciones 
y  exclareciinientos que leerá n  debidos por la prolongada inacción 
observada en estos asuntos. A  eonsecueiicia de estas manifestaciones de 
la A lcaldía se tomaron acto continuo acuerdos de severo apremio para 
exigir el bu(ui euniplimitnito del servicio y  proceder ai inmediato des­
pacho de los expedientes paralizados. Asi pues, durante el transcurso 
de esta interinidad tras de año y  medio de tardanzas é inercias, hasta 
para In de carácti;r más urgente y  grave en el despacho de los i'xpe- 
dientes puestos á la orden del día de la Comisión correspondiente, s<! 
entró por último en periodo de actividad para formular dictánumes y  
exigir el cumplimiento de los servicios- Mas es de advertir que en las 
resoluciones do estos expedientes prevalecieron alternativamente cri­
terios m uy contradictorios de uno á otro expediente; y  ¿\ las v(hics 
hasta dentro de un misino expedicinte, quedaron acordados consecutiva­
mente dictámenes antitéticos. Entre tales resolutnones propuestas de la 
Comisión apareció.también alguna en que se formulaba á la Alcaldía 
propuesta de tanta gravedad como la de que decretara la rescisión del 
contrato y  la incautación de los servicios á cuenta y  riesgo del rema­
tante. Pero quedó siempre á un lado la cuestión primordial y  ca]ntal, ó 
.sea la de proponer al Ayuntamiento que se pronunciara al fin sobre si 
la subrogación del rematante a favor de la Sociedad general de Sanea­
miento estuvo bien ó mal hecha.

No es menester aducir aquí las muchas y  poderosas circunstancias 
y  consideraciones que sirven de descargo, tanto á la inactividad du­
rante el primen' periodo, cuanto á la inconsistencia de critiu'io y  con­
tradicciones, que luego resultaron al dictaminar activamente, (rraii 
parle de esto es escollo., con frecuencia inevita'blc, en la gestión y  reso­
lución colectiva de los asuntos. Fuera pues injustísimo atrilmír la inac­
tividad primera á negligencia de gente perezosa y  baldía. Fuera tam­
bién no menos injusto inducir materia de censura m ayor por inconsis­
tencia ó contradicciones de criterio, que puedan ri^flejarse en dictám e­
nes. Lo complejo y  delicado de las cuestiones que la Comisión tenia 
que resolver, eran circustaiicia muy sobrada para llenar de. cavilacio­
nes y  escrúpulos á espíritus poseídos de altos miramientos de delica- 
za; y  con esto era consiguiente que unas veces se contuvieran en ini­
ciativas y  resoluciones, y  otras rectificaran sus puntos de vista y  vol­
vieran sobi'e anteriores acuerdos.

A  fin de prevenir, ó por lo menos atemperar, semejantes tropiezos 
en resoluciones que se han de tomar por colectividades, lu prudencia 
de los reglamentos y  las prácticas sobre el modo de funcionar las Co­
misiones municipales, tienen establecida al fnmte de cada una de 
ellas una acción presidencial con atribuciones y  responsabilidades 
adecuadas á encauzar v  normalizar la gestión de los asuntos, y  por las
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ciiciIr» W c» (Indo poiKir c.ada uno do (‘Kro» asuntos, con discnnñonal se- 
lccci()ii enti'e todo lo sometido al despaobo, cu el orden de prelación. 
que, á su juicio, 1(; corresponda por naturaleza, para examen y  delibe­
ración. Ksta acción directiva, regulada por la prudencia, es como la 
brújula que (ictermina los derroteros que ha de llevar una Comisión. 
Por ell(D no cabe cargar colcc.tivamcnte rcspousHbilidad ó censura algu­
na i\ las Comisiones sin depurar, primero, la propia y  especial de quúm 
la dirigió, pu('S si por la directiva no se hizo todo lo (¡ue estaba obligada 
á hacíir por razón del cargo, y  le faltó prudencia regulada, consistencia 
de ju icio, fijeza de rumbo, es tan imposible en lo humano llegar á con­
ciertos coitu’tivos de voluntad y  de sind(''.resís en pensamientos y  accio­
nes, (fomo imposible es orientar en alta mar á nave que no tenga más 
ayuda (pie su veleta.

Equivale, pues á exigir algo contra naturaleza, cl pedir á las colec­
tividades, aun si(!iido sclectisinias, fijeza de peiisainimito y  unidad de 
acción en la gestión,(h; cuestioiuís intrincadas, cuando estas colectivi­
dades no solo se hallaron huérfanas de dirección, sino que además la 
causa principal de sus desconciertos estuvo precisamente en las torpe­
zas de esta misma dirección agitada sin consistencia de criterio como 
veleta á los cuatro vientos en las torpezas. Y ¡?i tal es en cnanto al par­
ticular de las presentes cuestiones, el caso de la Comisión (h; Policía Ur­
bana, lo (pie raya en colm o de, inverosimilitud y  pugna con toda justicia 
y  discreción, es que á la postre, por el mismo principal causante de 
tamaño rlesconcie.rto, se viertan públicas eeiisuras contra la colectivi­
dad por él presidida, echándole en cara, lo que era inevitable dados los 
desaciertos (l(‘ la acción directiva. De esta manera, sin embargo, dig­
nísimos Vocales de la Comisión de Policía Urbana vieron de improviso 
(uitregado A la murmuración vulgar, aquello mismo quti merece más 
resp(;to en el trato colectivo. Y si s(; aportaron nuevos peligrosos (dc- 
mentoa para cl extravío de la opinión con el hecho de (jue quien lh;va 
la intervención y  la responsabilidad consiguiente á la (unción directiva 
inmediata en el seno de la Comisión, apareciera de público, procuran­
do sobre daños de ajenas reputaciones, la disculpa de sus propias ac- 
cion('s ú omisiones, y  dejara esparcidas (*n sesión pública, insimiacin- 
Ties ((ue entreabrieran al desengaño y  á la desconfianza, puertas que 
hasta entonces no hablan dado entrada á la inalediceTicia.

fe

VIII.

Dificultades que de este estado de cosas se derivan  h oy  hasta  
para  el m ism o pronunciam iento a cerca 'd e  la  subrogación .

Por tal conjunto do circuntancias, es como todo ha venido á trance 
tal de complejidad, que hasta el mismo pronunciamiento acerca de 
la subrogación, que en un comienzo, y  en la oportunidad propia
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prefijHda por <4 contrato, era cuestión jurídica, «‘xpcdita y  seiici- 
üislma, tropieza ahora con dificultades mayores al tenerse que re­
solver sobre las premisas de los estados de hecho y  de derecho pro­
ducidos en esta prolongada interinidad. En medio de estas confu­
siones, los propios conceptos de concesionario y  rematante parecen 
haber perdido respecto de la contratación de los servicios de lim­
piezas de la Villa, la claifidad y  fijeza jurídica de sus designacio­
nes. Bu'ena prueba de. ello es qu<- en los dictámenes y  votos particu­
lares de la Comisión, y  en acuerdos del Ayuntamumto, unas veces 
á la Sociedad general de Saneamiento se la califica de rematante y 
concesionario, como si la subrogación hubiera sido ya reconocida y  
aprobada, y  otras, por oi contrario, se le niega personalidad y  capaci­
dad jurídica hasta para el mero dcsempcfio interino de los servicios. 
Mas aun cuando se ajiliiiuen con impropiedad los tecnicismos de la 
terminología jurídica, conservan éstos siempre su siguiñcacíón y  vaJor 
propio; V claro es que para que se modifiquen las relaciones de dere­
cho entre partes ligadas por un contrato, no basta que una de estas 
partes denomine, más <> menos inadvortldamenti'., concesionario y 
rematante, á quien no tenga la plenitud de tales títulos.

I X -

C uestion es que n o  tien en  to d a v ía  esta d o  re g la m e n ta r io  p a ra  que la  
A lca ld ía  to m e  so b re  e lla s  reso lu cion es .

Todavía carecen hoy estas cuestiones del debido estado reglam en­
tario para que la Alcaldía Presidencia pueda entrar en su exam en y 
resolución oficial. Por ello debe prescindirse en la presente oportunidad 
de toda indicación acerca del escrito de reclauiacióii y  protesta que 
contra el acuerdo último del Ayuntamiento ha presentado Mr. Francois 
Delooz, como rematante y  concesionario del servicio de limpiezas; 
igualraemte impevtiiieuti' sería anticipar aquí cualquier prejuicio acor- 
e'a de la situación peculiar en que se eueuentra dicho señor, situación 
que, con presentar ya  aspectos muy varios, está pendiente de otros aun 
más diversos, según se acepte ó se deseche la subrogación que él hizo. 
Y  por último por igual respeto, tampoco le (!S dado á la Alcaldía resol - 
ver una instancia recien presentada por M. Dumas en súplica de. 
que se pruebe el incumplimmuto dcl contrato que dice tener hecho con 
la Sociedad general de Saneamiento en lo referente á la adquisichhi 
de máquinas y  mati-rial necesario para la instalación do una tabrica 
modelo pm-a el tratamiento de ias materias fecales y  asimismo para 
los demás servicios á que el contrato está destinado, siendo así que a! 
propio tiempo la Sociedad general do Saneamiento alega por su paito 
que probará no haber cumplido Mr. Duiiias lo que con ella contrató.

La ley Municipal y  los reglamentos do! régimon interior de Gomi-
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siuiies y  (i(; sesiones dol Ayuntamiento, determinan el procodiraiento 
administrativo para plantear, dilucidar y  i-nsolver dentro do la ju ris ­
dicción nmiiicipal estos problemas que competen al acuerdo de la Cor­
poración. .Mientras no recaiga el correspondiente acuerdo, limitase por 
ello la Alcaldía en esta ocasión, á llamar nuevamente la atención sobre 
la gravedad de que continúo en tal estado lo que tanto urge resolver.

El Ayuntamiento (lue, dentro do las estipulaciones del contrato de 
linipi((zas, se reservó expresamente atribuciones excepcionales,' incluso 
la m ayor parte de lo coiicerniciute á su ejecución y  régimen discipli­
nario; y  que hasta para hacer entrega do Ibs servicios proc(;dió nom­
brando Comisión especial, fué quicm resolvió, según consta en el acta de 
entrega y  en los acuei'dos del diario de sesiones, que este encargo, en­
trega ó posesión de los servicios de limpiezas, liooho A la Sociíulad 
belga de Saneamienro, «tiene el carácter de provisional, sin que p r e ­
juzgu e derecho alpnno á fa cor de la Sociedad conce.sionarái.» A l mis­
mo Ayuntamiento incuinlic, por tanto, también, la iniciativa en el 
acuerdo para que con una decdaración definitiva acerca de la subro­
gación, cose al fin este estado provisional, resolviéndose respecto do la 
Sociedad concesionaria y  de los encargados interinos, las cu(istiones 
de derecho (¡no por reserva expresa del Ayuiitam lento quedaron sin 
resolver al hacersí! la entrega provisional.

Mientras no se resuelva todo esto que qiuidó sin prejuzgar al hacer­
se la entrega provisional, cl respeto debido á la iniciativa y  reservas 
toimidas por el Ayuntamiento, obliga á la A lcaldía á limitarse, por 
ahora en este particular, á una sola declaración que reitera del modo 
más terminante y  exjdicito consignando lo que ya  tiene, advertido so­
bre «qu(! es m uy llegada la hora de que cese el extraño estado provi­
sorio, origen de tantas complicaciones, y  por el cual Ayuntamiento, 
rematantes, subrogatarlos y  encargados interinos, aparecen viviendo 
fuera del contrato y  fuera de las disposiciones legales vigentes, y  es de 
temer también, que en contradicción flagrante con preceptos funda­
mentales del .Keal decreto sobre contratación de servicios públicos».

En cuanto á los temperamentos d(! criterio y  conducta que para 
poner tórmino á este estado de cosas se deban adoptar respecto de los 
concesionarios ó de los encargados interinos, la A lcaldía, aparte de las 
consideraciones expuestas, considera que, dada la alta prudencia de la 
Corporación, huelgan sobre ello indicaciou(!S y  consejos. A  todos nos es 
bien notorio qm  ̂ es este negocio grave en cl que se ha de cuidar no 
dar paso sino m uy en firme, afianzándpse bien en las normas y  derro­
teros (¡u(“ se sigan, dándose cuenta en todo momento de donde se está 
y  de lo que se trae entre manos, llevando, en fin con previsión y  
cálculo sereno, toda la directiva de conducta. Bien vemos que en tor­
no nuestro, la pasión ó el arrebato agitan consejos atropellados deman­
dando penas (|ue más bien que multas equivalgan á despojos, incau­
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taciones que produzcan el efecto ile una üouñbcaoiüu general de bicuies: 
violencias, en fin, con las cuales tal vez se lleve el terror ó la exaspe­
ración al ánimo de los contratistas, pero tiue de cierto habrán de re­
portar m uy escaso beneficio á la limpieza material y  menos á la lim­
pieza moral de.lá Villa. Sin duda tales consejos con su aparato de ener­
gía  y  de resoluciones confiadas, contentan y  ah'gran á no pocos en las 
primeras muestras, pero resultan luego en las ejecuciones dificultosos 
y  de tristes y  desastrados sucesos-, liquidándose á la postre en doloro- 
sas responsabilidades de todo género. Nuda lia de añadir en tal sentido 
la A lcaldía, puesto que sobre ello tenemos aquí experiencia bastante, y  
además este orden de cuestiones de derecho y  conducta no es propia- 
mentcí lo que en el easo presente se ha sometido á las resoluciones de 
la A lcaldía al encargárselo la ejecución del acuerdo que motivó la a c­
tual información.

— 15 —
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C uál es a h ora  en esto  la  m a te r ia  p ro p ia  p a ra  la  reso lu c ión  de la
A lca ld ía .

Lo que en la. ocasión y  caso presentes constituyen la materia pro­
pia para la resolución oficial de la A lcaldía al cumplimentar este 
acuerdo del Ayuntamiento, se reduce, á determinar si procede ó no la 
incautación del servicio de limpiezas á cuenta y  riesgo de los conce,- 
sionarios, cu vista del resultado de la información verificada en cuan­
to á infracciones del pliego de condiciones cometidas por la Sociedad 
de Saneamiento.

■i\

D E T K K M I K A C I Ó X  D E L  E S T A D O  D E  D E R E C H O  C R E A D O  E N T R E  E L  A Y U N T A ­

M I E N T O  y  L A  S O C I E D A D  D E  S A N E A M I E N T O  C O M O  G E S T O R A  I N T E R I N A  

D E  L O S  S E R V I C I O S  D E  L A  V I L L A .

 D el v ín cu lo  de d erech o  c re a d o  en tre e í A yu n tam ien to  y  la
S o c ie d a d  g e n e ra l de S an eam ien to , p o r  ra z ó n  de la  e n tre g a  

in te r in a  d e l s e rv ic io  de lim p iezas.

A  este efecto impónese en primer término dilucidar cuál es el v incu ­
lo de derecho <iue. en semejante estado de interinidad media entre el 
Ayuntamiento y  la Sociedad general de Saneamiento.

Difícil es definir con  todo rigor jurídico el vinculo de derecho que 
aqui se ha producido; y  aunque no mediara tal dificultad , aconseja 
además la prudencia que la A lcaldía no aventure en el particular de­
claración alguna sin acompañarla de todas las reservas convenientes 
á no comprometer ningún criterio colectivo. Pero con todas estas sal- 
vtídades, bien puede afirmar que si fuera posible clasificar esta 
situación en alguno de los estados jurídicos determinados por nuestro
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derecho jiositivo, lünguuíi definición y  cliiBificación le cuadra m ejor 
que la de los cuasi contratos.

Si el Ayuntamiento optó por esta situación provisional y  por él-fuá 
planteada, con desvio de las soluciones legales, normales y  definitivas 
que oí'recia el contrato escriturado á consecuencia d'el remate y  adju­
dicación del servicio, no es menos (‘vidente á la vez, que esta situación 
filé aceptada y  eonsentida por la Sociedad general de Saneamiento; y  
á la par de esto la callada de cerca de dos años por parte de los adju­
dicatarios del remate, resulta muy sigiiifieativo indicio de asenti- 
mieuto ó consentimiento en cuanto A ellos afecRiha.

Media pues, aqui, por el mero acto de la entrega provisional de los 
servicios y  el desempeño de los mismos, un (ístado de hecho que por 
su sola realización dcterraiiia <4 nacimiento de un vinculo legal entre 
dos óraás personas. Y este 'vínculo aparece, aiiuí contraído, en parte 
por actos expresos de la voluntad de las varias personas á quienes 
afectaba y  hasta por un vcirdadero contrato, aumiue no escriturado, 
(tal es, por ejemplo, el acto de la entrega provisional); y  on parte por 
actos que revelan táoitannmte en quien los realiza, su inte.ncióu de so ­
meterse A las cous(!cuencias que. de. los miamos se desprendan, con 
arreglo A derecho, lo que constituye un contrato presunto.

Para inayoi’ claridad de exposición simplificando cuestiones, des­
cartaremos de este lugar el examen de si esa entrega provisional á ter­
cero, que es acto lícito por naturaleza, puede reputarse acto legal dada 
la escritura de 13 de Abril de 18Ü5 y  las disposiciones legales vigentes 
sobre contratación de servicios piiblicos. Descartaremos también el 
examen délos espeeiajes vínculos de derecho que puedan mediar c o ­
rrelativamente entre el adiudlcatario del remate, la Sociedad d<í Sa­
neamiento y  la Corporación Municipal, si resultara probanza de que 
la Sociedad general de Saneamiento vino á intervenir como tercero 
gestor oficioso en servicios abandonados, contrayendo ipso f<icto ob li­
gaciones ineludibles á la par (]ue adquiría derechos determinados.

Presupuesto el descarte de estas y  otras cuestiones, concrétase c4 
caso á fyar cuál es el régimen de las actuales relaciones de hecho y  de 
derecho entre el Ayuntamiento y  la entidad provisionalmente encar­
gada de los servicios de limpiezas de la Villa. La obligación recíproca 
dimana, por tanto, aqui, según es visto, de dos hechos capitales: <4 uno 
el acto de la entrega, en el que medió voluntad expresa de ambas par 
tes, aunque no en forma escrituraria: el otro, un contrato pi’esuuto 
escriturado con un tercero, pero no ex])resameiiie formalizado y pacta­
do entre el encargado interino y  (4 Ayuntamiento.

Semejante entrega provisional de los servicios pudo ó no ser conve­
niente; pudo ser ó no un acto pi'rfectamente legal jmr parte del Ayun­
tamiento, pero por la solemnidad del acta de entrega se acreijita i|ue 
ipso fncto  surgió entre el Ayi\iitaiuiento y  ¡4 eiieargado ])rovisioiiaJ

i
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una obligacióa recíproca por cuya virtud, á no mediar otra circuns­
tancia, el Ayuntauiiento no podía obligar A dicho encargado interino 
más que á la gestión oficiosa ordinaria de los sei'vicios y  á la restitu­
ción de la cosa on cuanto quisiera recobrarla, así com o al abono ordi­
nario de perjuicios por desperfectos de la. misma, en tanto en cuanto con 
idla se hubiera curiqueoido indebidamente. En este estado de relaciones, 
la prohibición del dueño manifestada en cualquier tiempo, es bastante 
para que con todas las salvedades consiguientes á la  niAxima jurídica de 
que nadie puede enriquecerse, con perjuicio de. otro, el gestor oficioso 
110 pueda proseguir su gestión sopeña de exponerse á cotitraer lajs eoii- 
síguientes responsabilidades sin adquirir por su parte deroclio alguno: 
pero en ningún caso este dueño de la cosa ó servicio tiene contra el 
gestor oficioso mayores derechos que los <jue podría exigir contra el 
eonceaionario legal en análogas condiciones á las que aquél estaba 
cibligfulo á cumplir el servido. Y por de contado para que se dé lugar 
á esta cesación en los servicios, dentro de las relaciones de los cuasi 
ecmtratos, por cl propio ord<;n natural de tali^s obligaciones no cabe 
hablar ni de rescisión, ni de caducidad, ni de incautaciones, puesto que. 
todas estas acciones rcseisorias suponen la situación est¿ü)ley definida 
asentada sobre una estipulación formal que consigne el acue.vdo expreso 
de las partes acerca de tales extremos.

XII.
Si o l p lie g o  de co n d ic io n e s  de la  c o n tra ta c ió n  d e l s e rv ic io  de lim p ie­
zas pu ede estim a rse  co m o  co n tra to  p resu n to  en tre  el A yim tam ien to  

y  e l g e s to r  in te r in o  d e l s e rv ic io .

Fero en el caso presente, además del acto de entrega, en el cual 
intervino el consentimiento expreso de las partes, si bien con indefini­
ción respecto á detalles del contrato caeriturado, media uunbiéq un 
contrato presunto, n^velándo.se, aunque tácitamente, por los actos eje­
cutados, la intencióu de una y  otra parte de sometei-se á ias conse- 
cueneaas que se, desprenden, con arreglo á de.recho, de la gestión de 
tales servicios. Dicho contrato presunto es la propia escritura de 13 de 
Abril de 1895, otorgada por el Ayuntamiento, no con el gestor inte­
rino, sino e,üu cl rematante y  adjudicatario de la subasta del servicio 
público de limpiezas de la Villa.

Muy indefinido quedó el alcance de este contrato presunto, dentro 
de la gestión provisional confiada á la Sociedad general de Sanea­
miento. Si por un lado se imponia, por razón natural, que el gestor 
interino cumpliera cl encargo que espontáucamentc había lomado 
sobre ai, en análogas condiciones á las qur, corresponden á aquél que 
está escriturariamente obligado á cumplirle, por otro lado no era m e­
nos notorio que de no mediar estipulación especial expresa, se oponía

■ 2
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la razón y  equidad natural á que se exigieran al encargado interino 
todos aquellos dispendios, desarrollos y  ostábleciniientos permanentes 
que demandan como primera y  esencial condición ia estabilidad de 
situación para todo el plazo déla contratación del mismo servicio. Sur­
gió de aqui. necesariamente, una situación equivoca con peligrosa 
iudetillicióli de obligaciones. Ella fué, sin duda, causa muy principal 
de las iticertiduuibres ó inacción cu que por espacio d<; año y lut'diu 
se mautuvo la Comisión de Policía Urbana; ella también debió contri­
buir, uü poco, á que los servicios se prestaran con las grandes deíi- 
ciencias observadas en igual período.

¡Sin embargo, de una y  otra parte, en las relaciones oficiales se es- 
tuN'o invocando constantemente la escritura de 13 de Abril de INyó, 
como constituyendo en Codos sus extremos el contrato presunto capi­
tal, sobre cl cual se asentaba esta gestión interina. Y cuando el actual 
Alcalde entró en desempeño de sus funciones, recogiéndooste estado 
de cosas, dió impulso de m ayor severidad á la exigencia de que se 
cumplieran cou pleno rigor todas las obligaciones derivadas del pacto 
presunto. Por ello se activaron desde aquella feclia tantos oficios y ex ­
pedientes de inspección, multas, reintegro de fianzas, etc., etc. Movié­
ronle á tal proceder, tanto las circunstancias de la epidemia á la sazón 
reinante, cuanto las consideraciones de que asi se encamínarian más 
derechainonte las voluntadcís eu cl gestor interiudy en ia misma Cor­
poración Municipal á plantear al fin el requerimiento de que se saliera 
de la situación irregular de lo provisorio para venir á situación defini­
tiva del cumplimiento normal dcl contrato de 13 de Noviembre de If̂ DÓ. 
Creía y  continúa creyendo que urge poner término á esta funesta inte­
rinidad. Pero esto, no obstante, hasta la fecha por ninguna de las dos 
partes, ni por el rematante, se ha tomado aún iniciativa para formalizar 
debidamente el requerimiento oportuno á deslindar tal situación de 
equívoca.

Continuando de esta suerte sin despejar el problema de cuál es el 
alcance que en las relaciones de cuasi-contrato tienen como contrato 
presante para el gestor interino todas y cada una de las estipulaciones 
de la líscriluru de 13 de Abril de líilló,'tümó el Ayuntamiento el acuer­
do de que «á cuenta y  riesgo de los concesionarios se procediera á la 
incautación de los servicios, previa la justificación de las infracciones 
del pliego de condie.ioncs cometidas por la.Sociedad de Saneamiento.»

JXIULI.
A p lica c ió n  del p lie g o  de co n d ic io n e s  ,á  la  S o c ie d a d  g e n e ra l de 

S an eam ien to  c o m o  si este  p lie g o  fu era  un co n tra to  e scr itu ra d o  y  
p e r fe cto  o to r g a d o  en tre  el A yu n ta m ien to  y  el e n ca rg a d o  in terin o .

Parece que este acuerdo parte del supuesto de que las cláusulas de 
rescisión, caducidad é incautación estipuladas en la escritura de 13 de
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Abril de l^Oñ son aplicables en todo el rigor de su letra y  esUiritu á 
los gestores interinos de los servicios de limpiezas de la Villa, y  aplica­
bles además con los efectos de que los daños, perjuicios y  responsabili­
dades de ello sean de cuenta y  riesgo dé los concesionarios del remate. 
La Alcaldía i’cspetando el supuesto, pero sin prejuzgar en nada el fon­
do de la grave cuestión de derecho que entraña, ha creído debía pro­
ceder em su información, para el cumplimiento del acuerdo, como si 
real y  efectivamente pudieran y  debieran exigirse y  apliearse al en­
cargado interino por euasi-contrato, todas las acciones reseisorias y  de 
incautación, ó las de caducidad consignadas en el eontrato escriturado 
ron el concesionario de los servicios, en un todo, en fin. como si este 
gestor interino ftiera de hecho el rematante y  coneesionariQ mismo a 
.virtud de subrogación definitivamente eonsentida-

Y romo el acuerdo d<-l Ayuntamiento precisa taxativamente la apli­
cación concreta de los derechos de ineatitación. con arreglo al pliego 
de condiciones, á tal criterio, pero previa la salvedad fundamental que 
queda expresada, se ha ajustado la información y  resolución de la 
.Alcaldía.

X I ' S " .

Q u e con  a rre g lo  á d ich o  co n tra to  n o  h a  lu g a r  á p ro ce d e r  i. 
la  in ca u ta c ió n  en e l c a s o  presen te .

T>a elaúsula Í4 de la escritura, es la única que habla de la incauta­
ción. Previene expresamente que si el B.K.\I,\T.\NTE (tejare de prestar 
vnhivtnriamente cualquiera ó todos los servicios á que venga obligado, 
el Alcalde podrá incautarse en el aeto de los lioimos. fábricas, edi- 
fleios, aparatos, ganados y  toda clase d'> material relafim  al servicio 
qve resvtfare nhavdonado. De modo que según el articulo, hay en 
cuanto al derecho de. incautación una condicional y  una limitación que
son fundamentales.

La condiciona! es, que el rematante dejare de prestar rolvntaria- 
mente. cualquier servicio. Sino mediare este voluntario abandono de la 

■ prestación de! servicio, no ha lugar por tanto á la incautación.
En cuanto á la limitación ñmdaniental para aplicar la eomlición 14 

consiste en que no se proceda á la incautación, sino del material co ­
rrespondiente a! servido que resultara abandonado. No basta, pues, 
el abandono voluntario de un servido para ([ue proceda la incauta­
ción del mati-rial de todos los sen-icios: la incautación ha de contraer­
se imicamente al materini ó establecimiento propio y exclusivo del 
sei-vicio que apareciese voluiitarianiente abandonado.

Ocurre, por tanto, como primera cuestión en estos casos, el preci­
sar cuál es entre los servidos de la contrata d  que se puede concep­
tuar romo voluntariamente abandonado. El articulo 1." de la escritu­
ra enumera al efecto cou toda precisión los seis órdenes de servicios

—  19 —
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que son objeto fiel contl-ato. Además, para el caso presente, el contex­
to dol acuerdo Tininlcipal puntualiza á su vez taxatívaHiente el servi­
cio que se ci-eia en caso de incautación: es & saber, el servicio-de lim ­
piezas, ó sea el primero de los seis que define y  enumera la 1.^ condi- 
e.ión de la escritura. Sobre este servicio de limpiezas ha debido, por 
tanto, paTticularizarse más que sobre cualquie.r otro de los seis, la 
información d é la  Alcaldía.

Pero lejos de encontrar respecto-de él nada q\ie sea susceptible ríe 
interpretación eonin caso de dejación nolvntnria de .prestar el se.rrne.in. 
se ha presentado por el gestor interino la más terminante protesta 
contra el siipnest.o de que por su parte se dejara de. prestar volv-nfaria- 
inenfe tal serm cio; y  á m ayor abundamiento, en cuanto á este, servicio 
se refiere, el mero hecho de.l acta de la revísta es inconciliable con su­
puestos de abandono voluntario.

Unicamente quedaría el inquirir si este concepto de abapdono v o ­
luntario de los servicios .podría ser aplicable á la actitud del rematan­
te.,que dejó correr cerca de dos años sin .protestar crnifra. ta e.ntrega 
provisional y  sin instar tampoco durante ese transcurso de tiempo que 
se pronunciara definitivamente cl Ayuntamiento acerca de la subro­
gación.

Pero, annqup el escrito de protesta anticipada que contra el últi­
mo acuerdo del Ayuntamiento ha sido presentado por el propio rem a­
tante, diríasp que, responde principalmente á suspicacias de estas tinn- 
tingcncias, parece fuera de duda, ó al menos nada se ha indicado en 
ral sentido, que no estuvo en el ánimo de nadie informar el acuerdo 
municipal en semejante tendencia ó espíritu.

La conclusión que se impon(‘ , por tanto, es declarar como lo ha 
resuelto el deore.to d é la  Alcaldía, que no ha lugar por ahora á la In­
cautación del SfTvioio de limpiezas ni de ningún otro de los <iue non 
objeto, del contrato.

CONCLUSIÓN.

Esta roalidad de las cosas, presentada aquí completamente descar-- 
iiada, causará de cierto sorpresa e.ii no pocos, inducidos á sospechar 
(|ue la gestión municipal trata de encubrir en esta materia grandes 
impurezas: pues, diísgraoiadaniente sobre este asunto, como sobre 
litros que atañen al Ayuntamiento, se ha condeiisado densa atmósfera 
de opinión extraviada. Sin duda habrá eontrihuldo en mucha parte á 
se.mcjantesprejuioios, en primer lugar, la creencia, mal ó'bicii generali­
zada, de que la contratación del servicio de limpiezas arrastra rauche.-< 
pecados originales: y  im segundo lugar, el que por espacio de año y  me­
dio le resultara inexplicable al público, no alcanzar noticia alguna <|i’ 
las Incidencias administrativas de. estos servicios, pareciendo prevale­
cer en la Corporación municipal como sistemático el no activar, ni dar
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cuenta siquiera de expedientes eou esto relacionados.^ Pero no es pe­
queña á su vez la participación que en e.stas suspicacias corresponde 
á malas artes de pasiones ó codicias, ó á un espíritu de maledicencia 
más ó menos desinteresado ó inconsciente á sn manera. Semejante con­
junto de circunstancias era muy propicio para que con fácil credulidad 
se acogieran las insinuaciones de la malevolencia. Asi sobrevinieron 
luego momentos de verdadera prueba para que la equidád y  justicia 
no fueran desbordadas en uno de esos vértigos, en medio de los cuales 
es tan corriente que la tiaqucza de ánimo se impresione y sobrecoja, 
ofuscándosele el juicio y  dejándose arrebatar la voluntad ante un cla­
mor desaforado como grito de turba.

Poco importa que contra la resolución de no haber lugar á incau­
taciones, contimién quizás levantando clamores de este génei-o aqm - 
llos á quienes de esta manera no se les cumplen sus deseos. La aprn- 
bación que debe buscarse es la que se forma por cl juicio desintere­
sado de los hombres de bien, y  que no se guia ni por los susurros de 
la calumnia, ni por los artificios de la envidia, ni se deja embaucar 
por declamaciones sin consistencia. En el desempeño de los cargos 
públicos, y  sobro todo en las Corporaciones investidas del alto com e­
tido de administrar y  defender los intereses del procomún y  amparar 
en justicia contra atropellos el derecho de los particulares, ninguna 
condlcdón es tan necesaria como la de saber resistir y  afrontar la im­
posición de opiniones erróneas y  arrebatadas. Acreditando esta ente­
reza es como mejor se conquistan aquellas estimaciones y  respetos pol­
los cuales llegamos á inspirar de nosotros la confianza de que la vida • 
no v i e n e  b i e n e s  bastantes para indemnizarnos del olvido de uno solo
de nuestros deberes.

En la obra de reconquista del crédito moral y del económico que 
de.be constituir hov en nuestro Ayuntamiento el principal empeño dr- 
nuestros esfuerzos, entra como factor capitalísimo la manera de inter­
pretar y  cumplir los contratos. Mucho importa poner toda diligencia y  
pri'visión en punto á hacer buenos contratos, pero tanto importa, s in o 
más, para la ennqnista y  mantenimiento del crédito, el que ni aun ante 
cl cumplimiento de contratos que nos parezcan poco felizmente coii- 
cc-rtados por nuestros predecesores, no tengamos tal manera de intei- 
pretarlos y  aplicarlos, q u e d e  nosotros huya espantada la confianza. 
Urge, por tanto, que en esta contratación del servicio de limpiezas sal­
vamos cuanto antes de la situación anormal y  equivoca, poniendo tér­
mino al estado provisional, y  declarándose definitivamentea cerca de la 
subrogación desde hace cerca de dos años presentada por el rematante.

Madrid 2H de Marzo de 189".
El A lcfld c Presideníp., J. S. pe Toca.
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D e cre to  «le la  A lc a li lía  l*resi«lcn cia  «le SS «le M aí-zo «le 1 S 0 7 .

Oficíese á la fencic'dad geii(‘ ral de SaiKiainienCo, trascrihiéii'dole.ínte- 
gra ¡a proposición aprobada por la Excnia. .Corporación inumcipal en 
ó del actual y  ratificada en el día de ayer, y  que servirá com o notifica­
ción aduiinistrativa del acuerdo, haciéndola preseutií que dmitro del. 
plazo de diez dias, A que. la proposición referida se contrae'y que ter­
minará el (lia 27 de! presíuitc íU(ís, lia de justificar chdúdauieiite, si es 
Ihígado no solo el caso previsto por la condición li.*^ del pliego de las 
facultativas de la contrata, sino también (d cumplimiento de las demás 
condiciones que con aiT(!glo al i’cmate y  las leyes vigentes sobre con­
tratación (le servicios públicos sea iK'Cfisario S(!r acreditado por la So­
ciedad general de Saneamiento, para que el Ayuntamiento pueda en 
su (lía aceptar la subrogación definitiva dcl servicio e.n la correspon­
diente escritura pública.=JoAtiUix S .í n c i i e z  d e  T o c a .

II.

CoiiuiiiicaeUSii « le la  S eci-e ta v ia  A la  Soe.ie«la«l gejiei-al «le 
S a n e a m ie n to  y n o ta  «le i-eeibo «leí o íic io  p or el D irecto r

«le a q n é llu .

Ayuntamiento de Madrid.—Secretaría,— Negociado 3,'’— El Exec'- 
leiitisimo Ayuntamiento en sesión de 5 del actual se sirvió ajirobar la 
proposición sigui(mto, cuyo acuerdo fué ratificado ini la S('Siüii celebra­
da en el día de ayer.— «En vista de-lo expuesto en el dictamen de la 
Comisión y  (m el voto particular; de las nianifestacion<'s del Sr. Alcalde 
Presidente: de lo d(*cIarado por los Sres. de la Comisión que han inter­
venido en el debate y  de lo que se establece en la condición 1 4 . dol 
pliego de condicion'es; los Concejales que suscriben, piden al Exeelen- 
tisimo Ayuntamiento, so sirva acordar en armonía con lo dispuesto 
en el art. .30 del Reglamento, que el dictamen y  voto particular (lue se 
(íStá discutiendo, vuelvan á la Comisión, pava que por el Excino. S(!ñor 
Alcalde Presidente se proceda A la incautación del servicio do limpie­
zas á costa V riesgo de los eonceaionarios, jirevia .¡ustiflcación que
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iiahi-á (te practicarse■<■11 <-l |4azo jni¡>rorrogable. de diez <iias. d« lasin- 
fraceioiies del [diego <le eoiidieioiies, eoiaetidas [lor la SocÚMlad di- 
Saneamiento.»

Ijo (|Up por dis¡)0siei<’m del Excmo. Sr. Alcalde participo á V. jmia 
loa efectos consiguientes, esperando se sirva acusar recibo inmedmto 
de la presente coniunieacióti. que tendrá esa Sociedad como notiíica- 
eión administrath-a del acuerdo, y  liaciéndole presentí- (pie dentro d(d 
]jlazo de diez dias á qne la proposición trascrita se retien- y  (jue ter­
mina e] (lia 27 del mes actual, justificará osa Sociedad debidamente 
si es llegado no solo el caso previsto en la condición 14.*' del pliego de 
las facultativas de la contrata, sino también el cumplimiento de las d e ­
más condiciones qu<- con arn^glo al remate y  las leyes vigentes sobre 
contratación de servicios púbHcos, sea necesario ser acreditado jmr la 
Hneiedad general de Haneamiento, para ()ue el Ayuntamiento pueda 
en su día aceptarla sulirogaeión definitiva del servicio, e,n la corres­
pondiente escrinira pública,—Dios, etc.—Madrid 13 de. Marzo de 

Ruano-— Rr. Director de la Sociedad general de Saiieamien- 
in.—Despues de la minuta, consta una nota qne dice,— 13 Marzo 
de 1897.—Recilñdo el oficio.f="Kl Director general de la Sociedad de 
Saneam inuto.=fí. Roufosse.

i n .
ConteH tuciáii «le la  f>i««cieclail «le S a sie a m ie n to .

Hay \m sello en tinta azul ([ue d ice.— Sociedad general de Saima- 
mieiito.— Dirección.—92, Mayor, 9-2,—Madrid.— Excmo. Sr.: En cum­
plimiento de io mandado por Y. E. en su comunicación fecha 13 de 
Marzo, recibida en esta ortciu.'i en la noche del mismo día, tengo el 
honor do acusarle recibo á los fines que interesa, permitiéndome á !a 
vez ilamarlc la atención sóbrela  f e c h a  de la notificación, puesto que 
siendo el día do ayer fi'stivo y  lio habiendo tenido oficina, debe eonsi- 
deravsc á los efectos legales como recibida la precitada comunicación 
en el día de hoy, en cuyo easo. debe estimarse como vencimiento de.l 
plazo señalado, el dia 2!) de los corrien tes.-H echa  esta brevísima 
consideración, que V, E. apri-eiará con la rectitud que E distingue, he 
de permitirme liaecv constar extrcnnos importantísimos con el asunto 
de la Corpornción cjuc tan dignamente preside y  qne afectan á esta So­
ciedad.— Seguramente todo lo resuelto por la Munieipalidad obedece á 
nn error de información ó se funda en datos que adolecen de falta do 
exactitud; pues sabido que esta Sociedad tiene cumplidas todas cuan­
tas obligaciones se consignan en el pliego de condicionés que sirvió de. 
base á la subasta, por poseer elementos y  materiales mas <iue 1os nece­
sarios para cumplir los servicios en todas sus partes: en su eonseoiien- 
cia. 710 está dispnesfa In Sociedad quo dirijo d dejar de pre.sfar voltni- 
iariamenfe, ninfivim de los scrricios ohje.fo del eoiifrafn .— Nada lia de
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•decir respecto á las faltas que á juicio de la CurporacI<ju pueda en su 
d ía  incurrir esta Sociedad, puesto que el Ayuntamiento, de acuerdo 
con  las condiciones paccionadas, es árbitro para juzgarlas, sin per­
juicio de los derechos que asistan á mi parte para utilizar los recur­
sos que las leyes la  conceden.— Respecto á la rescisión, no puede negar 
mi representada, la Sociedad do Saneamiento, que el Ayuntamiento 
puede llevarla á cabo por conveniencia su ya, según prescribe la 
condición 12.® de las económico administrativas; pero es notorio que 
sólo el Ayuntamiento es el que puede ó debe hacerlo, salvo las ac­
ciones que á mi derecho competen con arreglo á ese mismo plie­
g o . Por último, no podrá negarse por osa Corporación, que esta So­
ciedad desea ardientemente llegar á obtener de ella el otorgamiento 
d e  la escritura de subrogación de derechos, puesto que lo ha solicitado 
reiteradamente, con el fin de formalizar para siempre el actufd estado 
•de cosas y  obtener como recompensa á su buen deseo y  exacto cum­
plimiento el elogio público y  la consideración dcl Municipio que V . E. 
preside.—Estimando haber satisfecho los deseos de ia Corporación que. 
preside y  que expresa eu su relacionada comunicación, con las salve­
dades consignadas, confia en merecer de V ..E . la reparación á que es 
acreedora esta Sociedad.—Dios guarde á V . E. muchos años.—Ma­
drid 15 de Marzo de 1897.= E I  Dü-cclor general, G. Roufosse.
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IV.
D eci'e to  de la  A lc a ld ía  d ís p « n le i id «  se  u n a  á  ente e x p e ­

d ie n te  a p u n ta m ie n to  d e  lo  a c tu a d o  & p a r t ir  del 
3  de M a r ’/o .

La anterior comunicación y  su antecedente, pasen al Negociado 3 .“ 
d e  la Secretaria para que á la misma se una apuntamiento de todo lo 
actuado én este y  los demás expedientes intruídos, para formar juicio 
exacto de las determinaciones de esta Alcaldía, á partir dcl acuc.rdo 
de r> del actual, y  de los resultados obtenidos en cada uno do aqué­
l lo s .= J oa<iu1n Sánchez de T oca.

V.
.4 .pH ntaiiiiento d e l N e g o c ia d o , en  c n iu p lim ic n to  d e l d e c re to

a n te r io r .

Excmo. Sr,: Cumpliendo lo dispuesto en el anterior decreto, lia 
procedido este Negociado de mi cargo al estudio de los diversos ex ­
pedientes instruidos y  que directamente so relacionan con el acuerdo 
adoptado por la Corporación municipal en 5 del presente mes, y  más 
especialmente con la proposición que varios Sres. Concejales presen­
taron con motivo del dictamen de la Comisión 3.® y  voto particular 
presentado al mismo, para que por la Alcaldía Presidencia s e ’ prooe-
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diese á la incautación del servicio de limpi<izas, á costa y  riesgo do. los 
concesionarios, previa justifleación, que habrá de practicarse en el 
plazo improrrogable de diez dias, de las infraccaones del phego de con­
diciones cometidas por la Sociedad general de Saneamiento.

Entre los asuntos que desde luego se entendió teman oai aotei pre­
ferente lo fué el de la  justlftcación de la propiedad de los útiles y  elc- 
mentos’necesarioB para llevarse á cabo los servicios del contrato •cuyo 
expediente pasó en 6 de Marzo á los Sres, Letrados juntamente con 
los documentos presentados por la  Sociedad, con el fin que manifesta­
sen si la propiedad de lo que comprenden las Condiciones 21, 33, 4.!, 
=i=i 71 79 88 V ¿61 contrato, está acreditada.

’ Tnforinaron los referidos señores en el sentido de que los únicos do­
cumentos que acreditan los hechos que han motivado su otorgamiento, 
son los títulos en virtud de los que aparece justificada la adquisición 
por la Sociedad de la finca Nueva Quinta de San José asi como la cer­
tificación expedida por ol Registrador de la Propiedad, que acredita 
ia cancelación de la hipoteca que gravaba los terrenos y  que los demá. 
carecian de eficacia, en tanto que no sean legalmcnte reconocidos po. 
los que los legalizaron; .pero que dada la dificultad de que se o orgue 
una escritura para acreditar la propiedad de cada bien mueble que 
adquiera la Sociedad, era l e g a l ,  justo y  equitativo entraren otroorden 
de consideraciones, y  tener en cuenta un hecho legal, el de la 
y  citando al efecto los artículos 446 y  448 dcl Codigo civil. Adcm  s hi
p o s e s i ó n  de bienes muebles adquirida de buena fe  equivalí al titulo. 
L g ú n e l  464 y  de estas disposiciones..deducen que es dueño de los 
muebles aquél'que los posee, debiendo dársele medios para que se h- 
Tmnave y  e sp e te  en su posesión, y  si la Sociedad posee actualmente 
los bienes detallados en los documentos,privados que ha presentado,^ 
no encuentran inconveniente en que se estime que es dueña de ellos 
mas si el hecho de la posesión no existe, tales documentos nada valen
en tanto no sean legalmcnte reconocidos.  ̂ . . . .

El Exorno Sr. Alcalde en atención á que en el anterior informo no 
eonstaba la opinión del Letrado Sr, Campuzano, acordó volviese de nue­
vo el asunto á los mismos y  para que al propio tiempo 
en los documentos presentados paro, su examen se contenían nam éij- 
eamento los elementos que, con arreglo á las condiciones 21, 83, 4J, 51 
7 2  79 9-1 dcl contrato, eran indispensables para la prestación d., los 
servicios, y  de nuevo el cuerpo consultivo expresado, contestó concre- 
amente l lo preguntado en los tém in os de que aparecía cumplida la 

X m i »  2 / . ‘  .>8 «fle i-e  í  1 . prop iéd .d  d .  las cuatro eaoob.a mo-
c-inicas’ igualmente lo están las condiciones 21, 33, 43, en cuanto 
2Í 8 cS a lfe r ia s .-R e sp ccto  á la condición 3.3.^ la encuentran incum­
plida paes sólo aparece probada la existencia de 50 carros que la Coim 
pafiia'adqnirió de vLes Carrosserie Industrielle» v  dos mas que constatr

— 30 —

Ayuntamiento de Madrid



en el inventario del material de liuipiczas de pozos negros eutixígndo 
á la Sociedad, estando incumplida esta condición en cuanto al nume­
ro de caballerías destinadas al am istre de los lO O  carros, pues debe te­
ner á este efecto 200 muías ó 100 caballos.

L a condición 43 J  impone la obligación de tener 50 carros cubas, y  
<le los documentos presentados no resulta la adquisición sino de uno 
de los 50 carros, como tampoco los 50 caballos ó 100 muías; luego ( St
incumplida. . ^

L a  condición ó lJ ,  (material para la limpieza de pozos negros: está
ruraplida, según aparece de documentos presentados.

La condición  72,®, referente A la construcción de ocho hornos de in ­
cineración aparece cumplida.

Se abstienen de informar dejando el asunto á los técnicos, respecto 
a l cumplimiento do la condición 79 que se refiere A la construcción de 
Ja fábrica: A que aquélla la obliga, si bien hay documentos referentes 
á construcción de chimeneas, almacenes, cisternas, etc,. (jue no pueden 
decidir si piu'teucceu á la fábrica ó forman parte de los hornos.

L a condición 94.\  que se refiere al albergue de perros y  ca jro 
para conducirlos, también la encuentra la Sociedad incumplida fal­
tando los justificantes al carro necesario para la recogida y  la de la 
muía ó caballo que ha de arrastrarle.

Respecto del último extremo de la comunicación de la. Sociedad de 
Saneamiento fecha 8 de Enero último, en cuanto á no incluir en las 
propiedades la fábrica destinada á la transformación de materias fe­
cales en abonos y  cuyos trabajos no habían pod,ido recibir, y  (jue á su 
juicio constituyen caso de fuerza m ayor, y  pedía la concesión de un 
plazo de tres meses; V. E. se dirigió á la Sociedad en 9 de Marzo, ofi­
cio conminatorio, en atención á que los Sres. Leti:ado5 no considera­
ban el caso como de tal conse<;aencia y  por tanto urgía resolver sobre 
dicho punto, cuyo documento fué contestado por aquélla en el sentido 
de que la Sociedad en cumplimiento de lo mandado en las condiciones 
7 “ 70 79, 80 y  82, tenía construida hacia mucho tiempo la fábrica en 
la cual se lian de desinfectar y  transformar en abonos aplicables á la 
agricultura, las materias y  líquidos fecales, asi como también los des­
perdicios de mataderos y  animales muertos; que la instalación de la 
maquinaria que existía en la fábrica en edificio de su propiedad, ora 
independiente y  en nada se relacionaba con las condiciones del contra­
to, y  por último, q u e á  pesar de no a fectarla  instalación al contrato 
del servicio de limpiezas, se proponía llevar á cabo la rcdacionada in ­
dustria y  considera que en un breve término podrá estar la maquina­
ria en disposición de funcionar. A  este extremo los Letrados Consisto­
riales al emitir su último dictamen sobre la propiedad de los elemen­
tos de la Sociedad, insisten en que la cláusula 79 está incumplida por 
propia confesión, pues con posterioridad, en 11 de Marzo, bajo pretexto
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ile en-ónea iiiterprctaciiln, niega lo que expuso en 8 de Enero y  d ice­
la Sociedad que sus palabras se refieren á un servicio distinto del con­
trato; pero que los Letrados, no pueden afirmarlo ni negarlo.

Todo lo referido eii el dictamen de los Letrados, d<! que viene ha- 
’ ciéndose mérito, les obliga, dicen, á referirse al contrato otorgado 

en 13 de Abril de 1805 con los Sres, Vanden Eynde y  Delooz, como si 
lo hubiera sido con la Sociedad de Saneamiento; pero que es necesario 
tener en cuenta que ésta no ha firmado la escritura de Subrogación, y  
hasta que esto no se lleve á efecto nn existen sino medios legales muy 
difíciles de compelerla al cAimplimiento de las cláusulas de aquél 
contrato.

X  *

A la vez que sobre el importantísimo extremo referido anterior­
m ente, se pidió informe á los Sres. Letrados por orden de la Alcaldía 
Presidencia, respecto á una comunicación pasada á la misma por el 
Gobernador de la provincia en 27 de Mayo de 189G, en la que se con­
signa haber prohibido á la Sociedad que verifique la cremación de 
las basuras, fundándose en razones de orden público, contra cuya 
resolución, que pendía de despacho de la Comisión 3.*̂ , no se entabló 
género alguno de recurso en defensa del pliego de condiciones que la 
Excma. Corporación había aprobado y  sancionado el propio Sr. Go­
bernador.

El Cuerpo de Letrados, después de extenderse en consideraciones 
de carácter legal, opina que en el estado á que se han dejado llegar 
las cosas, nada puede hacerse en el asunto en la actualidad, debiendo 
continuarse como hasta el presente, sin compeler á la Sociedad al 
riguroso cumplimiento de la condición 71, y  llegado que sea el instante 
de celebrar con ella escritura de subrogación, cuando exista persona 
autorizada para representarla, cou facultades, capaces y  bastantes 
liara que en su nombre pueda aceptar modificaciones en el referido 
pliego, estipular en la escritura dicha, de acuerdo con la Compañía, 
la cantidad de abono que haya de exceptuarse de incineración, según 
lo solicitado por los horticultores y  lo dispuesto por la Superioridad, 
asi como los puntos en que haya de colocarse para que éstos puedan 
utilizarlo y  los demás requisitos que se orean necesarios ó convenien­
tes, para que la acumulación de inmundicias en punto determinado, 
no redunde en perjuicio de la salud del vecindario.

Con posterioridad, en 17 de Marzo, ha comunicado el Sr. Goberna­
dor á la A lcaldía rresidencia, que según oficio de la Sociedad de lim­
piezas había ésta comenzado la incineración de basuras, limitándose A 
6 ó 7 carros diarios de basura.

¥
*  *

Como durante el espacio de tiempo que medió desde la sesión 
de 5 del actual á la del 12 del mismo mes, la Sociedad de limpiezas

i
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m iiitió  á laA lcaldin , con ofleio luljunto, uua ñora cainpveiisiva da 
'.leicrminadas niodiftcaciones en sus estatutos, con fed ia  !) se reiintu. 
á los Sres Letrados en consulta de (lue uianifestasan, no la respuesta 
que podía darse, sino á todos los requisitos que debían cxigírsela para 
oToi-ar la escritura de subrogación, y  dichos señores expusieion, <iu< 
al director de la Sociedad carece de facultades para hacer por si tales
r e f o r m a s ,  pues para ello es preciso que s<- acuerde por los votos d.,
las tres cuartas partes do los accionistas en junta general que baya ■ 
sido convoeada según las disposiciones del ó.'' de los estatutos; que se 
halle expresado en la orden del dia, que ha de tratarse de la ivtorma 
de aquéllos y  que asistan á la Junta accionistas que rcpresenieu mas
de la mitad del capital social.

Respecto A los deniAs extremos de la conmnieaei.m aludula, n dmau 
que es preciso que reformándose ó no los estatutos, una de las duusu-
l a s  q u e  i m p r e s c i n d i b l e m e n f c  ha de contener la escritura de subroga­
ción es l a  refctrentc A la renuncia por la Sociedad al tuero d e s u d o - ,  
raicilio y  su sumisión al de los tribunales de M adnd .-T m n bien  npiiian 
nue si se llega á la escritura había de consignarse una clausula cu ciue 
se haga constar que si la Sociedad se disolvies.' por cualquier causa 
con anterioridad al plazo porque se ha obligado a realizar la conUata 
,m iiue se subrogue, se entenderá incumplido .*1 contrato y  con .mi- 
T)lias facultades el Ayuntamiento para declararlo rescindido á perju - 
eio de la m ism a.-K l que concurra á otorgar la oscntura de subroga- 
ción deberá ser uno do los adiiilnistiaidores nombrados en junt.i ge 
neral cuyo extremo habrá de acreditar por medio de testimonio nota­
rial del acta en que se hiciese el iiombraniiento do! Consejo de admi­
nistración, traducido y  legalizado en forma por el >linistor.o de 
listado, caso de no haberse, reemplazado aun el j n i n e i  Consgo, en 
cuyo caso bastará el documento que. existe, en la becrctana del Kx< <-
lentisimo Ayuntamiento. ,

Si al otorgamiento de la escritura concurriese solo uno o vanos d<.
los individuos del Consejo, tendrán que acreditar cu igual forma que 
su carácter de administrador, el hecho de haber aquel delegado < u 
ellos facultades bastantes para aceptar y  obligarse al cumplimiento 
de todas y  cada una do las olAusulas de los pliegos facultativos y  eco­
nómicos y  los que se crea oportuno añadir eu la de subrogación, .a 
forma de acreditar la delegación de facultades, será la de testimonio, 
...n la forma antedicha, que traducido se insertará en la e s cr itu ra .- 
Deberá asimismo consignarse en escritura la obligación, por parte de 
la Sociedad, de tener en Madrid representación bastante, con a iieg lo  
A sus estatutos, para toda clase de uotiñcaciones, requerimientos y  
cuantas diligencias liaya de practicar cl Ayuntamiento con la Compa­
ñía como igualmente para emplazamientos, citaciones y  ouantas di 
•nmcias hayan de efectuarse cen ocasión del con trato.-i.on sideian
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asimismo indisponsahlo (|uc. el Ayuntamiento, antes dt; otorgarse la es­
critura de subrogación, apinebe la cesión hecha por los arrendatarios 
en favor de )a Sociedad y , por último, que la Sociedad será la que deba, 
puesto que es á su beneficio, satisfacer todos los gastos á que aquélla dé 
lugar, constando asi por medio de cláusulas, como asimisiuo seria con­
veniente, que los Sres. Vanden Eynde y  Delooz concurrieran al otor­
gamiento para ratificarse en la cesión de los derechos de la contrata y 
quepor su parte renuncian A cuantos dei'eehos ó acciones puedan tener
c.ontra cl Excmo. Ayuntamiento en di'cho asunto.

>1.

V
nb

Con objeto de ijue públicamente se conociese si la Sociedad cuenta 
con cl material y  ganado que en las cláusulas 21, 3.3, 4,3, 5ñ, 8!) y  III 
del contrato se establece, dispuso la Alcaldía Presidencia que se lleva­
se á cabo una visita, á Uí cual concurrieron varios Sres. Concejales, 
concurriendo á dicho acto, según acta que al efecto se levantó por el 
que susüi’ibe, para cl servicio de limpiezas riegos y  recorrido: 83 carros 
grandes, 17 chicos, 106 carretillas, 27 capataces. 292 barrenderos y  
78 jóvenes, lOO-conductores de carro, 190 ínulas y  5 caballos.—Se pre­
sentaron asimismo 24 escobas mecánicas, arrastradas cada una por 
una muía y  guiada por su conductor correspondiente.—Asimismo 50 
earros-euhas, tirados por 18 muías y  28 caballos; conductores, .50.—El 
servicio de extracción y  limpieza de pozos negi-os lo constituían 2 lo­
comóviles, 12 cubas pneumáticas y  2 furgones, todo guiado por 16 con­
ductores al cuidado de 32 muías.—Se presentó además un carro para 
i'l enar(!nado de las vías públicas, con su conductor y  dos muías, 
otro carro para la conducción de animales muertos y  otro para la con­
ducción de perro.s al depósito, ambos con la dotación de un conductor y  
dos ínulas: os decir, que en ¡a apariencia, se cumplía la condición '¿1, 
<|ue establece que el contratista ha de tener 2.5 escobas mecánicas.— 
(Una de ellas manifestó el encargado de la Sociedad que había sufrido 
uu desperfecto al llegar á la revista y  había habido que retirarla) .—La 
condición 33 c|ue dice (]uo ha de tener el contratista 100 carros y  200 
muías ó 100 caballos; también cumplida .—L a 43 respecto de las 50 
cubas; cumplida también .—L a 51, en cuanto se refiere á los locom óvi­
les, cubas pneumáticas, furgones y  ganado; cumplida ta m b ié n .-L «  
94 respecto al carro cubierto para conducir animales muertos y  el do 
perros, igualmente cum plida.—El número de caballerías presentado á 
la revista, fué el de .300 muías y  .30 caballos.—Los Revisores Veterina­
rios encargados de examinar las condiciones del ganado que se |ir<8- 
sentü informaron, que á su ju icio, eran inútiles para el servicio 6 ca ­
ballos y  6-3 muías.

El Arquitecto Jefe d é lo s  tiilleres, informó asimismo ámpliamontc 
respecto al material que la Sociedad.presentó al acto de la revista, in-
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(iicaiido (|ue de los carros para la recogida de basuras eran inadinisi- 
líles una gran parto por razones de deooro y  carecer de solidez, enuiue- 
rando las faltas observadas, indicando la conveniencia de procederá un 
detenido examen en xinión del Ingeniero de Fontanería.—En cnanto á 
las carretillas que necesitaban reparación, el ROpor 100: que el mangajo 
estaba en regular conservación y  era, á su juicio, utilizahle y  las esco­
bas estaban útiles, y  de las palas un 25 por 100. En cuanto á las cubas de 
riego presentadas, quelashabia de dos modelos, uno moderno en buenas 
condiciones pero falto de reparación, y  en cuanto al antiguo (jue debía 
desecharse.— Que i’especto á las locomóviles y  carros pneumáticos, se 
abstenía de infoianar, porque era indispensable ver su funcionamiento; 
<iue era inadmisible por el sistema, e] carro de los perros: y  por últi­
mo, que las escobas mecánicas eran deñcientes poi' no ser del sistema 
más perfecto y  encontrarse «n mnl estado de conservación.

La Alcaldía consideró también n<!ccsai’io conocer la opinión de los 
Sres. Letrados Consistoriales respecto á la interpretación y  alcance 
que deba tener dentro del contrato la cláusula 14 del pliego de eondi- 
eiones facultativas, especificando si por virtud de la misma puede in­
cautarse la A lcaldía de un servicio que se prestase de una manera de­
ficiente por la Sociedad de Saneamiento, ó bien si solo es aplicable al 
caso de un abandono voluntarlo de cualquiera de los servicios; enten­
diendo dicho Cuerpo consultivo, que el derecho de incautación de. hor- 
nas, fábricas, ganados, etc., no nacía sino en el momento en que el 
rematante dejase voluntariamente de prestar todos ó alguno de los 
servicios á ciue venia obligado, siendo una medida extrema que no 
tiene más objeto que el de evitar los irreparables perjuicios ([ue pu­
diera sufrir el pueblo de Madrid si la referida Compañía dejase en un 
momento dado de realizar los importantes servicios que se la han en­
comendado, y  no existieran cu el instante supuesto más medios de lle­
varlas á cabo que los (|U0 aquélla posee. Ratifican su opinión con  otros 
argumentos, y  terminan su dictamen llamando la atención acerca de 
la situación anómala é irregular (pie se ha creado entre el Ayunta­
miento y  la Sociedad, producida por la entrega del servicio á la mis­
ma, sin ([UG hasta ahora se haya celebrado el necesario contrato entre 
la Corporación y  la Compañía, por lo que opinan deberá adoptarse un 
acuerdo para que tal situación cese.

« *

Sin perjuicio de todo lo actuado, la Sociedad de Saneamiento fué 
requerida de oficio en la persona de su director al día siguiente al (ui 
que el acuei'do de 5 de! actual fué ratificado, transcribiéndole íntc-igra 
la proposición pres(mta.da y  haciéndola saber que los diez días terini-

\
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Tuiban en 27 dul actual, descontados, conio (IcTcriiiina la ley de proce­
dimiento administrativo, los dias inhábiles, durante cuyo plazo debe­
ría justificar la Sociedad debidamente, no solo el caso previsto por la 
condición 14 del pliego de las t'acnltativas de! contrato sino también el 
cumplimiento de las demás condiciones que con arreglo al contrato y  
las leyes vigentes sobre contratación de servicios públicos, fuese nece­
sario ser acreditado por aquélla, para que >4 Ayuntamiento en su dia 
pudiese aceptar la subrogación definitiva del servicio en la correspon­
diente escritura pública.

La contestación do la Sociedad no se hizo esperar, siemdo la sintcxis 
de su respuesta, que no estaba dispuesta la Sociedad á dejar de pres­
tar voluntariamente ninguno de los servicios objeto dt4 contrato; que 
respecto á las fallas que pueda eoineter, el Ayuntamiento es el árbi­
tro para imponer los debidos correctivos sin perjuicio de los derechos 
que pueda utilizar contra ellos, y  que, respecto á la rescisión, no podía 
negar la Sociedad que c!.Ayuntamiento pueda llevarla á cabo por 
conveniencia suya, según prescribe la cláusula 12 de las económicas, 
pero es notorio que solo ol Ayumaiiiiento es e! que puede ó debe lle­
varla á cabo, salvo las acciones que á su derecho competan conforme 
al mismo pliego.—Dice la Sociedad al terminar su oficio quít desea 
aráient<miente llegar á obtener el otorgamiento ele la escritura de su­
brogación de derecho, puesto que lo ha solicitado reiteradamente, y  
obtener como recompensa á su buen deseo y  exacto cumplimiento el 
elogio piiblico y  la consideración del Municipio.

Esto es, Excmo. Señor, lo actuado desde que se tomó por el A yu n ­
tamiento el acuerdo de 5 del presente mes y  lo que, en cumplimiento 
del decreto de V . E. anterior á este escrito, se permite el Negociado 
elevar á la ilustrada consideración de. V. E .—Madrid 27 de Marzo 
de 1897.=E1 Jefe del Negociado 3.'', Federico Min<juez.—'27 de Mar­
zo de 1897.—Conforme: cuenta al Exorno. Sr Alcalde. =  Ruano.

— 3ii —
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VI.

JDecreto de la  A lca ld ía , ele\ aii«U> a l A yu iitam ieiíto  wus i*e- 
soliiclon es respecto de lo  actuado, y nota  de la  Secretai-la  
de habex'se cuinpliineata<lo en la  pai-te «in<-* afe«‘,ta «l la

Sociedad.

Vistos los resultados de la presente información que quedan rela­
cionados en el anterior apuntamiento y  teniendo en cuenta el conte­
nido de los diferentes dictámenes del cuerpo de Letrados Consistoria­
les, informes técnicMDs y  comunicaciones ilc la Sociedad general de 
Saneamiento, á que se refiere el anterior Informe, esta Alcaldía viene 
en disponer lo siguiente;

1 Qne no resultando actualmente caso de abandono voluntario de

l i

f-
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alguno de los servicios que son objeto dcsl contrato escriturado en 13 
de Abril de 1895, la A lcaldía, de conform idad con el dictamen emitido 
en 17 de los corrientes por cl pleno de los Letrados Consistoriales, 
acerca de la inteligencia y  aplicación del derecho de incautación re­
servado para casos extremos en favor del Ayuntamiento, según el 
referido contrato, debe declarar en estí; punto que no procede la apli­
cación de la condición 14 de dicho pliego dé condiciones y  que no lia 
lugar hoj’-, por tanto, á la incautación dcl material relativo al servicio 
de limpiezas, ni del de ningún otro de los servicios que sbn objeto de 
«licito contrato.

2." Que en el caso presente la A lcaldía debe abstenerse de todo 
pronunciamiento relativo á si procede ó no la rescisión conforme á las 
estipulaciones especiales del contrato ó conforme á las disposiciones 
generales de los artículos 29, 30 y  31 del Real decreto de contratacio* 
nes de servicios públicos. Pues no resultando, ni en el acuerdo munici­
pal de 5 del corriente mes, ni en ningún otro de los acuerdos tomados 
hasta la fecha por el Ayuntamiento, consignado concepto alguno de 
rescisión del contrato de estos-servicios con el rematante ó con los ges­
tores interinos, y  fundando la rescisión ya  sea en la conveniencia de 
la Corporación, ya  en haber faltado el rematante ó el gestor interino, 
¡i las condiciones de ia contrata, carece actualmente la materia de es­
tado legal y  reglam entario, para que sobre tal particular de rescisión 
pueda la A lcaldía Presidencia dictar válidamente resolución oficial.

3.° Que en cuanto á que se declare la subrogación definitiva del 
contrato de este servicio á favor de la Sociedad general de Sanea­
miento, tixtreino forníulado por mamn-a incidental en la comunica­
ción dirigida con fecha 1.5 de los corrientes por el gerente de dicha So­
ciedad Sr. Roufosse, no cabe en este estado, respecto de dicho parti­
cular, otro pronunciamiento por parte de la Alcaldía, que el de invitar 
al referido gerente de la Sociedad provisionalmente encargada di; los 
servicios, que formule sobre ello el especial requerimiento que al caso 
«■orrcsponda. Formulado en tal forma el requerimiento, la A lcaldía lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del Ayuntamiento á fin de 
que recaiga el acuerdo municipal que estime procedente la Corpora­
ción, á quien por ministerio del contrato y  de las disposiciones legales 
vigentes corresponde hoy exclusivamente la competencia administra­
tiva para dictar sobre el particular declaración eficaz en derecho.

Requiérase en consecuencia al Sr. Director do la Sociedad general 
de Saneamiento, al que se notificará lo anterior en forma legal, por si 
estima oportuno elevar especial instancia á esta Alcaldía, en cuanto 
se relaciona con el último extremo de este decreto, y  una vez efec­
tuado, dése cuenta al Excmo. A yuntam iento.=Joa«¡uík  Sáhciiez de 
T oca.

El anterior decreto fué eumplimentada, según consta en el respec-

— 37 —
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tivo (ixpediente, en cl mismo día, haciéndose ciicrega de la comunica­
ción necesaria al Sr. Director de la Sociedad de Saneamiento, cuyo 
reoihe su scrib ió .=F ranoisoo R uano.

M e.’í f o i l ie a l i )  íQ s lr u íi lo  s o iü 'e  e l u l e a i i f c  d e iciiti’O ilel toníralü.

' S i l .

l > e c i - o t o  d el H x c i i i l o .  9 4 r .  A lc a ld e , de 1 3  d e

Diríjase oticio á ios Sres. Letrados Consistoriales para que se sirvan 
informar acerca de la interpretación y  alcance que tiene dentro dei 
contrato de limpiezas la cláusula 14 del pliego de condiciones, especifi­
cando si por virtud de la misma puede incautarse la 'Alcaldía de uti 
servicio (pie se preste de una mane.ra deficiente por la Sociedad de S’a- 
neamiciito, ó bien si tan solo os aplicable al caso de nn abandono vo ­
luntario do cualquiera de los servicios por parte de la Sociedad: llévese 
(>sta consulta en pieza aparte .= J oaquíñ Sánchez de T oca.

A  1 1 1 .
C o m n n ic n c iú n  a l llc c a n o  de S i'Ch. r^otradoM.

Excmo. Sr. Decano de los Sres. Letrados Consistoriales.— Secreta­
ria.—Xc.gociado 3.°—En 13 Marzo 1897.—El Excm o. Sr. Alcalde, por 
su decreto de esta fecha, ha tenido A bien disponer se' oficie á V. E. 
para que por los Sres. Letrados Consistoriales se le informe acerca de 
la interpretación y  alcanci* que tenga dentro del contrato de lim­
piezas, la cláusula 14 dcl pliego do condiciones, especificando si por 
virtud de la misma puede incautarse la Alcaldía Presidencia de un 
servicio que se preste de una manera deficiente por la Sociedad de 
Saneamiento, ó bien si tan solo (!S aplicable al caso de un abandono 
voluntario do cualquiera de los servicios por pai-te do la Sociedad.— 
Lo ¡pie el) cumplimiento del-<!xpresado decreto, comunico á V. E. paivi 
su coiiociiniento y  efectos consiguientes.— Dios, e tc .= F . Ruano.

iM etam eii d e l p le n o  fie l<etra«loi« ConMÍNturíaleM.

Excmo, Sr,: Dada cuenta en phjno de Letrados Consistoriales de 
ia comunicación que devolvemos, y  (¡ue tiene fecha 13 del que rige, 
este cuc'vpo ha acordado informar á V . E. que el derecho de incauta­
ción de hornos, fábrica, ganados, etc., de la pertenencia de la Sociedad 
geiuiral de Baneamie,nto, estabJecído piir la condición facultativa nú­
mero 14 en favor de esa Excma. Alcaldia Presidencia, no nace, a ju i ­
cio de los (] ue dictaminan, sino en el momento de que el rematante deje
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voluntariamente de prestar todos ó alguno de los servicios ;l que viene 
obligarlo por <¡1 contrato, siendo una medida extrema que no tiene más 
objeto que el de evitar los irj-cparables perjuicios que sufrir pudiera el 
pueblo <lc Madrid si la referida Compañía dejase, en un momento dado, 
de realizar los importantísimos servicios que se le lian encomendado y 
no existieran, en el instante supuesto, mas medios de llevarlos á cabo 
que los riuc aquella posee.—Aparte de que, á juicio del cuerpo iufor- 
mant(!, ¡a  expresada es la única interpretación gramatical que darse 
puede á la condición que le ocupa, funda además su parecer, en que las 
pequíiñas deficiencias, que en el servicio se notan, pueden y  deben ser 
(xirregidas por medio de las multas que autoriza la condición 13 y  las 
de otra entidad, qite constituyan infracción de lo pactado, sin producir 
perjuicios de índole irreparable, pueden ser penadas con la rescisión 
dol contrato á perjuicio do la Sociedad, caso de que el Ayuntamiento 
aprobara la subrogación.—Afírmanos más y  más, en este pare.cer, la 
forma en que está, redactado ol párrafo último de la condición aludida, 
pues el hecho de cesar ¡a  incautación en el instante mismo en que exis­
ta persona ó entidad que desempeñe los servicios, esto es, tan pronto 
como desaparezca el peligro de quedar sin limpieza y  aseo la Capital 
de España, con grave daño de la salud de sus habitantes, nos induce 
á creer que solo en e! caso de que esto suceda, puede ser licito el uso 
de tan extraordinarias facultades.—Los Letrados informantes consi- 
fiei-an oportuno en este momento, hacer notar á V . E. la situación alló­
mala ó irregular (pie ha oreado entre el Exemo. Ayuntamiento y la 
Sociedad, el estado actual de cosas producido por la entrega dcl servi­
cio á la misma sin que hasta la fecha se haya celebrado el necesario 
contrato entre la Corporación Municipal y  la Compañía, por lo que opi­
nan deberá adoptarse un acuerdo para que cese esa situación.—T hI 
es el parecer que el Cuerpo de Letrados consultado, somete gustoso al 
más ilustrado de V . E., quien como siempre resolveril lo mas acerta­
do.—Madrid 17 de M arzo.de 18í»7,=Licenciado, Manuel M.'‘  Moria- 
no.=Liceneiadu, Magín Miljáns. = L icen ciado , Ignacio Suárez Gar­
cía .=L icenciado, Gregorio Cam puzano,=Doctor, Antonio R. de Poó.

■M

-I

in s lr ii íi l i i  ¡i i i i 'o p i ie s la  d e  la  C flu iisiéB  s i i c a i iÉ i i i l a  á  so iiip r o ti ii ! ’ s i  l a  S o c í f -  
i a i l  d e  S a n e a i i i ie i i lo  s e  l l a l la  fa i id ie id n e s  d e  p r e s t a r  l o s  s e r v ie io s .

X .
.Acíiei'rto de la  C o m is ió n  y  d e cre to  d e  la  A lc a ld ía  

P r e s id e n c ia .
En Comisión .3,^— Segunda citación.— Sres. Villanova, Drake, Gar- 

ciíe de la Rasilla y  Ruiz Márquez.— La Comisión, en su propósito de qu(‘ 
el cóntratf) de limpiezas se cum]ila en todas sus partes, y  con el fin de
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i|ucj la Sociedad de Saneamiento pueda de un modo efectívoiiaccv cons­
tar que se halla en condiciones de prestar todos los servicios á que su 
contrato se i-efiere, acordó proponer al Excrko. Sr. Alcalde se sirva in ­
teresar de la Dirección de la misma, nota detallada de todo cuanto de- 
tci-mina la condición 7.*̂  del contrato, acompañando á la misma la 
justificación de la propiedad, tanto de los terrenos como del material, 
ganado, edificios, etc. que la misma com prende.—Madrid 22 de Diciem ­
bre de 1896. — E l Vicepresidente, V il la n o v a .—Diciembre, 30.— Con- 
foim o con la Comisión-, diríjanse las oportunas comunicaciones. == 
J . S. DE Toca.

X I .
C o m u n ic a c ió n  á la  K o cie d a d .

Sr. Director de la Sociedad de Saneamiento. — Secretaría. — N ego­
ciado ‘ó .°—2 Enero 97.—El Excm o. Sr. A lcalde, por su decreto de 30 di: 
Diciembre último, con el fin de que esa Sociedad de Saneamiento'pueda 
justificar debidamente su gestión y  cumplimiento del contrato qne 
tiene á su cargo, ha tenido á bien disponer que por esa Dirección se 
h|ga constar de modo fehaciente que aquélla se halla en condiciones 
de prestar todos los servicios á que el referido arrendamiento se con­
trae, á cuyo efecto deberá facilitar á esta Secretaría una nota deta­
llada de todo cuanto determina la condición 7.*̂  del contrato, acompa­
ñando á la misma la justificación de la propiedad, tanto de los terre­
nos como del material, ganado, edificios, etc. que la mism,a com pren­
de.—Lo que participo á V . para su conocimiento y  efectos.—Dios, etcé­
tera. =F ean oisco  Ruano.

XII.

C o m u n ic a c ió n  de la  ¡Socied ad .

Sociedad general de Saneamiento.—Comité Delegado.— M adrid.— 
Articulo 7.®—Existencias de la Sociedad.—Excm o. Señor.—En cum­
plimiento de la com unicación de V . E. dirigida á esta Dirección con 
fecha 2 del corriente, tenemos el honor de recordar á V . E. que en .3 de 
Mayo último se remitió al Excm o. Ayuntamiento una nota detallarla de 
todo lo que está estipulado en el art. 7.® dol contrato; después, el 19 
de Noviembre, se envió otra nota más detallada aún.—No obstante esm 
Dirección tiene hoy el honor de incluir una nueva lista detallada, con 
los documentos justificantes de la propiedad de la Sociedad, tanto de 
los terrenos como del material, ganado, edificios, etc., que la misma 
com prende.—Sin embargo, esta Dirección tiene el profundo sentimien­
to de no poder incluir en esta lisfa la tan costosa Instalación destinada 
á la transformación de materias y  líquidos fecales en abonos.— Estas 
manipulaciones constituyen una nueva industria poco conocida aún 
desgraciadamente, y  los constructores si quienes la Sociedad se dirigió
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no lian ouui]iliflo la» confiieioiio;'' <1110 se les habían impuesto: sus tra­
bajos no pueden acojitarse.— De aquí se lian originado dificultades eii- 
tre la Sociedad y  los constructores, que probablemente no podrán ori­
llarse sino por intermedio de los Tribunales de Justicia.—Esta situ<a- 
ción nos causa un perjuicio enorme, puesto que no podemos aún utili­
zar las materias iecales.— En presencia de -este easo de fuerza m ayor 
y  sin prejuzgar la decisión de los Tribunales, solicitamos del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde se digne concedernos un plazo de tres meses para 
llenar la única eondicii'm pendiente en nuestro contrato.—Dios guarde 
á V. K. muchos años.—Madrid Ik de Enero de 1807.=E1 Director gene­
ral, G. lioiifossp-

X I I I I .

D e c re to  de l a  A lc a ld ía  P re»¡id en cia  d e  11 de K iiero  de 1 8 9 7 , 
d l«i»oiü eiid o  iiit'oi’m eii e n  e l a su n to  lo s  I le tra d o »  Ooiisiw-

toi'ialeH .

Sin perjuicio de que se resueh a por el Ayuntamiento en su dia res­
pecto al fondo de la comunicación que antecede, y  con el ñn de poder 
formar juicio exacto acerca do si la Sociedad general de Saneamiento 
está en disposición de cumplir las condiciones estipuladas para los 
servicios que. comprende, asi com o si son bastante á justiñcar debida­
mente la propiedad de terrenos, ganado, edificios, etc., los documentos 
que se acompañan, pase este ex¡)ediente en unión de los mismos á Ips 
Si-es. Letrados Consistoriales para que, con carácter de preferencia, se 
sirvan informar respecto al particular todo aquéllo que les sugiera su 
reconocido celo en beneficio de los intereses municipales,=JoAyüí.x 
Sánchez de T oca.

X I V ' .

O tr a  co n in u ica c lfín  de la  S o c ie d a d , a c o m p a ñ a n d o  nnevoH

docnm eutON.

Sociedad general de Saiieamhmto.— Comité Delegado, jMadrid. 
Existencias de la Sociedad.—Excm o. Señor.— Con respecto á la i-emi­
sión de documentos justificantes que esta Dirección tuyo cl honor de 
remitir á V . E. en H del corriente, se apresura hoy á incluir una de­
claración escrita en francés y  la traducción de la misma en español, 
del material suministrado por la Sociedad anónima «La Carroaserie 
Iiidustrielle» consistente en riO caiTos comprados y  pagados por nues­
tra Sociedad pava la explotación en .Madrid.— Los demás justificantes 
tendré el honor de enviarlos á V. E. mny en breve.— Dios guarde 
á V. E. muchos años,— Madrid llí Enero de 181)7.= G .  Roufosse.
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X . V .

ÍHloviiue de lo»i S b-cs. lietmiilON.

Eli e.uiuplnnk'nto del decreto de V. E. que tiene fecha It  del (pii’ 
rige, los Letrados Consistoriales que suscriheu, estudiado con toda 
minuciosidad y  detenimiento el expediente que se instruye á propucis- 
ta de la ilustrada Comisión tercera, encaminado á comprobar si la So­
ciedad general de Saneamiento se halla en condiciones de realizar los 
servicios, materia del contrato de limpiezas, asi como los documentos 
que se nos han conumícado con (d expediente reseñado.— La materia 
del informe que estamos formulando ha di* consistir, según el aludido 
décreto, en callücar legaliiiente la fuerza probatoria, de los documen­
tos presentados pai’a justificar la propiedad de terrenos y  efectos que 
asegura haber adijuirido la Compafiia concesionaria, agregando ias 
consideraciones que á ju icio de los que informan puedan tener relación 
directa con la aptitud para realizar los servicios que st; ha obligado ó 
ejecutar.— Para proceder con orden so liace preciso clasificar los do- 
ounumtos que se han citado y  á este objeto los divi(Uraos en tres grupos, 
on la forma siguiente: 1." Documentos públicos.— 2." Documentos pri­
vados.— 3.3 Coplas simples de documentos privados.—Corresponde á 
la clase primera: una escritura pública cm (]ue consta el contrato de 
compra-venta d<i un terreno, sito en esta corte y  llamado «Nueva quin - 
ta de San José» celebrado entre los Sres. D. Ignacio de Sabater y  Fer­
nández y  1). Juan Montilla y  Adana, vendedores, y  D. Andrés Tornos 
y  Alonso, en representación de la Compafiia anónima «Sociedad gene­
ral de Samuimiento» que figura como compradora. En el mismo legajo y  
á continuación dol documento reseñado aparce.eu una certificación ex ­
pedida por el Sr. Registrador de la propiedad del Mediodía de esta 
corte y  varios testimonios qu(; acreditan suftcienteinente que los cita­
dos vendedore.s al otorgar el contrato, eran dueños de las diferentes 
parcelas que foniuni la nueva finca «Nueva de San José».—Nada tie­
nen qu.e oponer los Letrados que haga referencia á las formas extrín­
secas do los documentos relacionarlos, mas sí necesitan dedicar algu­
nas palabras á dos cuestiones que les ha sugerido el examen de la 
titulación.—Retiéreso la primera á la personalidad de D. Andrés'Tor- 
nos y  Alonso para representar á la Sociedad de Saneamiento.—Afecta 
la segunda á las obligaciones contraídas por los concesionarios en v ir ­
tud de las cláusulas 7,'' y  li).“ del pliego de condiciones facultativas.— 
Comparece el Sr. Tornos al otorgamiento de la. escritura de compra­
venta antes reseñada, con el carácter de representante legal de la So­
ciedad de Saneamiento, por haber delegado en 61 sus facultades <>1 
Consejo de Administración do la misma, <m sesión celebrada en O d<-
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Agosto de 1895.—Justifica la personalidad con un documento á que 
llama certiñcaoión, que está expedida por el Viccprcísidente y  un A d­
ministrador dcl aludido Consejo y  consta testimoniado A continuación 
d é l a  escritura.—La fuente de donde hace derivar su capacidad, la 
conceptúan los firmantes legal, puesto que por el art. 21 de los estatu­
tos, el Consejo de Administración fistá facultado para representar á la 
Compañía y  puede delegar en cualquiera de sus individuos, y  por tes­
timonio fehaciente se acredita que dicho Sr. Tornos fué nombrado tal 
Administrador en la Junta general que celebró la Sociedad; pero el 
documento con que pretende acreditar cl hecho de haber el Consejo de 
Administración delegado en él sus facultades ¿es suficiente? A  juicio 
de los que informan no lo es, Excmo. Sr. Hechos de la importancia del 
á que venimos refiriéndonos no quedan suficientemente justificados con 
la exhibición de nn simple documento privado, y  otro carácter no 
pueda atribuirse al que el representante de la Compañía llama cer­
tificación. Para prevcer y  evitar, cuestiones que en lo sucesivo puedan 
•surgir respecto á la propiedad de esos tei-renós que en definitiva han 
'de pertenecer á este Exeino. Municipio, es preciso que la personalidad 
d e l adquirente no pueda por nadie ser discutida, y  esto solo puede 
•conseguirse acreditando el hecho de la delegación de las faculta­
des del Consejo en el Sr. Tornos por medio ,de testimonio literal del 
acta de la sesión de aquél, en que iisi se acordase, expedido por 
funcionario que ejerza la fé  pública, legalizándose y  traduciéndose 
en  debida forma eso testimonio, si por haberse celebrado la sesión 
en cl extranjero ó haberse redactado el acta en idioma distinto del 
castellano, no pudiera ser librado por Notario español, y  aun esto 
no es bastante. Para que el Ayuntamiento quede por completo ga ­
rantido, es igualmente necesario que expedido que sea el testimonio 

•en la forma- que se ha dicho, sea presentado para su inscripción ai 
Registro mercantil en esta Corte, dándose* así cumplimiento á lo pre­
ceptuado por cl art. 21, de nuestro vigente Código de Comercio, ya  (¡uc 
sin tal requisito, según el art. 29 dcl mismo, no podría la Compa­
ñía acreditar la delegación en perjuicio de tercero.—Por consecuencia 
de todo lo dicho, los que informan se atreven á indicar á V. E. que, á 
su juicio, debo reciuerirse á la Sociedad general do Saneamiento para 
que en el plazo que se estime eonvenionte otorgarla, presente testimo­
nio notarial del acuerdo de delegación adornado de las solemnidades 
que (¡uedan expresadas.—La Sociedad concesionaria, al aceptar la 
cláusula 1() dcl pliego de condiciones facultativas, se ha obligado á la 
expiración del contrato, bien porcino sea llegado su término natural y  
estipulado, bien porque voluntariamente dejase de cumplir los servicios • 
antes de transcurrir ese plazo, á ceder á la Villa de Madrid los terrenos 
en que los mismos se hubieren instalado, que tienen c l deber de ad. 
quirir los concesionarios en plena propiedad.—Resulta, pues, clara

4
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y  patente la obligación de ia Compaftia, de adquirir en plena propie­
dad y  dominio los terrenos en que instale los servicios para ea  esa for­
ma poderlos en su dia ceder A S, E .-¿A p a reee  cumplido tal deber por 
parte de la Sociedad de Saneamiento? En manera alguna, Exemo- be- 
flor.—De la titulación que tenemos á la vista resulta la-existencia de 
una liipoteea constituida por D, Pascual Masa y  Masa á tavor Aon 
Rafael Blanco v  Olivera, en garantía de un préstamo de diez mil pese­
tas por término de dos años, intereses de ocho por ciento anual y  ties 
mil pesetas más para pago de costas, en virtud de 
en e L  Capital en 29 de Abril de 1878, ante el Notario D. Manuel de 
las Heras é inscrito oportunamente en el Registro de la propiedad so­
bre u n a  huerta, con casa y  tres norias en las atueras de la pueita de
Atocha, camino de los Yeseros, sitio de los Garbanzales, que hoy forma 
parte de la nueva «Quinta de San José» .-C on io  esta hipoteca volnn- 
taria, no obstante haberse constituRlo por dos años solamente, no apa­
rece aun cancelada, no es dudoso afirmar que la Sociedad de Sanea­
miento no posee cu plena propiedad los terrenos en que ha instalado 
los servicios, y  que por ello está incumplida la condición It, del pliego 
de las facultaüvas, siendo, á nuestro parecer, procedente que se la re- 
imiera para que sin dilación satisfaga la suma á que asciende el piés- 
tamo mencionado y  proceda á la cancelación de la retenda hipote-
ca .-P erten ece ii á la  clase de documentos privados los siguientes de
los presentados por la Sociedad de Saneamiento:

Una factura de los Sres, Lespes y  Esnaola en que declaran haber 
recibido la suma de 4.474 pesetas, importe de varios arreglo^ y  guar­
n i c i o n e s  nuevas que figura en el inventario de documentos con el nu-
mero 3 - U n  recibo del Sr. Otaegui por valor de 7.000 pesetas im poite 
de muías vendidas á la Sociedad, inventariado alniimero 4 .-D e c la -  
ración de D. Baldomcro Santigós en que confiesa liaber construido 
para la Sociedad de Saneamiento y  cobrado el importe de las obras 
que en el documento se mencionan, consta en el inventario con el nu- 
mero 6 , -U n  inventario y  acta de entrega del material correspondiente 
al ramo de limpiezas y  riegos que está señalado con el numero . 
Una factura de D, Francisco Lebrero de la que aparece haber recibido
4. 31 6  pesetas, importe de la construcción de varias piezas de hierro,
consta inventariada al número 9 . - 0 t r a  factura del-imsmo señor, de
la eme resulta que la Sociedad de Saneamiento ha satisfecho 3.893 pe­
setas 8 0  céntimos, á cuenta de 4.093 con 80 que importan vano* ma­
teriales de hierro fundido, construidos para la expresada Sociedad, 
tiene igualmente el número 9 . -L a  fuerza probatoria c «  ^  /dase  de 

' documentos se halla determinada por el articulo 1.22a del Codigo civil. 
Se-ún esa disposición legal para que puedan tener valor, es preciso 
que sean reconocidos por los que los han suscrito .-E sto  no obstante, 
partiendo del supuesto de que sean legitimas las firmas que los autori­

_  44 —

Ayuntamiento de Madrid



zan, ya  que no es posible que se otorgue uiia escritura jiara cadajúeza 
de material que adquiera la Sociedad concesionaria, los que informan 
lio bailan inconveniente en dar por probada la propiedad de los obje­
tos que constan en los documentos relacionados y  con m ayor razón si 
resulta que la aludida Compañía se halla en posesión de los mismos, 
cosa iiue puede fácilmente comprobarse girando una visita de ins­
pección á sus dependencias.— Lo que acabamos de manifestar es igual­
mente aplicable al documento que en 16 del mes que rige adiciona la 
Sociedad, tantas veces mencionada, á los con anterioridad presentados. 
Suponiendo que la traducción sea exacta y  la firma legítima, es bas­
tante para acreditar la propiedad de los 50 carros que en el mismo se 
mencionan.—Dicho lo anterior, solamente dos palabras hemos de de­
dicar á los documentos perteníícientes á la tercera de las clases en que 
los hemos clasificado. Las copias de documentos privados, autorizada 
por el Sr. Director de la Compañía son , á nuestro juicio, documentos de 
todo punto ineñcaees que carecen por completo de fuerza legal.—Res­
pecto á la comunicación c]ue tieno fecha 8 del corriente sólo han de 
permitirse manifestar los Letrados que la conceptúan un explícito r e - ' 
conocimiento por parte de la Sociedad concesionaria dcl incumpli­
miento de la condición 7 . del  pliego de las facultativas, sin que, á su 
juicio, pueda constituir un caso de fuerza m ayor, en atención á que, 
aun suponiendo sea cierto lo que la misma alega., dado el tiempo que 
ha transcurrido desde que se encargó de los servicios, ha tenido el su­
ficiente para subsanar la falta, de cumplimiento de los industriales obli­
gados á la construcción de las f.álíricas de transformación.—Resumen 
de todo lo dicho es que los firmantes conceptúan incumplidas, con arre­
glo á los docmnentos que se les han entregado, las condiciones del 
pliego de las facultativas siguientes:—La que tiene el número 7, por 
confesión de la misma Compañía, y a q u e  afirma que al jiresente no 
está aún constituida la fábrica de transformación de materias fecales y  
animales muertos.— La que está señalada con el número 16, por no per­
tenecer en plena propiedad al concesionario los teñamos en que ha ins­
talado los servicios.—El número 33, por no aparecer jastificada la pro­
piedad de más de .52 carros para la conducción de basuras, habiéndose 
obligado á tener constantemente en disposición de préstar servicio por 
lo menos 100.—El mismo número, á causa de no estar probada la exis- 
rencia de más de 24 muías y  ningún caballo, teniendo ios contratistas 
cl deber de poseer dos muías para cada uno de los 100 carros que hacen 
un total de 200 muías.—El número 21, en atención á no resultar justi­
ficada la propiedad de 25 escobas mecánicas.—El expuesto es el leal 
parecer de los luetrados Consistoriales firmantes, que someten gustosos 
al más ilustrado de V. E. quien, com o siempre, resolverá lo más acer­
tado.—Madrid 22 do Enero de 1897,=Licenciado Magín M itjáns.= 
L. Ignacio Suárez García.
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X V I .

l > e c i ' X ‘ t o  lie In A ica l«U a  P i-exidoncia di)ü|>onicn«lo pane e3 
infos-m o á  la  C om iK ióii 3 . ‘*

•28 Enero 1897.— Dése cuenta en Comisión 3.'’-=,ToA(imx Sánchez 
DE T oca.

XVIT.

D icta iu e u  de la  C om iímíóh  8 .“

En Comisión 3 . Primera citación.—Sres. Vilianova, Drako, Ortiz 
de Pinedo, García do la Rasilla, Rodríguez Peláez.—Estudiado por la 
Comisión el precedente dictamen relativo ;i la comprobación de ai la 
Sociedad de Saneamiento se lialla en condiciones de realizar los servi­
cios inateria del contrato do limpiezas, como asimismo la comunicación 
de la misma on lo relativo á la instalación destinada á la  transformación 
de las materias y  líquidos focales en abonos, lia podido com probar do 
manei’a clara el incumplimiento por pai-to de la misma de las oondi- 
oionos 7.’̂ , 16, 33 y  21 dol pliego de condiciones; la primera por propia 
confesión do la misma Compañía, al alirmar que a1 presente no tiene 
aún construida la fábrica; la 16, jwr no pertenecer en plena propiedad 
á la misma, los terrenos en que están instalados los servieios; ia 3.3, 
por lio aparecer justificada la pi-opiedad más que de 52 eain-os, de­
biendo serlo d(! 100: la misma condición, á causa, de no tener probada 
la existencia más que de 24 muías, debiendo tener constanterntrnto 350 
ó 176 caballos, y  la 21, por no tener probadada propiedad de 25 esco­
bas mecánicas.—La Comisión, armonizando este expcdionte con otros 
motivados, tanto por docr-etos de la Alcaldía Presidencia, como por 
acuerdos de ésta, tiene la honra de proponer á V. E. se sirva requerir 
de oficio á la Sociedad ^ara que, en un plazo que no exceda de un 
mes, justifique la propiedad del material que la falta, el ganado nece­
sario para conducirle, la redención de hipoteca que afecta á la propie­
dad de los terrenos, que deberá inmediatanumto cancelar en forma 
para la pi-opiedad de los terrenos, y  en cuanto á la construcción de la 
fábrica, tBniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde que so la 
concedió la licencia para construirla (Octubre de 1895), manifieste con 
la mayor urgencia, en un plazo que no exceda de ocho días, el tiempo 
puraimmtc indispensable quo podría tardar en montar la industria dts 
transformación de materias fecales en abonos, que es una de las 
bases esenciales del contrato.— Madrid 18 de Febrero de 1897.=E1 
V icei)re8idento.=H ay la firma del Sr. Vilianova, tachada.
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XVIII-
l>oci e to  de la  A lc a ld ía  I -r e s id e n c ia , v o lv ie n d o , en  v is ta  
d e l a c u e rd o  de de M a r z o , e l  e x p e d ie n te  a l  t  u e r p o  de

L e tr a d o s .

(i do Marzo de l«Ü 7 .-V lsta  la urgencia que deteriuina el acuerdo 
adoptado por cl Excmo. Ayuntamiento, en cl dia de ayer, en la pro­
posición presentada por varios Sres. Concejales, relativa A la mcauta- 
o.ióii del servicio de limpiezas; remítase á los Sres. Letrados el oxpc- 
Cionte instruido á propuesta de la Comisión 3,®, para comprobai si la 
Sociedad de Saneamiento se halla en condiciones de prestar los se n i 
cios de su contrato, juntamente con los documentos presentados poi la 
misma y  los que con posterioridad ha remitido, para que con la brcve- 
“ o s ib ley ^ on  vista del contrato, se sirva informar respec o a a 

justificación de la propiedad de cuanto en los documentos “  
como necesario A los servicios que ha de prestar aquella Compañía, 
J oaquín SAkcihíz ue T oca,

C » „ m n ie a c ió i . Ae c n m p U i.iie n to  a l D e c a n o  Ac S r e s . L e tr a -  
Ao« t ;o n « i» to r ia le » .

En 6 de Marzo de 1897 .-E xcm o. S r .-F a r a  dar cumplimiento al
a c u e r d o  d e l  E x c m o .  Ayuntamiento, adoptado en la sesión celebiada
en el dia de ayer, en la proposición presentada por vanos Sres, Con­
cejales, relativa A la incautación del servicio de limpiezas, el Ivxcc cn- 
tisimo Sr Alcalde, por su decreto de esta misma fecha, ha tenido A 
bien -disponer se remitan A ese cuerpo, el adjunto expediente instruido 
á propuesta de la Comisión 3.® para comprobar si la Sociedad general 
de Saiieamioiito se halla en condiciones de prestar los servicios que la 
cstAii encomendados, juntamente con los demás documentos presenta­
d o s  p o r  la misma, encareciendo á V . E. que una vez examinados y  
con vista dcl contrato, se sirvan informar con la brevedad posible,
r e s p e c t o  á  l a  i u s t i f i c a c i ó n  de la propiedad, de cuanto e n  los rcfeiidos
documentos se detalla, com o necesario á los servicios que viene obli­
gada á prestar la mencionada S o c ie d a d .-L o  que participo á V . E. paia 
su conocimiento y  efectos consigu ientes.-D ios, e tc .= F . Ruano,

-iíí

• yr-i
.  i-í

D ic ta m e n  Ae lo »  S r e s . l ,e tr a A o » .

Excmo. Sr.: Reunido en cl dia de la fecha bajo la presidencia de 
su Excm o. Sr, Decano el cuerpo de Letrados Consistoriales, después 
de estudiar con detenimiento los documentos que acompañan al i-xpc- 
dicntc encaminado A comprobar si la Sociedad de Saneamiento se halla
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en conilicíones de; prestar los servicios materia del correspondiente 
contrato a! exclusive objeto de manifestar en cumplimiento de lo decre­
tado por V. E. si los referidos documentos son bastantes para acreditar 
lo acordado, dictaininanlo siguiente;— Projn'sdad délas efectos que en 
la misma se detallan.—Y  ¡irías son las clases de documentos que la 
Sociedad general de Saneamiento lia presentado para justificar la pro­
piedad de los efectos ipie en los mismos se detallan y  por ello no puede 
en manera alguna, ser igual la fuerza probatoria de cada uno de e l ío s . -  
Existen docinnentos públicos y  fehacientes de cuya legitimidad no 
puede dudarse, siendo por tanto imposible desconocer que, estos cons­
tituyen plena pimcba, tanto e,n lo que a fectad  su fecha cuanto en lo 
que hace referencia al hecho que motivó su otorgamiento,—Se han 
también presentado documentos privados; unos redactados eu caste­
llano y  otros en francés, acompañándose traducción de los últimos, au­
torizada por el Sr. Director de la aludida Sociedad; ia validez y  fuer­
za probatoria de tales documentos depiuide de la legitimidad sólo de 
las firmas que los autorizan los unos, y  de estos asi como ile la exacti­
tud de la traducción, los otros; corren unidos, por último, al expedien­
te copias simples de documentos privados á los que el cuerpo que in­
forma lio puede conceder eficacia legal alguna, más que suponiendo 
que los efectos que en los mismos se mencionan se hallen en poder de la 
Compañía, asi como que la misma pueda exhibir los originales de don­
de C(!rtifica su Director ha sacado las coplas.— Otra clase de documento 
(ixiste que merece párrafo a p a rte .-T ien e  Apariencias de escritura 
pública y  no es en realidad más ni otra cosa que una copia fehaciente 
y  legal de un documento privado.—Nos referimos al acta formalizada 
á instancia de D. Gaspar Roufosse por el Notario D. Antonio Turón y  
Boscá, en 5 de Marzo del corriente año.—En tal documento de Notario 
autorizante no dá fe más que de que se le ha exhibido el documento'pri­
vado que trascribe y  se ha hecho auto él por el requirentc, las manifesta­
ciones que consigna, y  por ello no puede atribuírsele más fuerza pro­
batoria que laque pudiera tener el documento copiado, ni álas  manifos- 
tacioiies puede atribuírselas más eficacia que la que temirían si hubie­
ran sido hechas en comunicación dirigida á V . E ,—Tales son los docu­
mentos que se presentan á estudib de este Cuerpo, requiriéndole para 
que manifieste si son suficientes A demostrar la, propiedad de los (¡fee- 
tos que en ellos se detallan.—En cumplimiento de su misión, han 1o :í 
Letrados de prescindir de todo argumento que no se halle basado en 
los textos legales. Han de reservar toda opinión que no sea técnica, 
acerca de la legitimidad de los referidos docum entos,-N o les cumple 
otra cosa que manifestar, lisa y  llanamente, cuáles de ellos, en la for­
ma que están expedidos, son suficientes para acreditar la propiedad.— 
Reducido á estos térniiiios el dictamen, pocas palabras hemos de em ­
plear al fovnmiarlo.— Los únicos documentos que acreditan suficiente-
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, „ e . . e  los hechos w  han mo.lhado su otorgamientó
on vlvlnd de lo» que aparece jnstUioad» la adqujs.c.on
irrcneral de Saneamiento, de la finca titiúada «Lueva Quinta de ban
S i » ,  así como la certificación expedida por el Sr.
propiedad del Mediodía, que es bastante a acreditai
L o  cancelada la hipoteca voluntaria que gravaba de
nos de que tal finca se,formó. Los demás carecen, en la
toda eficacia, siendo preciso para que la
te reconocidos por aquellos que los han su scrito .-A h ora  bien, se ma 
‘ X Z  en e l X o r l o r  informe, dad» U
una escritura pülilica para acreditar la propiedad de cada “ 'ae
ble que adquiera la Sociedad de Saneamiento, dada 
en que se encuentra todo el que posee bienes de e.ta  i atmaU-za 
de acreditar cumplidamente en momento dado su 
«ral justo y  equitativo entrar en otro orden de considci aciones y  te- 
'ner’ en cuenta un hecho que tiene mas eficacia legal (jue los docui 
i s  privados, el hecho de" la p oses ión .-T odo  poseedor 
á sor respetado en su posesión, diee el art, 446 del Codigo • ^  P 
seedor en concepto de dueño tiene a sii favor la 
posee con justo titulo y  no se le puede obligar a exhibirlo asi lo es a 
blecc el 448 dol mismo Código. La posesión de bienes muebles adqu - 
da de buena fé, equivale al título.Tal es la prescrieión del 

■ disposieiones deduce el cuerpo que dictamina que f  
de acreditarse por documentos fehacietes cuál es cl pi .p  
terminados bienes'm uebles, la ley viene á ® ' ^ P ^ ^  n é fa i  e los 
estableciendo lu presunción de que es dueño de
posee, y  dándole medios para que so le ampare y  respete on sii ¡  osc- 
s l  -A S Í , pues, si la Sociedad de Saneamiento posee actualmente los 
bienes detallados en los documentos, privados que ha presentado, no 
hallan inconveniente los Letrados Consistoriales en que se estime que 
es dueña de ellos, y  en ese caso los aludidos documentos 
un iustiflcante, un dato más para suponer racionalmente que es a más 
de poseedora propietaria de ios mismos; mas si el hecho de "
no existe, t a l e s  d o c u m e n t o s  nada valen, en tanto n o  sean
reconocidos - T a l  es el leal parecer que el cuerpo de U tia d os  Consis 
torialcB somete al más ilustrado de V . E „  quien resolverá 
lo más acevtado.-M adrid  9 de Marzo de 1897.=Leu-ado 
ría M arian.=  LicdO: Magín M itjá iis .-L icdo . Ignacio S u á ie z .-  Doctoi
Antonio R. de Póo.

X X I .
D e c r e to  d e l K x c m o . S r . A lc a ld e  l»re *id e n te .

• 13 de Marzo 1 8 9 7 .-N o  constando autorizado el anterior informo
por el Letrado Consistorial Sr. Campuzano, que forma parte dcl pleno
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de los mismos, pase de nuevo A ellos para que rouniéiidoae con carác­
ter de urgencia, oigan su opinión y  al mismo tiempo se sirvan mani­
festar al detalle, si en los distintos documentos presentados por la So­
ciedad de Saneamiento para su examen, se contienen numéricamente 
los elementos que con arreglo á las condiciones 21, 33, 43, 51, 72, 79 
y  94 del contrato, son indispensables para la prestación de los servi­
cios que eJ mismo la encomienda, entendiéndose además que habrá de 
extremarse cualquiera otro que A los mismos afecte. =  J, S. d e  T oca .
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XXII.

Coiiiim icaciún a l ¡Sr. IHrectoi- de la  Sociedad de 8 a u e a -  
niiciito, rewpecto a l iiltim a extrem o de su  com nnicavidn  
de 8  de Huero de 1 8 9 7 , en cuanto se, re lacion a  con la  

eonstrncción de la  fábrica.

Ayuntamiento de Madrid.—Presidencia.—En comunicación do 8 de 
Enero último, ai presentar esa Sociedad los documentos necesarios á 
justificar los medios con que cuenta para llevar A cabo los servicios A 
que por el pliego de condiciones viene obligada, hizo presente las difi­
cultades que se le ofrecían para dar por recibida la fábrica de trans­
formación de materias y  líquidos focales, en abonos, que la condi­
ción 79 le obliga á construir, invocando dificultades surgidas entre la 
Sociedad que V. representa y  los eonstructoi-es de aquélla; enten­
diendo que esto hecho motivaba caso de fuerza mayor, rogando el 
plazo de tres meses para llenar esta condición.—Lós Sres. Letrados- 
Consistoriales, A quien, con los documentos, se i'cmitió la aludida co ­
municación, manifestaron cm 28 de Enero que la conceptuaban en esta 
parte como un explícito reconocimiento de que por parte do la  Socie­
dad que V . representa estaba incumplida la condición 7.® del conü-ato,, 
sin qu(!, A su juicio, constituyese caso de fuerza m ayor lo alegado, 
dado el tiempo transcurrido desde que se encargó interinamente de 
los servicios. — Con posterioridad, a! dar conocimiento A la Comi­
sión 3.® dei informe de los referidos Letrados, el 18 del pasado mes- 
acordó en cuanto á la falta de instalación de la fábrica, que teniendo, 
en cuenta el tiempo transcurrido desde que se la concedió !a licencia 
para constimirla (25 de Octubre de 1895), se la participara de oficio 
que con la m ayor urgencia, y  en un plazo que no excediese de od io  
días, manifestara A la A lcaldía Presidencia cl tiempo puramente in­
dispensable que podría tardar en montar la industria de transforma­
ción de materias fecales en abonos, (¡ue es una de las bases esenciales 
del contrato.—Y entendiendo esta A lcaldia que este acuerdo ea del 
todo congruente, con el de carácter de urgencia adoptado por el E xce­
lentísimo Ayuntamiento en 5 del actual, dirige A V . la presente, A los 
expresados efectos, sirviéndose acusar recibo de ella.
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D o c t o r  de 1 . S ecicd .d  genera, de

Saneamiento.
X X I I l -

O o n t e s fn c ió n  d e  l a  S o c ie d a d .

e n e , . . . . . - e r . a e . e ^  t  7 —
inadas en abonos del mismo 80 “—En su consecuencia,

L r s s r t : : ¿ r  - r ; —

en  un todo á las condiciones del contrato— Aliora ¿  ^
manifestado y  ratiflca esta Sociedad es lo siguiente. Que ludopen 
dicntemente de las obligaciones que la impone el 
nes, ha instalado, en intéres propio, en los te iicn o  y  
exclusiva propiedad, una fábrica para sacar m ayor paitido de as ma 
terias y  líquidos fecales, y  en previsión de pérdidas '
vicios contratados con el A yu n tam ien to .-A  causa de 
centrados en esta instalación, qne constituye una
resulta (lueTa So ciedad no ha podido posesionarse de esta tábiica, on

,.ne renresento contestaré concretamente al oficio do V- E. en 
quo represenxo, o Sociedad general de Saneamiento
c o n c l u s i o n e s  s i g u i e n t e s . - l .  Q u e  l a  o o c i e u a u  g o i  „  g Q

e „  cm p llm ien to  d .  lo n r.n d .d o  en l.s-cond ,con os 7. ■ ™- ™1 L „  i ¡
tieno construida h a c e  m u c h o  t i e m p o  la  f .b n c a  e n  .
desin footar y  transformar 011 abonos aplioahlos a la agricultm a, las
m L l l a s  y  ílgnldos focales, asi como tambiCn los dospord .cos de n.a-

m•;:y‘ii

v4¿i

T
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tadei-05 y  animales muertos.—2.° Que la instalación de la maquinaria 
que existe en la fábrica en el edificio de nuestra propiedad, es in d e­
pendiente y  en nada se relaciona con las condiciones pactadas en el 
citado pliego.— 3.“ Que á pesar de no afectar la instalación al contrato 
(le limpiezas, esta Sociedad se propone llevar á cabo la relacionada in­
dustria y  considera que en un breve término, podrá estar la maquina­
ria en condiciones de funcionar.— Estimando haber satisfecho los de­
seos de V. E., quedan aclarados y  contestados los extremos que se me 
)n-(!guntan.—Dios guardo á V. E, muchos a ñ os .-M a d rid  11 de Marzo 
de 1897,=E1 Diríictor general, G. Roufosse.—Excm o. Sr. Alcalde.

X X I V .
D e c re to  de la  A lc a ld ia  de 1 3  de M a r z o  de 18 í)7 .

Pase la precedente comunicación á los Sres. Letrados Consistoria­
les para que uniéndola á los antecedentes que les fueron remitidos, se 
sirvan informar sobre su contenido, recomendándoles la m ayor urgen­
cia en la devolución de la inisma.=JoA<iulN Sánchez de T oca.

—  3 2  —

D ic ta m e n  d e  lo s  S r e s . H e tra d o s .

Excm o Sr.—En cumplimiento de lo decretado por V . E . en 13 d(jl 
mes que rige, se ha recurrido al cuerpo de Letrados Consistoriales, 
para ampliar el informe que emitió en 9 del mismo,—Con anterioridad 
á la reunión del cuerpo se ha pasado el expediente, con los documen­
tos que á el corren unidos, al Letrado Sr. Campuzaiio para instruc­
ción. Discutido Ampliamente el dictamen de que se ha hecho mérito, 
se acordó sostenerlo en todas sus partes, aceptando el referido L icen­
ciado Sr. Campuzano cuantos argumentos contiene.— Pasamos pues 
á ampliarlo de conform idad con el decreto citado.—La condición fa ­
cultativa núm. 21 dice lo siguiente: «El Contratista establecei-á desde 
luego, el servicio de limpieza do las vías públicas con veinticinco es­
cobas niecáoicas, que por ahora se consideran suficientes, cada una 
de las cuales será arrastrada per un bu(;n caballo ó buena muía. Si las 
necesidades del servicio lo exigiesen ó el crecimiento de la población 
lo demandase, el contratista deberá aumentar el número de escobas 
mecánicas que acuerde cl Excm o. Ayuntam iento».—Si ¡a firma que 
autoriza la factura presentada con comunicación de 3 del actual, es 
legítima y  la traducción exacta, puede conceptuarse cumplida la con­
dición que se ha citado en lo referente á escobas,—Aci-editada (;stá tam­
bién, bajo el mismo supuesto de legitimidad de las firmas que obran 
al pié d(! los correspondientes documentos, la propiedad de 208 muías, 
24 (le las cuales fueron vendidas á la Sociedad por el Sr, S. Otaegui, y  
las 184 restantes por D. Manuel Chacón.—Aplicando pues á los servi-
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oíos de esta condición 2Ó muías, puede estimarse cumplida, quedando 
183 semovientes, do la indicada especie, para los demás servicios La 
condición núni. 33 impone á la Sociedad el deber de 
mente, en disposición de prestar sei-vicios, cien carros, cuando menos 
que habrán do ser arrastrados por un caballo tuerte o dos muías cada 
uno - D e  los documentos presentados resulta la existencia solamente 
de 50 carros, que la Compañía adquirió de «La Carrosserie lu d ^ -  
trielle», sociedad anónima domiciliada en Pans, y  dos mas cons­
tan en el inventario dol material de limpieza de pozos uegios, J » ' 
do á  la S ociedad .-R esu lta  pues incumplida esta condición, P-J®® 
justificar la existencia do otros 48 ca rros .-A p arte  de esta 
'la condición que nos ocupa se halla igualmente mcumplnla por no estar 
justilieada la existencia de más de 183 mulas. destmadas a este sei - 
cío y  ningún caballo, teniendo el contratista el deber de ¿es mai al 
mismo 200 muías ó 100 oaballos.-D ecim os que solo consta 1» 
tencia de 183 muías,, porque si es cierto que 
que poseo 208, deducidas las 25 que debe destinar a 
los servieios de la condición 21, resulta la cifra antes dicha. La obli­
gación que á la Sociedad impone la condición 43, ^  '
cuando menos, 50 carros-cubas, arrastrados por un cabaUo fuerte o 
dos m u ía s ,-B e  los documentos presentados por la Compañía y  que se 
tienen á la vista, no resulta la adquisición sino de uno do los oO can  os­
eabas que es c l que consta por el inventario del material do hmp czas 
c u e l e  entrevó el Ayuntam iento,‘ como tampoco de los oO caballos o 
ÍOO muías, necesarios para arrastrarlos, por lo que ^
se halla incumplida la referida cou d ición .-O pm an  los 
se ha licuado la condición 51 de.las facultativas, pues apau.ce de os 
documentos, que la Sociedad posee, además 
ventarlo le entregó para este objeto el Exemo. 
resulta adquirido de Mr. Emile Charles sucesores, ^
Denis (Francia), según factura testimoniada^ poi 
Antonio T u ró u .-P a ra  la incineración o cremación de basuias está la 
Compañía obligada por condición facultativa núm. 72 á la construcción 
S l m  horno^ y  Íom o aparezca del ¿ o —  pnvado^uc^
D B a l d o m c r o  Santigós que el mismo ha construido en la  finca de la 
Sociedad «Nueva Quinta de San José» cl expresado f  ̂  ' 2 '
nos.Tecibiendo el precio convenido.-los Letrados estiman -
mente cumplida la condición que en este ,
se ó no en la actualidad constituida y  en disposición de funcional la 
fábrica destinada á la transformación de materias y  líquidos tácales > 
á la destrucción de los desperdicios de maUidei.s y  ^ ^  
á oue so refiere la condición facultativa num. .9?-C uestm n es la p ie  
sente cava resolución so hace'sumamente difieil á los Letrados y  en 
verdad más propia para sor tratada por peritos de otra naturaleza.

— 33 —
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lÁi realidad no inciiinbe :i esto Cuerpo iiiforiiuir sino sobre la fuerza 
probatoria de los documentos quo á este extremo se refieran, ,más im -' 
liosible será que manifieste si se lialiaii en ellos comprendidos todas las 
máquinas y  útiles necesarios para tal objeto, cuando comienzan por 
ignorar cuales han de ser los componentes de una fábrica de esta 
especie.—Los Sres. Ingenieros del Municipio podrán con más garantía 
do acierto informar á V . E. sobre tal punto.—De los documentos que 
('dam os exainhiaiido resulta la adquisición por la Compañía de multi­
tud de titiles y  efectos de hierro fundido comprados á D. Francisco 
Lebrero, y  cuyo objeto y  servicios no pueden apreciar los firmantes.— 
Entre las partidas consignadas de la declaración dcl Sr. Santigós 
aparecen la construcción de chimeneas, máquinas, departamentos, 
almacenes, cisternas, etc., etc., que no puede decidir este Cuerpo si 
constituyen la fábrica aludida ó si forman parte de los hornos de inci­
neración de la cláusula 72.—De la fuerza probatoria de los referidos 
documentos se han ocupado ya  en otros informes y  seria molestar y  
fatigar inútilmente la ilustrada atención de V . E. repetir lo en ellos 
manifestado.—Cúmpleles, por tanto, no más que ocuparse de las co ­
municaciones dirigidas á V . E. por el Sr. Director de la Sociedad ge ­
neral de Saneamiento en 8 de Enero último y  11 del actual.—Decía la  
Sociedad en las primeras de las citadas fechas que al remitir á V. E. 
los documentos justificantes de la propiedad del material é inmueble 
que con arreglo al pliego de condiciones está obligada á poseer, tenia 
el profundo sentimiento de rao poder ¿íicítti)' en la lista la ta n  costosa 
instalación  desfmnda á la transformación de materias y  líquidos feca ­
les eu abonos á causa de constituir estas manipulaciones una industria 
poco conocida aún y  de no haber los construcforcs, á quienes la Socie­
dad se dirigió cumplido las condiciones que se les habían impuesto, 
lircsentando un trabajo inaceptable. Fundada la Compañía en estas 
razones y  estimando que constituían un caso de fuerza m ayor, supli­
caba á V. E., se dignara concederla una prórroga de tres meses para 
llenar la única condición, que, según ella, faltaba cumplir.— Tales 
fueron las palabras del Director de la Sociedad que interpretaron los 
Letrados de explícito reconocimiento por parte de ésta del incumpli­
miento de la condición 7.“ Y  hoy insistimos en lo dicho. Si la Sociedad 
no puede justificar la instalación de tal fábrica y  por la aludida cláu­
sula, así como por la 79, estaba obligada á tenerla construida al tiempo 
de dar principio á la prestación de los servicios, objeto del contrato, 
es más claro que la luz del sol que las frases transcriptas no pueden 
ser de otro modo interpretadas que de terminante confesión de no 
estar aún cumplidos el deber á que venimos refiriéndonos.—Pero aun 
hay más.—No satisfecha la Compañía con inauifestar que no tiene 
instalada tal fábrica, acaba su comunicación consignando que está sin 
llenar la referida condición del contrato y  (iti(! no puede llenarla, sino
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fiero, so apresura á oficiar nuevamente a V  E. sus

— : s : l = = =

suplicaba se la prorrogase? El qne ®' J  ^ ¿  luicerla
- n o U l - e e r t a U  cual cosa , «

en plazo determinado? ^Puede acaso p ie  ^ taranocn re­
no e x is :c ? -D c  los documentos tantas v e c e s  mencioimdas

sulta cumplida la á albergue de
está demostrado es la existencia de «antisrós faltándolos
porro» vivo» que flg or»  CA 1.  decU.r.oior. .leí Si ■ SanU geM  ,,

3P ..itoe.r.e» retererr.c» .1  ■>” »  “ “ “ “ “. r p / L —  e » «  dic- 
prule ó e .b » llo  qde 1. »  do dUlmo p .!" '» » ! ' « « '
tamen, creemos oportuno recoidai 1° la condición fa-
que con esta fecha omitimos sobre interpretación de
L t a t iv a  núm. U . El estado del prosentc 7 "
nos al contrato otorgado cu 13 do Abril de Saneamien-

¡ r r r . : : . r r  “  r = . : í : ^ e »  p » ^  d . * ,  d « ^ . p « ;

F i s S S i i ^
d .t ;d n s .= L ic c 7 ado,

r U i c e n c i a d o ,  J íaacio  N «d r .. G arcía .^ D octor, Anúmm F . d .  P<-a.

H cY ista d p i iiia le r ia l iIp l a  S p iiedail de S a n ea iiiie iit».

B e c e t »  de 1»  A le » ld ia  p íe o id e u e la , .U .„ e » i o . .d „  l a  .  e v lo ta  
<le 1 3  M a vzo  ne 1 8 « 7 .

Resultando que la condición 12 del pliego de condiciones facultati- 
v .s “ “ ió de b .»e  par» 1.  contra.» de, eerfielo de hrnpienas. de-

J.OÍ
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tórmina que mensualmento, y  siempre que el Exenio. Ayuntamiento 
o el Excmo. Sr. Alcalde lo acuerde; se giren visitas de inspección para 
cerciorarse si el ganado y  el material de aquellos servicios están com­
pletos y  en buen estado de uso y  conservación;

Resultando asimismo qne por virtud de reciente acuerdo del E xce­
lentísimo Ayuntamiento, de Índole perentoria, sancionado por la apro­
bación del acta de la sesión celebrada en el dia de boy, es indispensa­
ble además de la justificación de los títulos de propiedad, acreditada 
con las formalidades fehacientes en .derecho, reconocer de un modo 
<ixacto los elementos con que la Sociedad de Saneamiento cuenta para 
pre.star los servicios de la contrata en que pretende subrogarse con 
carácter definitivo, mediante el otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente, conforme al pliego de cobdiciones de la subasta de 
este servicio y  al Real decreto de 4 de Enero de 1893, sobre contrata­
ción de servicios públicos:

Resultando de antecedentes que, á pesar del tiempo transcurrido 
desde que se la hizo entrega provisional de los servicios, no se ha rea- 
l ip d o  acto alguno de revista y  recuento de su material y  útiles que 
justifique públicamente el estado de sus medios para llevar á cabo la 
liuipie.za y  riego de las vias públicas y  los servicios de extracción de 
materias fecales de los pozos negros y  recogida de perros;

Considerando que es indispensable la demostración do que el Ayun- 
- tamiento satisface la cantidad acordada en sus presupuestos para es­

tos servicios con el debido fundamento y  ante la evidencia do que la 
Sociedad de Saneamiento tiene en las debidas condiciones el material 
y  personal precisos para llevarlos á cabo;

Vengo en disponer lo siguiente:
Primero. Se comunicarán las órdenes consiguientes á fin de que el 

próxim o lunes 1,5 del actual, á la una de la tarde, pueda pasarse una 
revista al material, útiles y  ganado que, con arreglo á contrato, debe 
poseer la Sociedad de Saneamiento, y  que, según las condiciones 21, 
33, 43, 38 y  94, deben ser 25 escobas mecánicas, 100 carros para reco­
gido de basuras, 50 carros cubas, material de pozos negros, carro para 
la conducción de perros, y  además 326 muías ó 176 caballos en defecto 
de aquéllas.

Segundo, La revista se verificará en el lado derecho del paseo de 
Atocha, continuando on dirección ascendente hacia cl paseo de la 
Rema Cristina, por orden correlativo de distritos, siguiendo después 
las cubas para cl riego, las locomóviles, cubas para la extracción de 
materias focales y  carro festinado á la recogida de perros,

Tercero. Deberá asistir también y  formar por distritos, con su res­
pectivo material, todo el personal que preste el servicio de limpiezas; 
el dff riegos, con su raangaje y  llaves correspondientes y  las parejas 
que tengan á su cargo ei recorrido, con sus cori-espondientes carre­
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tillas y  escobas, y  al frente de cada distrito formará cl personal de
insnección y  capataces de barrenderos.

Cuarto. Dcl orden de la revista y  su colocación, queda encargado 
el Sr. Visitador de Policía urbana, auxiliado de los Inspectores que se
h a l l e n  a s i g n a d o s  al servicio de limpiezas. a,.

Quinto Concurrirá á la revista, con  objeto de que manifieste d . 
oficio si el material se halla en condiciones de prestar servicio, el 
Sr Arquitecto Jefe de Talleres Municipales; y  para informar ijspeoto  
a! ganado, dos Revisores Veterinarios que por tum o designe el S i. Jete

acto de la revista se levantará por el Jefe del Negociado 
de Policía Urbana el acta correspondiente que figurará en el expedien­
te que se instruya á dicho fin. . , j  1

Séptimo: Terminado el acto, el personal y  mateiial del servicio se
retirará desde el lugar de la revista ordenadamente á 
personal para continuar sus trabajos de la tarde y  el mateiial de ca­
rros cubas y  extracción de pozos, á los depósitos en que encierren, a
menos que tengan que prestar algún-servicio determinado.

Octavo: Se dará conocimiento de esta disposición a los Sr«. .
nientes de A lcalde, Vocales de la Comisión de Policía Urbana y  demás 
Sres. Concejales, publicándose ésta en el Boletín  para conocimiento d
a q u é l l o s  á  q u i e n e s  a f e c t e . — J .  S ,  D E  T o c a .

Eli 12 de Marzo se comunicó de oficio dicha disposición á los S t o ­
res Arquitecto Jefe de Talleres. Jefe del Laboratorio Municipal p s i -  
tador general de Policía Urbana y  Director general de la Sociedad de
Saneamiento.

X X V I I .
A c t a  d o  la  r e v is ta .

En la Villa de Madrid á 15 de Marzo de 1897, dando cumpli­
miento á ló dispuesto por el E xcm o, Sr. Alcalde, me constituí en el 
paseo do Atocha, á la una de la tarde con objeto de levantar acta de 
la revista del personal, ganado, material y  efectos que .utiliza la So­
ciedad general de Saneamiento para el cumplimiento de los servicios
que el contrato la encomienda.

Después de ordenado el material por distritos por la 'le Po­
licía  Urbana, se procedió, tanto por el Sr. Arquitecto Jefe de Talleres 
1) Benito González del Valle, como por los Revisores Veterinarios nom ­
brados al efecto D. José Cordero y  D. Cesáreo B am o, a revistar minu­
ciosamente el material y  útiles el primero, y  el ganado sujeto al ma­
teria l l o s  s e g u n d o s ,  resultando lo siguiente:

Distrito de Palacio: carros grandes, 10; carretillas, 13; personal: ca­
pataces, 3 ; barrenderos, 42; jóvenes, 8; carreteros, 10; ganado:20 ínulas. 

Distrito de la Universidad: carros grandes, 7; carros chicos, 3; ca-
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rretilias, 7; personal: capataces, 2; hombres, 34; jóvenes, 8; carrete­
ros, 1.0; ganado: malas, 14; caballog, 3.

Distrito del Ceiiti-o; carros grandes, (i; carros chicos, 4; carretillas, 
7; personal: capataces, 2; hombros,' 2 í; jóvenes, 10; carreteros, 10; ga ­
nado:, muías, 15; caballos, 2,

Distrito dei Hospicio: carros grandes, LO; carretillas, 13; perso­
nal: ciipataces, 4; hombres, 30; jóvenes, 12; carreteros, 10; ganado: 
muías, 20.

Distrito de Huenavista: carros grandes, 10; carretillas, 23; perso­
nal:, capataces, 4: hombres, 52; Jóvenes, 20; cárretoros, 10; ganado: 
muías, 20.

Distrito del Congreso: carros grandes, 10; carretillas, 8; perso­
nal; eapataeoa, 2: hombres, 15; jóvenes, 7; carreteros, 10; ganado; 
muías; 20.

Distrito (Id Hospital, carros grandes, 10; carretillas, 12; personal: 
capataces. 3: hombres, 31; jóvenes, 8; carreteros, 10; ganado: ínulas, 20.

Distrito de la inclusa; carros grandes, 10, carretillas, 5; perso­
nal; capataces, 3; hombres, 20; jóvenes, 4; carreteros, 10; ganado: 
muías, 20.

Distrito de la Latina: carros grandes,'!); carros chicos, 1; carreti­
llas, 1); personal; capataces, 2; hombres, 30; jóvenes, 5; carreteros, 10; 
ganado: ínulas, 20.

Distrito de la Audiencia; carros grandes, 1; carros chicos, 9; carre­
tillas, 8; personal: capataces, 2; hombros, 17; jóvenes, 6; carreteros, 10; 
ganado: ínulas, 20.

Ademíis se han presentado un carro con dos muías y  un conductor, 
con destino al c-narenado de las vias públicas.

Escobas meciinicas; escobas, 24; muías, 24; conductores, 24.
Carros cubas: de aro y  de m an ga ,.50. Ganado; mular, 48; cab.-i- 

llos, 25; conductores: 52.
Servicios de pozos negros; locom óviles, 2 ; Cubas pneumáticas , 12; 

furgones de útiles, 2; muías, 32; conductores; 16.
Un carro para la recogida de animales muertos, con dos ínulas y  

un conductor.
Otro carro para la conducción de perros al depósito, con dos ínulas 

y  un conductor.
Terminada la revisión de lo expuesto, se dió el acto por terminado, 

habiendo concurrido al mismo los Sres. González R ojas, García de la 
Rasilla, Villannva, V ivo , Duque de Sexto, Rniz Márquez, Berrue­
co, Peña Costalago, Oliva, Drake de la Cerda, Alonso Colmenares 
y  Valle.

Los Sre.s. Ar(¡uiteeto y  Revisores, oportunamente remitirán las co ­
municaciones necesárias; terminando la revista á las tres de la tarde.— 
E l Jefe del Negociado 3 .°, í^edkbico Mínguez.
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C o m u n ic a c ió n  de lo s  R e v is o r e s  V e te r in a r io s .

Excmo. Sr.: Los Revisores qúe suscriben, encargados por V, E. del 
servicio de inspección clel ganado perteneciente á la Sociedad de Sa­
neamiento, lian practicado en cl dia de hoy aquél con toda detención, 
resultando que de las caballerías presentadas no reúnen, -á juicio de 
los ciue informan, las condiciones necesarias para el servicio á que se 
destinan, y  en su consecuencia, debe procederse al desecho de las que
á continuación se detallan;

Distrito de Palacio; carro uúm. 8T, dos muías; lulm. 8, una; núme­
ro 5, una; núm. 3, una; núm. 3, una; núin. 2, una; núm. 1, una.

Universidad: carro núm. 175, un caballo; núm. 131, un caballo; nú­
mero 10, dos muías; el 15, una; el 17, una.

Centro: carro núm. 80, una mala; el 21, dos ínulas; el 19, una muía; 
el 18, dos muías.

Hospicio: earro mini. 54, una muía; el 53, una muía; el 52, una 
muía; el 94, una muía; el 32, una mala; el 30, dos malas; el 2d, una. 

Buenavista: cai-ro mxin. 28, dos muías; el 27, una ínula; el 29, una
ínula; 55, una.

Congreso: carro núm. 83, una ínula; el 72, una.
.Hospital: carro núm. 14, una muía; el 43, una muía; el 42, una

ínula; el 49, una ínula; el 43, una.
Inclusa: carro núm. 81, una mola; 82, una muía-, 78, una muía; 33,

una ínula.
Latina: carro núm, 117, una muía; el 68, una muía; el 50. dos mu­

ías; el 73, una muía; el 75, una muía; el 74, una.
Audiencia; carro núm. 182, una muía; el 110, una muía; carro so­

brante, una milla.
Servicio de riegos: cuba núm. 24, una muía; núm. 27, un caballo, 

número 21, dos muías; núm, 47, una muía; núm. 29, un caballo; nú­
mero 20, una muía; núm. 35, dos muías; núm. 15, una ínula; núm. .51, 
un caballo, y  la 45 un caballo.

Cubas pneumáticas: la núm. 209, una muía.
Máquinas de barrer: la núm. 13, una muía, y  la 14 una muía. ̂  
Siendo, Excmo, Sr., el número de los que se consideran inútiles 

para el servicio á que se destinan, 6 caballos y  «3 muías.
Tal es, Excmo. Sr., el resultado de la visita de inspección encomen­

dada por V. E. en comunicación de fecha 12 del actual.— Dios guarde 
á V . E. muchos aftos.—Madrid 15 de Marzo de 1897.— Excmo. Sr. =• 
J o s é  C o k d e r < ) .=  C e 8Á i i e o  B a e r i o  L ój'E Z . -E x c m o  Sr. Alcalde Presi­
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta'Corte.

X X V I I I .
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Eipetonlf rplaHoiiailo con ia cifiiiaciói! de basuras.

Coiiniiiicacióii «leí E xcjh» . Sr. íiobcriiailor p roliib icn d »  
la  creiuaeiúii de baMnraM.

H ay un sello que dice; Gobierno do la Provineia de Madrid, Sooro- 
taria.--N egociado 2.", núm. 1.175.—Sello en tinta de salida contV’oha 
27 do M ayo.—Excmo. Sr.: El Sr. Dii-cctov general de Saneamiento con 
fecha 23 del actual nic dice lo que sigue:—Excm o. Sr.; Couio tuve el ho­
nor de recordar á V. E. fué debido á su indicación verbal dol año pasa­
do confirmada por cl entonces Excm o. Sr. Alcalde Presidente Sr. Con­
de de Peñalver, el que la Sociedad que represento no haya procedido 
á la incineración de las basuras que recoge diariamente en las calles 
de esta Corte.—Las razones que para ello haciau valer tan dignas au­
toridades einn que las basuras constituían un abono natural de que 
tenían absoluta necesidad los agricultores y  horticultores de la pro­
vincia y  que el privarles de aquél era causarles un ^ravo perjuicio.— 
Estas razones existen aún y  probablemente en la actualidad con ma.vor 
motivo que el año pasado, por haber sufrido la agricultura una terrible 
sequía de la que se halla hoiulainente resentida.—Sin embargo, se nos 
obliga al cumplimiento do todas las condiciones del contrato que tene­
mos con el Excm o. Ayuntamiento, y  entre aquellos figura la de hicá- 
nurar todas las basuras.—Con harto sentimiento, y  previendo graves 
desórdenes, tengo él honor de comunicar á V . E. que estamos dispues­
tos á (¡ueinar las referidas basuras á partir desde el día I ."  del próximo 
Junio.— Lo que tengo el honor do trascribir á V. E. para sn conocimieii 
to, haciéndole presente al propio tiempo que en la resolución dictada 
con fecha 28 de Septiembre del año último por este Gobierno en el e x ­
pediente sobre contratación del servicio de limpiezas, se reserva A 
los horticultores y  agricultores el derecho al aprovecliainiento de las 
basuras necesarias para cl abono de las tierras; y  como quiera que en 
el caso de que se proceda á la cremación de todas ellas, faltando A lo 
resuelto por dicha providencia, puede surgir una alteración de orden 
público, que rae liallo en el caso de conservar átodo trance, cuidando 
adeimls de que no se perjudiquen los derechos de los agricultores, res­
petados por la citada providencia de este Gobierno; ruego á V. E. se 
sirva disponer ol oumplinüonto de lo acordado por mi autoridad, evi­
tando de este modo cualquier conflicto que espero de su acreditado celo 
no ha de ocurrir.—Dios guarde á V . E. muchos años. — Madrid 27 do 
Mavo de 18¡)6.= C ondk de P eSa Ramikü.
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D e cre to  de la  A lc a ld ia  d e  S I  d e  M a y o .
Contéstese según mmnta, y  dése cuenta en Comisión .■'>.®=Jíon- 

T A K C O .

CoiHTiiilcacldjt a l  K x cin o . S r . C íoberiiador.
Éxcm o. Sr. Gobernador civil de esta provincia.— Presidencia.—3 

<Le Junio de 1 8 9 6 .-Exemo, Sr.: Tengo el honor de contestar á la res­
petable comunicación de V. E., fecha 27 de Mayo último, ti-ascribiendo 
una del Director general de la Compañía de Saneamiento, en que ha<‘.e 
mérito de órdenes yerbales de esta A lcaldía Presidencia, que desco­
nozco, y  dice han motivado no haya procedido ya  á la incineración de 
basuras, anunciando que iba á realizarla desde I ."  del actual, tem e­
roso á su juicio de graves complicaciones de. orden,público, he de m a­
nifestar á V . E. que ninguna orden he comunicado al contratista que 
le autorizo A decir á V . E. nada que contraríe las rc'spetables resolu­
ciones de ese Gobierno de su digno cargo, n i las obligaciones que tiene 
<ion el Excm o. Ayuntamiento.—Dios etc.^CoHUE de Montarco.

C o in u n ic a c ió ii d e l m i n m o  p a r tic ip a n d o  h a b e rse  
d e s e s tim a d o  e l  re c u rso  de la  S o c ie d a d  de H o r tie iü to r e s .

H ay un sello ert seco que dice; Gobierno de la provincia de Madrid.— 
S ecretaría ,-N egociado 2 .® -N úni. 1 ..317 .-E xcm o. Sr.; Examinado 
el recurso de instancia fom u lado por D. Cristóbal Ruiz Caravaca y  
D Miguel Patón, Presidente y  Secretario respectivamente de la Aso­
ciación de Horticultores, sobre interpretación por ese Excm o. Ayunta­
miento del derecho do subrogación del contrato del servicio de limpie­
zas á la Sociedad general de Saneamiento y  caducidad de dicho con­
trato celebrado por la misma.—Resultando que los reclamantes, en 
instancias dirigidas ú esa A lcaldía Presidencia en 13 de Julio de 1895 
y  de este Gobierno en 15 y  22 de Febrero último, manifiestan que la 
¡Sociedad de Saneamiento no se ha constituido dentro del plazo fijado 
en el contrato, por lo cual debe rescindirse este, según el art. 29 dcl 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y  que iio se han cumplido las con­
diciones 2.‘\ 3.® y  Je aquél contrato-, por cuyas razones no pmale
a q u e l l a  S o c ie d a d  seguir funcionando en dicho servicio, puesto que lia
■ c a d u c a d o  el plazo para el derecho de subrogación, y  qne además so 
trata de una Sociedad anónima que puede disolverse cuando la con­
venga, lo cual es contrario A la adjudicación del servicio á favor de 
los Sres Vanden y  E yndc que se obligaron á prestarlo durante 30 años, 
además de que aquella Sociedad tiene su domicilio en Bruselas, en
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contra de lo estipulado en el pliego de condiciones facultativas, por lo' 
cual solicitan se declare caducado el derecho do subrogación ó se res­
cinda el eontrato, dejándose sin efecto-el otorgamiento provisional del 
servicio.—Resultando que esa Alcaldía Presidencia en su informe nia- 
niflesta: Que una reclamación idéntica formulada ante la misma por la 
Asociación de Horticultores, fué desestimada y  quo según resulta clel 
expediente, el rematante actual del servicio de limpiezas D. Francisco 
Delooz, en 11 de Julio de 1895, acompañó certiñeación de la interpre­
tación de lenguas, acreditando haber presentado en aquel Centro para 
su traducción, los estatutos de la Sociedad general de Saneamiento, 
manifestando que no era posible despachar aquellos documentos dentro 
del plazo pedido por los muchos ti-abajos que pesaban sobre la misma; 
que dicho Sr. Delooz en 2 de Agosto último, presentó certificación del 
Registro Mercantil, acreditando la inscripción en el mismo de aquella 
Sociedad y  una acta de constitución del Comité y  un testimonio de tra­
ducciones hechas por la interpretación de lenguas do! Ministerio de Es­
tado de 13 de Julio de 1895, de la escritura de la reñ'rida Sociedad que 
I'ué rem itido á los Letrados Consistoriales, quienes manifestaron que, 
merecía su aprobación y  lo. consideraban bastante para acreditar la per­
sonalidad de aquella empresa para explotar el referido servicio.—Con­
siderando que si bien es cierto que transcurrieron los tros meses lijados- 
en la clausula 4.® del pliego de condíoiones-facultativas para acreditar 
la constitución de la Sociedad; hay que tener en cuenta que este retra­
so no puede imputarse al rematante, puesto que éste presentó en 11 
de Julio de 1895, es decir, dentro del plazo de tres meses, un certifi­
cado de la interpretación de lenguas del Ministerio de Estado, en que- 
se hacía constar no ser posible la traducción de los estatutos de ia So­
ciedad, lo cual se verificó en Agosto siguiente, y  esto demuestra la 
causa del retraso en la presentación del documento á que se refiere la 
citada claiisula 4.® del pliego de; eondieioncs.—Considci-ando por otra 
parte, que la importancia del servicio que desempeña la Sociedad de 
Saneamienfo, es muy digna de tenerse tm cuenta para la resolución 
de este asunto, en el cual resulta comprobado que la misma se halla 
constituida legalniente, sin que sea obstáculo á ello el retraso en la 
presentación de aquel documento.—En su virtud y  siendo el dictamon 
de la Exma. Corporación Provincial emitido, de conform idad con la 
ponencia del Diputado Sr. Pozo y  Egazque, he acordado desestimar 
las reclamaciones fonnuladas por la Sociedad de Horticultores de que 
se viene tratando.—Lo que tengo el honor de- com unicar á V. E, para 
su conocimiento, cl de esa Excma. Corporación y  el de los interesados 
reolamantos, á quienes se notificará la presente en forma legal, y  demás 
efectos,—Dios guarde á V. E. machos años.—Madrid 11 de Noviembre 
(le 1H9I).—C oK D E  DE P e ñ a  R a m i r o .—Excm o. Sr. Alcalde Presidente, 
de! Ayuntamiento de esta Corte.
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P XXXIIl.
A c u e id o  d e l K x ciiio . A y u n ta m ie n to .

' M a d r i d  2 7  d e  N o v i e u i b r e - d e  1 8 9 6 . - E n  s u  A y u n t a m i e n t o .  -  S e s ió n  
p ú b l i c r o r d i n a r m  c u e n t a  d e  l a  c o m u n i c a c i ó n  a n t e r i o r ,  s e  a c o r -

C e d »  c n t c a d o ;  y  a  p f o p » » t a  d e l  S r .  O r . i a  d e  
e s t e  a s u n t o  á  l a  C o m is ió n  d e  P o l i c í a  U r b a n a . - A l í  S e c r e t a d o  del E.cc.e 
Lentísimo Ayuntaynientu, R u a n o .

XXXIV..
D e c r e to  o id e n a iu lo  se  I .a s a  l a  n o tiíic u c ió n  oi>ortn n a A la  

S o c ie d a d  d e  H o r tic u lto r e s , y su  c n iu p lim ic n to .

R c c m i é r a s c  a l  S r ,  D .  C r i s t ó b a l  R u i z  C a r a y a c a ,  á  l o s  e f e c t o s  d o  h a ­

c e r l e  l a  n o t i ñ e a e i ó n  q u e  i n t e r e s a  e l  E x c m o .  S r .  
c a n d ó l e  c o p i a  a u t o r i z a d a  d e  l a  c o m u n i c a c i ó n
L n c i i e z  d e  T 0 C A . - 1 2  D i c i e m b r e  96. - D i l i g e n e i a , - R e c i b i  l a  c o p i a  

d e  o f i c i o , = C e i s t ó b a l  H u iz  C a k a v a o a . - F e d e k i c o  M i n o u e z .
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A c u e r d o  de la  C o m is ió n

Comisión 3.'^—Primera citación.—Sres. Villanova, Drake, Pinedo, 
,k  S T a  Rasilla, R. P c lá e z .-E n  23 de Mayo de 1H96, el Director g  - 
neral de la Sociedad de Saneamiento se dirigió á la A lcaldía Picsi- 
dencia, participándole que por indicación verbal ^  
üalver, Alcalde on 1895, confirmado por el Excm o. Sr. Gobi.mador do 
la provincia, no había procedido á la incineración de las basuras que 
diariamente se recogían en las c a l le s .-L a s  razones que aquéllas 
Autoridades tuvieron para tal determinación, consistieron en iiue como 
la Sociedad de Agricultores y  Horticultores de Madrid utilizaba como 
abono natural las basuras, sería causarles un grave perjuicio privar­
les de ellas, v  la Sociedad, por su parte, manifestó que, á pesar de 
aquellas decisiones, estaba dispuesta á empezar á quemar basuras 
desde l  ° de Junio, por exigirlo asi el cumplimiento del contrato, en 
sus más esenciales -bases.-C asi al propio tiempo que la anterior comu- 

■ nicación, el Excmo. Sr. Gobernador civil remitió otra á la Alcaldía 
Presidencia, trasladándola la «jue habia recibido de la  Sociedad, que 
viene á eétar redactada en los anteriores términos, añadiendo por su 
parto la Autoridad gubernativa que en su resolución de 28 de bcp- 
L m b r c  de 1895, en el expediente sobre contratación del servicio se 
reservaba á los horticultores y  agricultores el derecho á aprovechar 
las basuras necesarias para el abono de las tierras, y  como en e caso 
de que, se procediese á la cremación do todas ellas, tallando a lo le  
suelto por dicha providencia, podía surgir una alteración de oidea
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piihlleo, que se hallaba en el easo de conservar, rogaba á la Alcaldia 
dispusiese el cumplimiento de lo acordado.—Dispuso la Alcaldm que 
de ambas eomiinicacicmcs se diese cuenta á la Comisión .3.® en 30 de 
M ayo de y  contestó ai Sr. Gt bernador manifestándole que nin­
guna orden había comunieaclo al contratista, que le autorizase A decir 
nada que contrariase sus respetables resoluciones, ni'las obligaciones 
<iue aquélla tiene con el Ayuntamiento,—Como de dicha comunicación 
no se dió cuenta al Ayuntamiento en tiempo oportuno, y  la Comisión, 
á quien pasó, se ooqpába de cumplimentar lo rcdativo a la proposición 
<le Sres. Concejales respecto á cómo se cumplía por la Sociedad el con­
trato de limpiezas, en cuyo asunto surgió la cuestión d(¡ personalidad, 
que como previa inició el Sr. Oitiz de Pinedo, nada pudo entoiipes ha­
cerse, á pesar de los propósitos que la animaban, resultando eviden­
ciada la necesidad de conocer cl alcance qu(> puedan tener las alttira- 
ciones de que se hacc! mérito, como asimismo los medios y  procedi­
mientos que puedan emplearse para su solución, la Comisión considera 
preciso que este asunto pase á los Sres. Letrados para que maniflesten 
su opinión acerca de si la prohibición de quemar basuras implica alte­
ración de contrato, y  qué medios, en su caso, tendrá la Corporación 
para subsanarlo, teniendo presente el acta de entrega provisional dé­
los servicios y  las condiciones estipuladas para la contrata del servi­
cio, así como también las observaciones y  respeto'debido á disposicio­
nes supiiriores.—Madrid 18 de Febrero de 1897.=E Z  Vicepresidente, 
F .  V i l l a n ü v a . '

XXXVI.
D e c r e to  d e  la  A lc a ld ia  pan aiid o  cl a p u n to  á  lo »

Sresi. L e tr a d o » .

K Marzo 1897.—A  los efectos del acuerdo adoptado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento (m 5 del actual y  sin perjuicio de que al 
mismo recaiga la necesaria sanción al aprobarse el acta (ui la sesión 
proÑima, pase este expediente á los Sres. Letrados, á los efectos del 
precedente dictamen de la Comisión 3.», significando á dichos señores, 
la urgencia en la contestación .=Joa(IuIn  Sánchez de T ooa.

XXXVII.

D ictu iiien  de lo »  !Sre». L e tra d o » .

Excmo. Sr.:—Reunido en pleno el cuerpo de Letrados Consistoria­
les ha visto y  examinado el expediente instruido A consecuencia de la 
instancia por la Asociación de horticultores de Madrid en solicitud de 
que se rescinda el contrato del servicio de limpiezas por las causas y  
motivos que la misma alega.—Omitiendo los defectos de forma que los 
Letrados notan en la referida Instancia, tales como no acreditarse la 
personalidad de los solicitantes en el carácter en que comparecen, en
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puesto que se halla ya  decidida P° oroiticndo igualmente todo

W M M É m m
S r i e g a l  y  personalidad Jnridioa do esta

= S S = S 'í 5 ;= “ -=Eí;

m § m y y mpuesta á quemar todas las basuras, é iba á proceder á efectuarlo, poi qu .

“ = r : d r ™ s r = ; ; f  “  -
Pando en solicitud dirigida á V . E. con fecha 3 de J P  
IftOÓ.-La dificulVad consiste en que la f  f ^ o ' - a -
hov se encuentra la primera y  la falta de aprobación de la subroga 
ción de hecho efectuada, impiden hacer por el moioenm 
crnna en el pliego de condiciones d é l a  su b a sta .-P o i esta causa ei 
cueiTO consultado tiene el profundo sentimiento
8u inicio, nada puede en la actualidad hacerse en el asunto d e h ^  
continuarse como hasta el presente sin compeler a la- Sociedad g
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rosocum plhm entüdeJaeondicióii 71.» y  llegado que sea el instante 
de celebrar con ella escritura de subrogación, cuando exista persona 
íegaliiiente autorizada para representarla, oon facultades expresas y  
bastantes para que en su nombre pueda aceptar modiflcaciones en el 
referido pliego, estipular en la escritura dicha, de acuerdo con la Com­
pañía, la cantidad de abono que haya de exceptuarse de incineración 
según lo solicitado por los horlicultoi:es y  lo dispuesto por la Superiori­
dad así conio los puntos en donde haya de colocarse para que estos 
puedan utilizarlo, y  los demás requisitos que se crean necesarios ó 
convenientes para que la agloratiración de inmundicias en punto deter­
minado no redunde en perjuicio de la salud del vecindario,—Tal es el 
leal parecer que el cuerpo consultado somete gustoso al más ¡lustrado 
de \ . B. quien, como siempre, resolverá lo más acertado.—Madrid 17 
de Marzo de 1 89 (.= L ic«ic iad o , 3/¿í'jrf?is,=Licenciado, Manuel
Mnrin J/orifltto.=Licenciado, Ignacio Siuirez í?orc7«. =  Licenciado 
Gregorio Canypuzano.—'DoítXov, Antonio B . de Póo.

C o m n iiic a c iú n  d e l K xciiio . K i . G o b e rn a d o e  p a it ic ip a iid o  q u e  
la  S o c ie d a d  de S a n c a iiiie n to  h a  c o m e n ta d o  la  iu ciiie i-a c ió n

de l>a»iuraM.
Hay un sello en seco que dice: Gobierno de la provincia de Ma­

drid.—Secretaría.—Negociado 2.", núm. 409.—Excm o, Sr.: — El señor 
Director general de la Sociedad de Saneamiento, con fecha de aj«er, 
nie dice lo siguiente:— «Exemo, Sr.; En eonformidad con la com unica­
ción (¡ue esta Dirección tuvo el honor de dirigir á V. E. con fecíia 1." 
del corriente mes, tieno hoy cl honor de, poner en su superior conoei- 
miento, que esta Sociedad ha comenzado la incüKiracíón do las basu­
ras. Solamente (¡ue por temor á algún trastorno, esta Dirección no ha 
hecho hasta ahora más que un simulacro de crem ación, limitándose 
á incinerar seis ó siete carros de basuras diariamente. Sin embargo, 
han comenzado algunos rumores á extenderse, y  como el Exeelentísi- 
mo A j untamiento obliga á esta Sociedad á incinerar absolutamente 
todas las basuras, esta Dirección se cree en el deber de informar á V. E. 
do aquella decisión. A  menos que esta Sociedad no reciba del E xcelen­
tísimo Ayuntamiento orden prohibiéndolo, so quemarán diariamente 
y  sin interrupción todas las basuras.»—Loque tengo el honor de trans­
cribir á V, E. para su conocimiento y  demás efectos, como rogándole 
se tenga en cuenta, respecto al particulai-, lo resuelto por este Goluer- 
uo en providencia de 28 de Septiembre de 1805, sobre las basuras que 
deben reservarse á los horticultores para el abono de la agricultura.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 17 de Marzo de ÍK9 7 . =  
Coxhe d e  Peña R a m iro .-S r , Alcalde Presidente del Exorno, Ayunta­
miento de esta Corte.

— 66 —  ■

Ayuntamiento de Madrid



Eüpdlenlc respctto li ks 
criliira íc snliroganión.
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p e  M u  k  fxijiirse para d  '  k  la «s-

C o m u n ic a c ió n  d e  la  S o c ie d a d .
Sociedad general de S a n cam ien to .-D irección .-M od iü ^ oión  de

los E statutos.-E xcm o, S r :-E s ta  Dirección tiene el honor de someter 
á  la consideración de V . E. cl proyecto expresado a continuación, de 
las modiftcaciones á loe estatutos de la Sociedad general de Sanea­
miento á ftn de llenar las condiciones jurídicas de su contrato con el
Excm o. Ayuntamiento.

Esta Dirección ruega á V . E. se digne manifestarla con toda breve­
dad ¡losible de tiempo si este proyecto le satisface, en lo cjuc quedara
p r o f u n d a m e n t e  agradecida á Y .  E .

Dios guarde á V . E. m u c h o s  a ñ o s . — Madrid 8 de Marzo de 1897.
El Director general, G. Roufosse.

P r o y e c to  « l e  r e fo r m a  «le a lg u n o  «le l«»s F s ta t o to » .

A R T Í C U L O  T E R C E R O .

Se aja  la duración de la Sociedad cii treinta años á contar desde

^”^Por decisión de la Junta general podrá la Sociedad prorrogarse su­
cesivamente dentro del limite legal, y  disolverse por cualquiera de las 
circunstancias consignadas en el título V II, de estos Estatutos.

A R T Í C U L O  C U A R T O .

Se establece en Bruselas el doiiiieüio de la Sociedad. _
El Consejo de Administración puede trasladarle á uno de los Muni­

c i p i o s  d e  l a  agrupación de Bruselas. .  g. 1

No obstante lo consignado, la Sociedad, en cumplimiento de las 
bases establecidas por el Ayuntamiento de Madrid para la adjudica­
ción del servicio de limpieza y  riego de las calles, extracción y  des­
trucción de basuras, desagüe de pozos negros, transformación y des­
trucción de materias fecales y recogida de animales muertos, reuuiiom 
al fuero de su Juez y  domicilio, se somete á la legislación de la Nación 
en que ha de prestar los relacionados servicios y  tendrá en Madiicl su 
representación legal con facultades tan amplias como sean necesarias 
y  requiera eí Derecho civil español, para entenderse y  resolver con la 
Corporación Municipal de la capital ú c  España, todos los incidentes 
que so susciten con motivo del relacionado contrato y  pueda exigir y
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serle exigidos, judicial ó extrajudicialniente, el cumplimiento de las 
obligaciones y  efectividad de los derechos que se deriven del mismo.— 
El Director general, G. Jioiifosse.

X T > I .

D cei-eto  «le l«i A lc a ld ía  l*re»i«len eia , «le »  «le R a t-/.o  «le 1 8 0 7 .

Pase el oficio que antecede al Sr. Decano de los Letrados Consisto­
riales para que reuniendo al cuerpo en pleno y  con asistencia dcl Lo- 

' trado del Ensanche Sr. Campiizano, informe eou carácter de urgencia 
á esta A lcaldía, no solo respecto á la respuesta que proceda dar en de­
recho al anterior oficio, sino también en cuanto á todos los requisitos 
<iue sobre acreditar personalidad jurídica, fuero de domicilio y  demás 
circunstancias fundamentales, que para contratación do ser-vicios pú-' 
bllcos deban exijirse á la Sociedad interinamente encargada del ser- 
cio  de limpiezas y  riegos y  otros, de esta Capital, al otorgarse con ella 
por este Ayuntamiento, la escritura de subrogación definitiva eli estos 
servicios municipales. A  los propios efectos remítase como anteceden­
te, los estatutos de la Sociedad do Saneamiento y  la escritura otorgada 
por el Ayuntamiento con los adjudicatarios en 1.3 de Abril de 1895.— 
J o a q u í n  S á n c h e z  d e  T o c a .

x r ^ i i -
U ic ta iiie n  «le lo s  S re s . L ctrtu lo s.

Excm o, Sr.: En cumplimiento de'lo ordenado por V . E, en su decre­
to fecha ü de los corrientes se ha reunido el cuerpo de Letrados Con­
sistoriales para emitir dictamen sobre el proyecto de niodiflcación de 
los estatutos de la Sociedad general de Saneamiento presentado por el 
Director en Madrid de la Compañía, asi com o acerca de los requisitos 
(jue para acreditar personalidad jurídica, fuero de domicilio y  demás 
circunstancias fundamentales para la contratación de servicios públi­
cos deben exijirse á dicha Sociedad, al otorgarse por ella y  el Excelen­
tísimo Ayuntamiento escritura pública de subrogación definitiva en 
los servicios de limpiezas, riegos y  demás que son materia del contrato 
celebrado con los Sres. Vanden Eynde y  Delooz en 1.3 de Abril 
de 1895.

Dos son las variaciones que el expresado Director indica pueden 
hacerse en los referidos estatutos.

Afecta la-prim era á su articulo 3 ." que es el que establece cl tiem­
po de duración de la Sociedad de Saneamiento. Refiérese la segunda 
al articulo 4.® de los mismos que tiene por objeto fijar el domicilio so­
cia l, así como la facultad de renuciar á él som etiéndosela Compañía
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al ftiero de los Tribunales de esta Corte para cuantas cuestiones ó li­
tigios pueda dar lugar ia realización de los servicios, objeto de la con­
trata <sn <iue ha de subrogarse.

lucidos con gran detenimiento el art. :i.‘* d(! los (¡statutos hoy v i­
gentes y  el mismo número del proyecto y  comparados entre si, lia e.l 
cuerpo que informa de manifestar que, A su parecer, no existe vercla- , 
dora reforma, limitándose el articulo en proyecto á la variación de 
palabras accidentales que en nada alteran las cuestiones que han sido 
tratadas en anteriores dictámenes.

Según el art. 3." de los estatutos que rigen en la actualidad, puede 
la Socúedad de Saneamiento disolverse en cualquier tiempo por deci­
sión de su Jilnta general. Por el primer párrafo del art. -Ü), puede 
igualmente disolverse por acuerdo de la propia Junta á propuesta de 
los Administradores, en caso de péi-dida de la mitad dcl capital so­
cial. Por último, con  arreglo al segundo párrafo dei articulo que se 
acaba de citar, es válida la disolución declarada por los accionistas 
que posean la cuarta parte de las acciones representadas on Junta ge ­
neral , en el caso de pérdida de tres cuartas partes del referido capital.

Eli la reforma de estatutos en proyecto quedan subsistentes las dos 
últimas formas de devolución y  parece suprimirse la primera, aijuélla 
«lue no reconoce más causa ni motivo, que la libérrima voluntad d.> la 
Junta general.

En las diferentes veces que los informantes han tenido que estudiar 
los estatutos, siempre han relacionado sus artículos 3.® y  49, enten­
diendo que este último no era más que, complemento del primero. Ue 
otra suerte, haciendo en los referidos textos solo una interpretación 
gram atical, bien puede decirse que es el viltimo por completo inútil, 
pues bien claro aparece que si la Sociedad puede disolverse sin causa, 
ni motivo de ninguna especie, con m ayor razón tendrá esa facultad 
cuando consta la existencia de causa tan importante cual es la pérdida 
de la mitad ó las tres cuartas partes dcl capital social.

Por otra parte; si la Sociedad se empeña en disolverse sin causa 
ni motivo alguno, si porque no pueda ó no quiera dejar de realizar los 
servicios contratados con los estatutos hoy vigentes, cen la reforma 
que se proyecta y  aunque existiera en ellos prescripción en que se 
prohibiera terminantemente por cualquier causa ó m otivo la disolu­
ción, ¿podría acaso evitarse el que de hecho quedará disuelta.'^

Por las razones expuestas, el cuerpo (¡ue dictamina no halla esa 
substancial reforma que pretende existe el aludido Sr¡ Director de la. 
Compañía, opinando que en uno y  otro caso queda subsistente la posi-
Wlidad de la disolución. , ,,

De adición más bien que de reforma puede calificarse la variación 
que propone el Sr. Director, en el art. 4,'’ de los referidos estatutos, _

El prim er párrafo del mencionado artículo seguiría en la redacción
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que lioy tiene, añadiéndose lo relativo á la renucoia del fuero del do­
micilio social y  sumisión á la  jurisdicción d é los  Tribunales .de esta 
Corte para las cuestiones á  que pueda dar lugar la realización de los 
servicios en que la Sociedad pretende subrogarse,

Con tal proyecto pretende el Director eii Madrid de la Compañía 
alejar los temores de que el Exorno. Ayuntamiento tenga que acudir 
á las Autoridades de Bruse.lás para que la obliguen á cumplir lo pac­
tado.

En anteriores informes so lian ocupado los Letrados de este punto. 
Según ellos no es preciso que esta renuncia se haga en los estatutos; 
basta con que la Sociedad pucida con arreglo á ellos renunciar el fuero 
de su domicilio; y  sé la obligue hacer tal cosa al otorgarte la escritura 
de subrogación.

Han afirmado también, y  á los argumentos entonces consignados se 
remiten, que a su juicio, la Sociedad de Saneamientd tiene falcultados 
para iiacer tales renuncias y  sumisión, pues una Compañía cuyo prin­
cipal objeto es ia ojiplotación de una concesión de servicios públicos, 
en que pretende subrogarse, segiin el articulo 2.° de ios estatutos, tiene 
facultades para obligarse á lo mismo que se obligaron ios adjudica­
tarios.

La renuncia a que venimos refliiéndonos, es d<¡ capital importancia 
porque sin ella sería imposible establecer vinculo ajguno de dercclio 
entre la Sociedad referida y  e] Excm o. Ayuntauiiento, pues lo impe­
diría el núm. 7.“ del art. a." del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
que la impone, como cláusula imprescindible en toda contratación dé 
servicios públicos, mas no. porque sin ella tuviera el Municipio que 
demandar en Bruselas el cumplimiento dcl contrato, ya  que iipcstras 
leyes declaran que son competentes pava conocer de las acciones per­
sonales encaminadas á exigir el cumplimiento de una obligación las 
Autoridades ó Tribunales del lugar on que la obligación haya de 
cumplirse.

De lo dicho se deduce que, á juicio de este Cuerpo, el lugar más 
apropiado para que la Socicdatl de Saneamiento renuncie al fuero de 
su domicilo y  se someta á la jurisdicción de las Autoridades y  Tribuna­
les de esta Corte, no es otro que la escritura de subrogación que ha de 
otorgar con S. E., en donde forzosamente habrá de consignarse una 
cláusula, en que con toda claridad se hagan constar las expresadas 
renuncia y  sumisión.

Ahor.a bien, para el caso de que se trate de llevar á cabo la modi­
ficación de los estatutos, en la foriia propuesta ó en otra cualquiera, 
deben los Letrados advertir que el mencionado Sr. Director carece de 
facultades para hacer por sí tales reformas, os preciso (art. 42 de los 
estatutos), que so acuerde por ¡os votos de las tres cuartas partes de 
los accionistas eii junta general que haya sido convocada, según las
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disposiciones del art. 5.® de los estatutos; que se halle expresado en la 
orden del día que ha de tratarse de la reforma de aquellos, y  que asis­
tan á la junta accionistas que representen más de la mitad del capital

^^' '̂con lo anteriormente dicho queda consignado el parecer de. los L e­
trados con respecto al contenido de la comunicación, que en 8 del 

. que rige dirigió V. E . al Sr. Director expresado; cúmplenos ahora in- 
fonuar acerca de los demás extremos-de su respetable decreto, fecha

. H del mismo. .  i„
Establecido <iueda «lue tanto en el caso de que se lleve á efecto la 

reforma de estatuto propuestos como en el contrario, una de las cláu­
sulas que imprescindiblemente lian de consignarse en la escritura d.. 
subrogación en proyecto, os la referente á la renuncia de la Socie­
dad al fuero de su domicilio y  su sumisión al de loa Tribunales de eat<i
Corte. ■ .'T. ,

Otra de las cláusulas que deben consignarse en previsión d., futu­
ras cotingencias, debe de ser en las mismas ó parecidas palabras lo 
sLniiente:‘ «Si la Sociedad general de Saneamiento se disolviese por 
cualquier causa con anterioridad al plazo porque se ha obligado á 
realizar la contrata en que se subroga, se entenderá mcump ido el 
contrato y  con amplias facultades el Ayuntamiento para declararlo
rescindido á perjuicio de la m ism a».

Hemos sostenido en el presente y  anteriores dictámenes que la So- 
cio<üid general de Saneamiento tiene personalidad jurídica y  capaci­
dad legal bastante para otorgar con el Exorno. Ayuntamiento escrdu- 
r a d e  subrogación en los servicios adjudicados á los Sres. Vanden 
Evnde y  Delooz. Basta para cum plirlo decretado-por V, E,, ocu­
pam os de los requisitos que imprescindiblemente ha de llenar el que 
L n p a re z ca  ai otorgamiento de la escritura en representación de la
Sociedad mencionada.

Han pasado por nuestra vista documentos otorgados por uno de los 
administradores de la Compañía en representación de la misma; esta
representación era acreditada por medio de S ' d e  a d S -
cl Director de aquella en que se hacia constai que el Con^go de acími
nistración había delegado sus facultades en el otorgante; la. capaci­
dad legal del mismo para repesentar á la Sociedad que nos ocupa ha 
sido declarada bastante en vista de tales documentos por d  Notario 

que ha autorizado la escritura; los documentos á que aludimos han 
surtido sus efectos en el Registro de la propiedad. A pesar de eso 
los Letrados del Municipio no pueden admitir tal medio de aercdi ai 
la  representación como bastante, para que queden en absoluto gaian-
tidos lo s  intereses del A yuntam iento. anrcHi

Es preciso que el que se diga representante de la Sociedad, acredi­
te por medio de documentos indubitables que se han llenado los p u -
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ceptos contenidos eu los estatutos para conferirle legaliuente la repre- 
seiitaciün, y  es igualmente preciso que cumpla cou lo dispuesto por cl 
art. 21 de nuestro Código de Comercio para que siempre y  en cual- 
(¡uier tiempo los compromisos que á nombre de la Compañía contraiga ' 
paia  con el Aj'untamiento puedan producir contra tercero sus natui-a- 
1<!S efectos.

Por el art. 21 de los Estatutos tiene el Consejo de Administración 
de la bociedad general de Saneamiento amplias facultades para, en 
nombro de la migma, hacer ajustes y  otorgar contratos, así com o para 
renunciar en ellos derechos. El mismo artículo le conñero facultades 
para delegar en uno ó varios de sus Individuos, en todo ó parte, sus 
poderes. Se hace, pues, necesario que el que concurra 4 otorgar la es- 
ciitura de subrogación, sea uno de los administi-adores nombrados en 
•Tunta general, cuyo extremo ha de acreditar por medio de testimonio 
notarial de acta en que se hiciere el nombramiento, del Consejo de 
^ m m istracion , traducido y  legalizado en forma, no por el Director 
do la Compañía, sino por las competentes oficinas dei Ministerio de 
Estado. Si no se ha reemplazado aún el primer Consejo deA dm lnis- 
cion, bastará con cl testimonio que obra en el exp(;dientc á continua­
ción de los estatutos; en ca so  contrario habrá de traerse otfo expe­
dido en Igual forma, del que resulte e.l nombramiento de los individuos 
del expresado Consejo.

Como no es bastante, según el citado art. 21, tener la cualidad de 
individuo del Consejo para poder válidamente representar á la Com­
pañía, SI al otorgamiento de la escritura concurre solo uno ó varios 
individuos del expresado Consejo, tendrán que acreditar en igual fo r ­
ma que su carácter de administradores, cl hecho de haber aquél dele­
gado en ellos facultades bastantes para que concurriendo al otorga­
miento de la escritura en representación de la Sociedad, aceptan y  se 
obliguen en nombre de ésta ai cumplimiento de todas y  cada una de las 
cláusulas de los pliegos do condiciones facultativas y  económico adm i­
nistrativas que sirvieron de base á la subasta, así com o las demás que 
figuran en la escritura de 13 de Abril de 1895, y  las que se crea pre­
ciso añadir en la de subrogación para mejor garantía de los intereses 
municipales.

La forma de acreditar esta delegación de facultades no puede ser 
distinta a la de presentar para unirlo á la escritura, testimonio notarial 
egalizado y  traducido por las oficinas del Ministerio de Estado ó ins- 

ento en el Registro mercantil de esta Corte, del acta de la sesión del 
Consejo de Administración de la Sociedad de Saneamiento en que se 
haga constar la delegación de las facultades del mismo, detallándose 
minuciosamente qué facultades son las delegadas; siendo preciso tales 
lequLSitospara cuantos documentos entrañen compromiso para aquél 
por exigirlo así cl art. 22 de sus estatutos.
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Como ya  han indicado los Letrados en otros dictámenes anteriores, 
■debe también consignarse én la correspondiente escritura la obliga­
ción por parte de la Sociedad de tener siempre en Madrid representa­
ción bastante con arreglo á sus estatutos, para toda clase de notiftca- 
■cionos, requerimientos y  cuantas diligencias haya de practicar el 
Excm o. Ayuntamiento con la Compañía, como igualmente para empla­
zamientos', situaciones y  cuantas diligencias, judiciales gubernativas, 
contencioso administrativas y  de cualesquiera clase que hayan de etec-
tuarse con  ocasión del contrato.

Es además indispensable que antes de otorgarse la escritura e 
Ayuntamiento apruebe ¡a subrogación ó cesión hecha por los adjudica­
tarios en favor de la Sociedad.

Antes de dar por terminado el presente dictamen, creemos oportuno 
manifeatnr que por no hacerse la subrogación de la contrata en interés 
del Municipio, sino en el de la Compañía, ésta se halla obligada á sa­
tisfacer todos los gastos á qu-e dé lugar el otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, siéndo conveniente que tal extrem o se haga cons­
tar; en la misma por medio de cláusula en que la Sociedad se obligue n
pagar los referidos gastos.

También sería conveniente que los adjudicatarios Sres. Vanden 
Eynde y  Delooz comparecieran al otorgamiento de la escritura de 
subrogación para ratificarse en la cesión d  la Sociedad general de Sa­
neamiento de todos sus derechos en la contrata de limpiezas, riegos,

■ etcétera, y  expresar que por ello renuncian á cuantos derechos ó accio­
nes puedan tener cont)-a el Excmo. Municipio en el asunto dicho.

Tal es el parecer que el cuerpo de Letrados Consistoriales, somete 
a l más ilustrado de V . E ,, quien resolverá, como siempre, lo más acer­
tado. 1.

Madrid 17 de Marzo de 1 8 9 7 .—Licenciado, Magín Mitjáns.— Licen­
ciado, Manuel María Moriano.— Licenciado, Ignacio Suárez G arcía.—  
Licenciado, Gregorio Campuzano.—Dr., Antonio E. de Póo.
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